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A mi hijo Jullo: 

Como ahora te vas . durmiendo despacio; perdiendo luz por tus ojos y 
derramándote en ellos; hundiéndote bajo. ellos .. , , así un día Iras durmiendo hacia 
otro sueño, muchossueños: Te Iras subiendo, volando sobre ellos, 

, . . 

Yo también he tenido y tendré muchos sueños, hasta ahora todos han sido 
satisfechos no tengo nada que reprocharle ª· la vida. Tal vez los hijos no siempre 
hacen lo que los padres desean, sin embargo esto no debe considerarse como acto 
de rebeldía o poco cariño hacia ellos; · 

Los padres han cargado siempre con la Idea a través de los siglos de que sus 
hijos les pertenecen y estos tlenenqlie ser coplas al carbón, pero una copla no es 
hermosa, el hijo no sérla necesario ¿para qué? Bastaría con el padre. . 

• .· Yo siempre hui de las respuestas fáciles porque siempre tengo las~n,sación o. 
la Impresión?, de .que. detrás de estas respuestas sencillas hay · muéhó d.e 
oportunismo/conveniencia o fanatismo ..• yo siempre huí de eso .. ;No, no es que 
optara p~r él 'conflicto sino que sencillamente esas respuestas. no sÓn mis 
respuestas .• · •.··· · · · · 

. · AÚn a~(¿Qulén no puede agradecer tan hondamente colllo él sus p~drés 7 

E~·· estos.mo~~ntos , recuerdo.· a• mi· .. madre •. q.~l~n<'~e'. h~ ;ap¿yado .·en •. todo· 
momentó, dánd.o siempre. respeto. y. orleniacióñ y, ~pfo lós golpes' cíe la. vid.a. no ha .. 
mostrado.debilidad,· por,el ~o~fr¡¡rloJ~shace'frénte par~·saécira su' familia adelante, 
como. Plaza apuntó ''Solouna'm~dre:ama' y solo'un perro agradece'.' .••.... ·•.···• .. •.•.· •••..• · .· .·· •. · 

. . . Na· es ~dilíciih~bÍ~~d~;~l;;J:~df~;~n·~~tos\1empoi~ún ··.Y· cu~n.do .•. parece. que 
ninguno. cree.en n~pa:· 8~. v¡sio ~rele.r a sus_ hijos c-on_• esa:que ~p~r~niamos, ~pero 
que existe-· porqúe. ninguno\ quiere ·mostrarse débil. frente al otro· :...eso creo
finalmente ~se .cariño existe y ex.l,stirá aunque no. queramos deniostráílo .. 



Claudia nos ha dado .a Astrld que ha llenado nuestros corazones consu 
cariño, sus risas y su alegria, dio nueva vida a nuestra casa llenándola de amor y . 
Juguetes. · · · 

. . 

De Edgar te puedo decir Infinidad de cosas, porque a pesar. de nuestras 
diferencias nos une un gran amor, siempre está cuando lo necesifo y tú lo pcidrás 
comprobar, finalmente tu padrino tenia que ser. · 

.::-.;r:·>.-}~, .. :---. , 

A tu madre -hay tu madre, solo a ella se le ocurrió estar éoh;aÍgill~n ccirno yo, 
pero en fin~ a tu madre no tengo mas que regalarle, si 'de, algo/5ci.~e, tod~s'mls 
cartas y poemas y, hasta los trabajos que nos prestamcis,a finál_ésd(cursos/·'.•-• · 

'. .:··,.·:,'~~::.;~ .. ::·,·.,J·> .. :~';_"~:.:. ~--.· ·. 

A mi· abuelo Alfonso· lo .reéuerdo;;,como:fjefüp13'<d~·'.;l,~bci}1ós1dad y .. 
responsabilidad que reunió lo necesario para,dar,, ~ l(is,:suyos todoJ~.·gu_e juzgó útil 
en lo material y en lo moral, n_un.cá' ambidononl envidió lariqueza 

1

y jamás pidió algo 
qúe no fuera suyo; 

1

• .; r,' '.;· _;:;,~.0t\,·,(; 1<:x:·'-.:·.,;','\:/\\ !:.~· ·,> : (\•. ; .. ·. ' 
La imagen' de.mi.tia Glori¡e~p~;~rni'tin~co'~P~~dib cl~d~~en-~iaieW~i·M'~dre_ 

revivo_ su ·imagen, gente, ~ing.ul~r pero•_que ~s ·buena p~r: n_afüf~l~za~U~frl': con. su 
maternal acento de nlña_t~aviesa: ·· · · · ;·,;_)' :".:_'.}~;;),:X$;;~; ; \ •;._'; 

Hablar de personas· que ya nó'se encuehtran ~~n, n~sd{@~~~~··h~b)~r.'~e nils · .· 
hermanos que se fueron siendo bebés y por su puesíó;.tu herfüárío'(deBardcimiano · 
Castillo también he sufrido su ausencia¡ a todas 'estas.pe,íscíná(d(!dicojdedicaré 
todos mis esfuerzos como homenáje póstumo.:<;>;_· : ·\· >'. ;)·¡- }•\ • .-p,; ,;¡::'. • ': . •· ·.' .· . 

. ·- . ·.,.,·;~·;i' 

.. ,_ :_-i:~·:-)-<-·:._\ j;_:~i;¡:;+~x~<;~Jt::.~.:::::f·-.: .. ;:'. .. :.;'. .... :.,,·= . .-..~--; 
Hijo ... te hice cómplice d~ mis' agradecimléntoswJú ,si~);ab'erloo P.ero te 

agradezco a ti y sobre todo a ti,quegracl~s:á tu~inoc¿nci~;yJ.íer~ura[TI~1p~rmites 
reflexionar a cada instante sobré: la bcindad del :ser huinani:i'y recordár:al, péqueñci 
bebé que todos llevamos dentro.~····. ' . ' ·~· .:~ c_;:n/',, <\< h ·< ... ··. 

'»,,..·; '. '-, .· ''•/:; ·. ,·:···" ;--· 

Contigo también agrade~eré: a f~~iÍJa~e~'Yá~lgos quitsJ~rnpre; h~n.cistado 
conmigo sufriendo mlslroplezos y féstejando mis logros. · .. ' ' ' ., . . . 



Sigue. dúrmlendo ·. soñándo .· con ·,'Castillos, , hádas . y .. ca.baHeros, sin que 
sentimientos enfermos te desplerte'n .• • •.. que.despúés, buscarás lá.verdad. 

. ' .. -:.' : .. 7;. ·. ·_ ·. •' -····· . -· ., .• .-. 

. Por. áhortd~Ja ~uéjia~é eitlempo'qu~ifin~lmente. ri()s •. éonsumlrá, pero 
iremos Juntos en ese viajé'de preguntas sólo' para sab'ifr de ese sentimiento que no 

.· conoce deltiempó, . . . . . .. . • . . ... 



Agradezco infinitamente a la UniversidadNacionalAutónoma de Méidco parla.> · 
oportunidad de que me dio de estudiar en sús aul~s; pero sobre todo a la ENEP, 
Aragón por haberme formado y demostrarme que pese a los comentarios en contra 
hice una buena elección. · · · · · 

Agradezco también al Licenciado Gustavo Jiménez Galván por la paciencia en 
orientarme continuamente y apuntalar mis ideas. 
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El tema de .tu tesis 'm~·~arec~'.muy buenolau'nq~(sl confieso que me 
cuesta trabajo encontrarle ligas eón el immdO jurldico. Pero én si; cómo medio de 
educación polítlca~est~AªIf; ~~e);;esy b~s\anté;; • '. ' , ·.. '.) · · · 

. Pare.ce ;'ser\'n Je~~'. de; p~rlÓdiimo/ pe,dagO~i;:~ nb se.· diga diseño y 
manifestación artísii'éal perofdébe ténú algo qúé ver eón él área ]uridica. . 
. . - '--· ---:::~;·"'-~~=·c~ .. ~·.+.- ~~::/: .. ~::.~.~::(:·~::~•.:\·-.'"- .. '.. :r.:. . . ' 

.Graclá~ po?pensa~~~ .. rn1·• como ºaliciente'' y espero que estas. líneas te 
sirvan de lomlsmo pára tus malévolas intenciones . 

.. · ...... · Yoel ¿nlco aspecto que le veo relacionado con la ley, es el asunto de los 
derechos de áutor y las demandas que de cuando en cuando le liega a un 
caricaturista.~e parte de una "victima" encabronada por un cartón y desde luego, 
la relación que existe entre la libertad de expresión y sus violaciones de parte de · 
la censurá en los medios. 

Un abrazo. 

Eduardo del Rio Rius 

.. , y suer~e, mataor. 

Primer. saludo de Rius con el que acompaño sus observaciones y 
comentarlos sobre este trabajo .. 



Esta tesis en principio me parece bien, aunque debo decir que no sé nada 
de leyes. Tal vez tenga sentido que revises tus ideas a partir del caso de Larry 
Flint que, en EU tuvo un litigio importante sobre la censura a las Imágenes, 
tambien tal vez tenga sentido que veas la figura del ANIMUS GIOCCANTE que 
significa que algo está hecho con espíritu de juego, estas ideas creo te servirán. 
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¿Cómo se ,educa con un cartón? Pues la neta no sé, ni lo pretendo. Algún 
mensaje es comunicado al lector, que es distinto un.o de otrn siempre, y algo es 
generado. . · 

Por ejemplo; he recibido desde felicitaciones hasta nientadas, así que el 
resultado es variado. . . · . · · · ·· 

Patricio 



La solemnidad siempre quiere hacerse presente o no falta persona que 
quiera que la solemnidad se imponga, pero no se nos debe olvidar el humor, no 
se nos debe olvidar la risa. 

· En cuanto a meterse con el Gobierno Federal ¿Por qué a los empresarios 
se les debe dar señales de que no va a ver broncas, ¿Porque sí estas obligado a 
dar señales al extranjero? Pero te preocupas tanto del extranjero o de los 
empresarios que cobijas, solapas y amamantas que te olvidas de los otros que 
son los que te pueden voltear la. tortilla. · 

El día que el pueblo mexicano diga: 1Ya estuvo bueno! ¡Ya estoy hasta la 
madrel, Mira mucho empresario, mucho dólar, mucho euro, mucho trat.ado y 
muchas Inversiones .• , pero cuando la gente se cansa, mi hermano : .. yo' nada 
más le ruego a Dios quena veamos al pueblo mexicano encanijado, porqúe ese 
día vamos a conocer el infierno.y este país va a arder. · 

' . ; . . ·" ' - - '~- " - - - , . . ~ 

La cosa esta dé la fregada y se va a poner peor. 
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Un agradecimiento especial a Carlos Pascual por sus comentarios y por 
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INTRODUCCION 

Nuestra vida, querámoslo o no, se encuentra sujeta a las decisiones de 
quienes nos gobiernan; seres al parecer mitológicos que se consideran en 
determinado momento casi dioses porque tienen en sus manos . el control de 
nosotros, desde su olimpo parecen observarnos; sus decisiones nos afectan porque.·· · 
tienen una especial forma de ver la realidad, pero su mundo y el nuestro es muy 
distinto. · 

. -

Desde jóvenes conocemos los cuentos de hadas, h.istorias en donde. seres 
buenos derrotan a los malos, es importante queel bien venza y qúe los buenos y 
sufridos reciban su recompensa. · - · ·· · · .· .. • :,: - · · -

·_:e,',··-.-;;·, >>. -:-.·· 
Pero en el mundo real: ¿Cuándo_ ios ~alos; s~~~n derrot~do~?'. ¿Cuándo los 

buenos recibirán su recompensa(¿CuándO s.erá';r~alJa .ig~aldad§~tre::los,séres 
humanos? y, ¿cuándo el hombré será' tratado; como·. tal;{teiiié~dq ~ai:· menés·. lo 
indispensable para vivir?)· ;.,~... · ·,y·:- . . ·; · · .·. ···tr·.··.: ....•. ,.· ··:· ''·'· 

":·~ - . 

Pronto, muy .. prontb,i\:;5·.~~éstiÓn de .pacÍen·Ci~, is ·¿uestiÓn:de. es~~rar; !;por . 
. . ahora·. nos¡ ten9~emos 'qué ;sacrificar>péro ya•. verán. cómo'. ñas be'n~Íiciamcis 'e'n ·.el 

futuro", ''son medidas 'ctalorosas perÓ 'neéesarias'',. ','son médidas' duras pero 
realistas, no ide'óiogia'.!; . ' . ·. . \ . . .- .. 
. . '. . ; . -:· ... : . '} > >, '.~~·. ~.-''.· 1.::." ; - ' -~::~'.~~ ~- '~ .'.:; ": -~· 

. PÓr, ahcÍra; .•• AJ.
1
pÚ.eblo p~~ Y.circo",· aunque en'Méxkose ~les.ha <J1vidado el 

. ' .•.• pan_, pérótenemos muchci; mucho. circo; 11 entr~téngase viendo \élen'ov~ia~ ·º. Íútbol, 
sirícuestioríar,sirí áiticar,'sin observar"; .··. · ,<···> : ,/ '> >' ;'.· · 

• ·:'.;,.'_:·.~--" '."< ~ ~.,:.;~:--=-~'·; . e. -'" :; ~- -

· .• • • .• • Aso~éin~no~ ~. c~alquier casa· humilde dé la ~n~~_tjue ~~istén ~~ M~xico. y 
puede,falfar. lo ÍridispensabÍemenos la televisión; si' es posibléil ~olÓÍes, aÚnqu'e 1.os .. 
niños s~estén m@érydo'dehambrejsudédád.(:• ; > ··:;·:.' < ..•. ·.·. -.· 

..•• •. ¿Quiéri r~~ist~los" ~taqués de los. m·edios de comunic~ción;:~ucha ~ente vive 
enajenada, idiótiiada por los medios que la distraen de una realidad y p'ara colmo 
nos dirigen al cónsUmo de dulces, refrescos, tabaco y alcóhol. · · · · 



A estas alturas quizá alguien se encuentre enojado diciendo que nadie le lava 
el cerebro, ni le ordena que hacer, 'llámese: Javier A la Torre, Lily Téllez, Paty 
Chapoy, o Juan José Orlgel. 

Pero no se preocupe, la rnayorla de las personas se dejan Influenciar por la 
televisión, llegando al extre'mo dfno saber qué hacer con su tiempo librny esperar 
que les. digan precisamellfo''estás ·personas que hacer, por ejemplo: Urí domingo 
completo viendo fútbol·, tomando cerve.za Sol y toda la tarde con Jorge Muñlz. · 

Una población enajenada y reprimida como la nuestra necesita cuando menos 
tener una participación ficticia aunque sea como espectadora, para esto sirve el 
fútbol, el box, "100 mexlcaríos dijeron", las telenovelas o "Cosas de la vida", 

Es claro que los medios de comunicación además de entretener e lnformár en 
ocasiones dan ideas y valores falsos, que no buscan que el individuo reconozca su 
realidad social y haga lo posible por cambiar esa realidad; aquí es donde.se 
encuentra el problema ¿Qué clase de educación proporciona "El esto", "La prensa", . 
"Testigo en alerta", "Pokémon", "Tv y novelas", "El libro vaquero", "El libro 
semanal", "Tómbola", "Hoy", "Tempranito", "Toma libre", "La oreja", 
"V~ntanenado" o "Cosas de la vida"? 

Producciones en donde se vende pornografía, violencia, morbo, cursilería 
y fanatismo. Programas y publicaciones que no hacen más que crear fanáticos al 
fútbol, más preocupados con que su equipo gane un campeonato o con que México 
vaya a un mundial, que se asombran con el recuento de los daños de Gloria T reví y 
Sergio Andrade y, muestran más interés en la boda de Vicente Fox. 

¿Y los problemas del campo? ¿El desempleo? ¿La inseguridad? ¿Quién se 
ocupa de esto? · 

. ' ' . 

. Pob~epoblaciónque;se asombrá:ante 1~{i~ágenes de niños muriendo de 
hambre en la India o Africa, sirí;qúerer darse cuenta de 'que en México existen las 
mismas postales y'los niños; aÜríquerio se crea aquí también mueren de hambre. 



- ·. : . -. . ' ; - ' '_. . ~ . 

Que · seindignan de I~ pobreza que exl~te en varios lugares dei mundo, los 
afganos por ejemplo; sin sabe( como viven los Hulcholes o los Tarascos,,y mal 

· viendo alos lndfgenas qúe encontramos a cada cuadra del Centro Histórico. · 

Problemas como la delincuencia y la. violencia . son • ~n· alg~nds casos, 
situaciones provocadas por mentes enfermas, pero también· son rnnsécuenclas'de. la 
pobreza, el olvido, la falta de oportunidades y. el· resentlinlenio 'C¡úe se obtiene 
gracias a estas carencias. ' '' ' ' ' '' 

El tan mencio,nado terrorismo tiene su orlgén . precisamente en . el 
resenthniento, ·el. odio que·. genera el olvido ·Y la .desigúaldad.·., Los··. ataques a las 
Torres Gemelas de Nueva York pueden darnos un párámeiro para entérider mejor 
esta idea. · ··· ' · · 

· •· \Era.rldíwlo v~rcomó.duranté todo. el ,día del .11 dé septiembre en todos los 
medios de colllunica~lón "aparecían,' condenas en' contra~ del terrorismo,' muchos 
'coment~ristas_ y animadores nci' .•perdían el espacioqÚé' los.',~e<liéls• les' brindab_an 
para conClénar/ · · ,,- - · · ' • < '; / 

:<:'~ <>;'~:-:~>;·:: . ··::;':,,·· -.-·_i;_ 

·.•' .. · •. •.sé rasg~ban la{vestiduras'elevarÍdo SlJS ,córiciénas diciendo: 
···:· ···"' :-.;'':::·¡;:_· .. _:-··· 
'.·; 

¡NO al terrorismo!' . 
. ¡NC>a la'violendal .. · 

'···¡No a lci muerte dé personas inocentes! 

' · Al~una vez a estas mismas personas se,les ha escuchado condenar. con el 
_ mismoenójo, con la misma pasión y con la misma energía: 

¡No al ol.vido! 
.· jNo a la desigualdad! 

¡No a la pobreza! 
¡No al hambre! 

·• · ¡No a la acumulación deriquéza en pocas personas, mientras el resto de la 
población se muere ell lamiserial · 

¡¡¡ 



¿Se observa como los medios hacen que pensemos lo que quieren que 
pensemos? 

Es cierto que uno puede no pensar lo que quieren que pensemos y en 
consecuencia no importa lo que hagan. Pero también es cierto que con frecuencia 
se escuchan frases como: "Ayer salió en la tele", "Lo dijo Javier A la Torre en las 
noticias", etc. 

Mucha gente cree tal cual lo que ve y escucha en la televisión, sin detenerse a 
cuestioryar, criticar o saber el fondo del asunto. 

·.¿Se aprecia I~ m.aghitud'igu~ @aic~n~ad? !ascosas? 

.•.··.·•.· .... por, ~~to
0

~~: ·~~Í~~:rf t~~1~i~~:2~r;\26~ta;;/con;los. elementos . para .·tomar 
decisianH y. rar~3'r iuJci(isi u:~ iJ~eb1.o: q~e ·conoce na es tan Jácu de· manipular .. 

. : :" .. "')f: ~;~~'.:).· '.-,"~:~,~~;'.,~·~~2?\'.~:~:)'~:.:'~~~,~~:.~,-.~·_·-·- ... :,-.· .. -- .. ' . " ., ..... ' 
....... Porquees·f~~suent~.es.cucharencasl cualquier parte que .estamos viviendo 

una época ·en donde iéís valores ria existen, y vemos como algo totalmente coUdiáno 
y. riormal los áctcis 'de corrupción;· 'violencia, deshonestidad y odio. Peor.'a~n,. no · 
tenemos que mirar muy lejos para damos cuenta que esto no sólo es úná verdad, 
sino que se ha convertido enuna realidad a la cual, por desgracia; parece que nos 
estamos acostum.brándo, es por ello qUe me decidí por este tema de tesis. 

iv 



Con frecuéncia pensamos que se trata de problemas en los que no tenemos 
nada que hacer y pensamos que no tenemos manera d.e poder aportar soluciones 
para que las cosas cambien. Vemos el panorama como algo lejano en el que sólo el 
tiempo; un poco de suerte y. fe en la Virgen· de Guadalupe podrán resolver esta 
encrucijada. 

Vivimos entre Inseguridad, corrupción, violencia y delincuencia; al reflexionar 
en las posibles causas de estos males, nci pude más que· pensar en. la educación, 

¿Qué está sucediendo con las enseñanzas que se trasmiten actualmente? 
Parece que en lugar ·de contribuir a un mejor· desarrollo ·del hombre, lo está 
convirtiendo en su propio destructor. · 

Así, la intención de hacer esta tesis nació al tratar de unir el tema de la 
educación con otro tema que a mi parecer tiene mucha relación con el surgimiento 
de la violencia, la delincuencia, la inseguridad y sus consecuencias, a saber: la 
política. 

~ero, ¿por dónde comenzar? Hablar de política es muy difícil, es delicado, 
sobre todo en estos momentos de "cambio y democracia" . 

. ,·•,•. 

'' ' 

, · Hablar de política es hablar de algo verdaderamente complejo sobre todo por 
' la insistencia que se tiéne por defender a nuestro pa~ido político y comenzar con 

.. ··los calificativos, estás últimos, claras foaniféstáéicínes de los prejuicios. · 
. :::.- . ~ . .'!:.:·/;~·.: : ... :·,· .. :~·-~·~:!..:·~~·>::·.:~·.>··e··:.::· ·:·-, .. · ... 

¿Prejuicio? Un juicio>~5:¡~'..opl~ió,~'qu\e;se '. obÚ~ne con base á Ía. razón; 
prejuicio es enfoñi:es juzgar~i~'a'ri:~~.5;'raí~~~r,·, .· .· · ·· · · 

Y al juzgar sin 'razbn~r}o'rné~za~o~· con los calificativos, por. ejemplo:. sin 
conocer a los T éstig?s'de Jehcívá,~a los\ Evangélicos o. a los Cristianos los. Católicos · 
los llaman conton6re~ÚisivÓ;¡·'H~rm~~ci~d. ·. . . .. 

En provincia a los.del,DisÍ~ito Federal n6s llaman "Chilangos"; a todo aquel 



que no le guste nuestrá múslca)e llamamos "Naco'', "Fresall o ,;Alzado" según el 
caso. · · 

En el aspect~ polítl~~-a c¡UJ~f1 ño cbniué;da con nuestra ideología le llamamos 
"Grillero", "prilsta" "vendep~triás" ''amigo de Fox'', "perredlstél", étc, · 

Al clasificar a nuestrossemejante~, al llamarl~"inoch~"ougrillero",taniolén 
lo clasificamos como bueno o malo, todas las cosas que hagan lo{''malos"'será 
criticado, en cambio lodo lo que hagan nuestros "buenos'.' auitque'searí errores 
siempre encontraremos la manera de justificarlos. · ·· '· · 

Entonces, yo no puedo criticar las prácticas políticas de Vi~e~te Fox sin redblr 
calificativos, sumándose además el de "perredista" o "lopezobradoristall, pero de 
igual forma no puedo hablar mal de López Obrador sin que alguien: ílle llame · 
"mocho", "catrln", "gacho", "farolero" o "amigo de Fox", · · 

. . 

¿Entonces? ¿Quién va a criticar los errores que cometen _estosgo~ernántes 
sin dejar de ser calificado? . · · · Y · . · 

¿Por quéa pesar dejúndamentar la crítica nos~mos;.ca.pa~~s,~faceplarlii y 
lo único que hacernos es tratar de justificar errores?. ¿Porgué esta necedad?.• .•. ·. . . 

; ,-·.'.;- - \ .;" !¡:<> _·:.;:~ i-:,·«·::?'- ';·-i ·. 

'. ·.. ·, Una .d~··.ias, f~r~a~_füá~;~~TR\~s,,9,~i :~~ist~r· :P~.r~ec!usa,r:póii~ic~rnéntees. el 
·uso. de. car1c.a~ura.s; qu~ e,9r),a:.s~nqll~z .. q~e ·~9nt1en~n sonexcel~ntes para m9slrar . 
clarame~teun~Id.ea:'';;:;;1'.:'i,'.'.'.,:.\,··~·:: ... ·.C: ... , ,_,.' · . , . ··\' . ·;:,:· • · · 

;., .. : -
"•""· ,~_., . ';-,c.-:: ,. '·:: :'• 

. ····.•por ésici;el terri~ é~ntral de esta 'tesis és la caricatura pcintiCa, queno és más 
qué una f~nmi deexpresfón'que'búsca'generar··opinionésy fom'en.taricritká~ para 
en lá medida de. IÓ posible lograr que se generen cambios reaiés.' ·'. , · · 

-· - ·:1·' 

Este es Un intento qué, fundado en el derecho, busca' cÍafle in1portanda a. la 
caricatura que desde siempre como medio de e'xpresión ha ayudado oilustrado la 
historia de este país. · 

\'i 



Es un Intento por demostrarcómo ayuda la caricatura polítléa a educar a la 
gente y lograr asi que se haga valer sü opinión. ' ' '' 

' Es ú~ hÍt~nt~ por demostrar que por medio de una educación política es 
'prisíblecon~le~tlzary fomentar un sentido crítico en lasricíedad. · 

• ' ' · ' )EstIT esls está desarrollada de la siguiente manera: 

7 < ./ El primer capítulo es un breve compendio de crirf ceptris ~ue nos· servirán 
· ..•.•.•. ··.para cpmprender mejor las propuestas e lntenciqn,esde e~ta tesis, sonceptoscomo 
.• ·.· ,car.icatura, política y educación, que en un P.rlnclplo· pare~ieran,qúe·. no ti.enen . 

•.· relación jurídica si los vemos en conjunto, sin embárg'o la tlénen y para demostrarlo 
,.s~:éonfo~~a el capítulo dos. -· · · , - ,.' >,:\:··~-i· ,~,,_-~·;.:" ,~ , _,·:1_·;· · - ., ·-

El .segundo capítulo establece· la r~lación de.la'.carlc~tura'.coll:'eLmµ'n'do 
jurídico, ·cosa•. al principio ·difícil. de creer pero.'que éxisíe, en, este apartado 

_ _ básicame~te. se relaciona a la car,icátúrá como fórma de,ej¡)resión'teniendo ésta su 
fundamento en los artículos 6, y 7 cC>ristituclonales:<;?•; ;:;·~ ;»-~ ; <e •... ;•. 

. . .. , El, tercer ,capítulo' ¿e refiere a ,la. política ~ctu~'j y cbm'iJ1a' cad~atJra ayuda a _ 
reflejar esa realidad y' fomentar en nosotros' Ü~· juh:io : éon. relación a los, asimtos 
públicos del pais. · · · . '. (':; · · 

·i '.t . ,•,-.' ..... : .':' ~,: 

El cuarto y último capítulo trai~is;bre l~s beneficios que tiene la caricatura 
para educar, se hace mención.'breveménie"9(cómÓ es Utilizada para este fin, y 
como es utilizad~ también con fines e'najeriatés esto rnn ayuda del gobierno y sus 
autoridades. · -· :• L j .< r ·• 

Se habla del gobier~9 d.~Jci¿sín.aÍanes partidistas, pero que también tiene 
su explicación. -· -i·;, .~:. -· < ·· · · 

. En primer lugélr,\e·: ~~bl·Hde; Fox · y su gobierno por ser éste el gobierno 
Federal. En segundo lugar,' la mayo( parte de· las caricaturas políticas actualmente 
publicadas ,son precisaínenfe :sobre Jox, su gobierno y el PAN; esto puede 
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comprobarse en cualquier hemeroteca, Como tercer. lugar y con afán de decir la 
verdad, este gobierno se ·ha ganado las críticas a pulso, 

Se hablamal de Fo~ ysu gobierno nó por fines partidistas reitero, sino 
porque se acabaron los tiempos de los buenos y los malos; el pUeblo tiene que 
entender que tiene el derecho de criticar a sus gobernantes cuando actúen· mal, así 
como aplaudirles cuando hagan lo correcto. . 

Porque también, en razón de la verdad, podrán calificarme de "perredlsta", 
"priista", o "grillero" pero no de hablador o mentiroso. Todos los cuestionamientos 
que hago sobre el gobierno de Vicente Fox están fundamentados, no son palabras 
huecas, vacías o dichas sin pensar, encierran una verdad - dolorosa para algunos-. 

El proyecto seguido por los últimos gobiernos prilstas es el mismo de Vicente 
Fox, todo gira dentro del libre mercado. 

El libre mercado también conocido como neoliberalismo no es otra cosa que 
el capitalismo puesto en práctica en la forma más salvaje. Son los principios de 
David Ricardo del siglo XIX "Dejar hacer, dejar pasar". El libre mercado es la base, 
dentro del libre mercado todo, fuera de él nada. 

El libre mercado consiste en eliminar todas las barreras comerciales para 
tener un mercado sano y ser más eficaces -dicen-, pero cuya finalidad es crear una 
economía mundial en donde todos compitan con todos y sobreviva el más fuerte; a 
esto se le ha llamado globalización. 

El papel del gobierno en el libre mercado es simple, deja en manos de los 
grandes capitales el control de la economia, pero tienes que proteger a los que lo 
tienen todo de los que no tienen nada. · · 

Atrás quedó el Estado de Bienestar, •. aqu~i proyecto donde , ~I ••• gobierno 
intervenía en la economia a la vez que apoyabaa las Clases más desfavorecidas. 

: . ·. .- .· . • . .. °', ·".: ;, :-:· ·-~-.:;~·:- ~ ' . ; >1·_:: .--.- '·· . 
·;. 

Ahora el gobierno no tiene que preocuparse 8e las~lélsésdesprotegidas, sólo 
tiene tiempo para ocuparse de los grandes capitales : ·' · · 
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SI es necesar.lo ayudar y sa.lvar a banqúeros y ~ompañías constructoras se le 
llama rescate -FOBAPROA- IPAI>-: si por el .contrarío hay que ayudar a los pobres 
con subsidios. "Ineficientes"·.· :LICO~SA- ·esto· es popuiisnio. · · ·. 

' . ; ;· .-~' 

En ellibre n1cii~~d~1a ~~lud, 1a educación, 1a comida, el vestido y 1a vivienda 
son de.quienes ló püeden pagar: .. 

·: , ;" Pár~J~~~í'!~roy~cto es el mismo: abramos el mercado, busquemos a los 
Tigres de Asia para firmar un t.ratado de libre comercio ¿No han aprendido nada del 
TLC con EStadcís Unidos y Canadá 7 Cada vez que salen a la luz las situaciones 
relacionadas con este Trata do uno pregunta: 

¡¿Esto fue lo que firmaron?! 

Hablando de los atentados terroristas en Estados Unidos y sus consecuencias 
para México, aquellos pueden convertirse en la gran oportunidad del "cánibÍo". 

Es hora de replantear ideas, de pensar en darnos de comer a nosotros 
mismos sin depender de Estados Unidos; esta es una lección más para aprender 
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que no tenemos que estar deJodiUas espera~do el visto buen.o de los l/eclnos del 
norte. · · · · · · · - · · ·· · · 

SI d~pendemos u~ 85% del total de las Importaciones de Estados Unidos hay 
que pensar eri depenaer el dla de mañana un 70%, después un 60%, un 55%, etc. 
En lugar de. estarnos preocupando por atraer problemas que no son nuestros. 

a) hasta las rodillas 

Foxitrivia 
tHasta dónde sería 
capaz de llegar el 

gobierno de México 
en su ayuda a Bush7 

b) hasta dej1r también mocha al .igulla de PEMEX 
e) Llesparecapoco con tener a Fox de presidente 

y a Clstaffeda de anclllcr? 
d) todas las anteriores 

Por otro lado, no se puede hablar siempre con optimismo y aparentar que los 
problemas no existen o que basta la sonrisa y una palabra del presidente para 
solucionarlos. 

En ocasiones es necesario también hablar de verdades, hablar de realidades, 
porque unaficclón en determinado momento debe ser apoyada en otra ficción y ésta 
a su vez con ot.rá y otra ficción, hasta llegar al absurdo, y en varias ocasiones Fox y 

.· su gobierno han llegado al absurdo completo. 



Parte de estos absurdos se verán en las páginas siguientes; son críticas que 
apoyadas por la caricatura política buscan mover conciencias y alejar prejuicios para 
lograr un pa!s que beneficie a todos. Un sueño quizá, pero tampoco algo que no 
podamos hacer. · 

Básicamente de lo que se trata es de hacer valer los derechos que como 
gobernados tenemos¡ ¿por qué callarnos ante las Injusticias o errores que comenten 
nuestros gobernantes? Hay que tener presente que son nuestros empleados, que 
están para servirnos, no para servirles. · 

Al llegar a este punto, alguien se preguntárá ¿Po['q~é habl~sÓl~dé errores y 

no de aciertos? ·. . . . , · ... ; ;::, ;_~i;·;1i~~,·j·;~:~::·f;'},;;>·\.; .. 
Porque este es un traba]? cuyo; t~r11:a central ,~s la c~ric~.tiiía · P?lítica y. ésta 

por lógica siempre va.~, critléar;·~adéinás/e,s;_ún;_b.úénpretextó.para':comenzar a 
criticar a los intocables, _cosá:,éiue.:al'p~rece(espani¿¡a m~chos'.ine~icános . 

. · • 1~,,;.~::~~~f :&¡~~~jj~~~~~•~t~;i•r:~~;·j~~\~(º Monldpol 

EÍ. prometido cambi~ no tiene para._cua~;~bni9¡/Ai·s~~u~~tran' lo_'que serían 
sus bases o inicios, hasta el momento .varios de lo{secré'tarios de. des.pacho, no han . 

justificado su existencia. > ·;;;_·· .. ::::':{ >_,,•_._; ___ ._,_•·_;_-• .. '·.•·.:_ .• :/ 

' ;.~·. ·, . " •, ',;.·'· .: :f.· 

Hablando del cambio; esconveniente.hác~r'.men¿iÓ~'de'q'ue'ef't~riafamaélo {. 
aclamado cambio ya es obsoleto. Aqu~tsambi8'q'ue,jogQ,J~;¡¡[regla~a·~itanvirtió.en ·. •. 
un mito: "El mito del cambio", en_propiás palabras de VicenteF()x: .''El cambio no' 
cambia las cosas, las transforma::.". · · ·• · · · · · · '· · 

. . . . . .- -

Sólo una personalidad comci la de Fox y la iromesa del cambio_ pudieron :'_ 
contribuir de manera contundente a la derrota del partido que había gobernado ·el :'J 
pais durante 71 años, además, de la entonces perfecta articulación de su estrategia.:.• 
de comunicación que le permitía a Vicente convertir errores en victorias, por. · 
ejemplo: su terco "Hoy, hoy, hoy" se transformó en un lema de campaña cuyo 
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Impacto marcósu sello propagandístlcoy tjue ]uQto con el "Ya, ya, y~''y el ."Ca~blo". 
fueron. elementos .Indispensables para su triunfo eléctcircal. · .. • · · · · 

.· .. ·.Ah;~a ~l·c~mbl~ es u~~lt~1 :el .• ca~IJ1Ó.nocambla las.~6sas;esto ~s, .¿Las 
cosas cambláron para~ seguir·. Igual? Pues no,·. No. ·señor presld~nteel éamblo fue 
propu~stcfrfué ~ceptadÓ,el e.amblo se tiene que ver: Hoy, hoy, h'oy. · 

xll 



CAPITULO PRIMERO 

De los primeros ejemplos que se conocen de la expresión del hombre, se 
encuentran los dibujos. Esta especial forma de expresar las ideas se convierte en un 
método sencillo para mostrar claramente un pensamiento. 

El sentimiento del hombre por darse a conocer o exponer sus ideas o 
pensamientos siempre ha existido. Los hombres dejaron dibujadas sus)lstorlas en 
las paredes de las cuevas, después en jeroglíficos en piedra y un póco ffi.ás tarde, en 
códices sobre papel. f ;,: ', • 

Estas primeras clases de expresión gráfica hicieron. posibl~·ek~~in ~~nera la ·· 
comunicación del hombre Convirtiéndose en una de las formas cié manifestar uno de 
los más grandes derechos del ser humano, la libertad. · ·· < J · .. · . 

. · ..... ' ' h li6mbre ~iempr~ ha vivido en una utopía: ¡¡ sab~f ::~dnh~~,ci~"ia~rmonía 
.· individual y sociál; peró es,ta arnÍmiía al parecer nunc(ha'existido pues siempre ha 
·.· habido caos, El hombre, en busca de tan ansiada concordia;,h(logrado éstablecer 

, /Ún conjunto de normas que le. permitan regUlarlo a él y alá sociedad que conforma. . 
, • , " • • • • ,· \ • , ,·; • , • ' , , • • ~. 1 

Este conjunto de normas o regl~s hasido creado por el hombre desde sus 
inicios como ser racional y han sido ,cambiadas con el paso del tiempo. Desde las 
reglas que predominaban en los grlipos primitivos, como la ley del más fuerte, hasta 
el establecimiento de la esclavitud, la servidumbre y la futura conformación del 
Estado, han tenido su origen los grupos dominantes y en consecuencia, los 
dominados. 

Por más buena fe que el hombre ha tenido durante toda su historia, para 
crear reglas que le permitan vivir en armonía, no se puede negar que en ocasiones 
éstas no resulten equitativas para todos o hayan sido creadas con desventajas para 
otros seres humanos. 



. ,• . 

Los derechos como la vida, la igualdad, la libertad y, la lucha de los grupos 
dominados por obtenerlos, han dado como resultado que éstos se encuentren 
velados y respetados actualmente por casi cualquier. Estado,. naclendó asl das 
llamadas garantías Individuales. · · ·· · • · · 

Este capítulo consiste en dar una Idea lo más clara y sencilla posible de los 
conceptos brevemente citados, que servirán para comprender las intenciones y 
propuestas de esta tesis. 

1.1 GARANTIAS INDIVIDUALES 

Antes de delimitar qué debe entenderse por garantía individual, es necesario 
establecer en primer lugar qué es una garantía. 

Este concepto es muy amplio y no puede limitarse en un. sentido concreto. 
Con.frecuencia se le llama garantía a una cosa dada en segÚridád de'álgo, así como 
a una obligación adquirida por una persona llamada garante: '(C · ·· · •· 

~, '~ '; .:. -~,"" - ~:·, 

',· . El. maestro. d_e. Pina .establece como. gar~ntía:a:triaü't~s~gGra~le~to d~ una 
óbligació~, mediante la afeciación dé cosa detérmiQadají (:()~préímÍso)de págó.' i . . , 

::-:.~. ""::"; ·. ;:, !;':1•:'. ~- _;· •. ·'·, .::" ·' 

... ·.• . . Para el maestro Burgoa, el vocablo garanÚa prdvi~n~:;J~:angl~~iljón waran(Y 
o waránte, que significa la acción de asegurar;"protegifr';'.C!eiender,{salvaguardar, · 
aunque puede SiQnificar también: afianzamienio, respald.o,'~Mensa'Clápoyo. 2 ... 

.. . · La garantía, es entonces, ú~a -~r~·ti2~ió!n;':~-J;:~k~~~~~j~~;;:Ji·.Ú~p~ld~ por · 
parte de quienes tienen o adquieren lil obligación.de ils~gui~r: X: ' ·· 

"- ·.··.··--~·.· .•. ~---·, ... • .. ~ ._ ".: ;': ./!. /.::' · .. -., · .... · ·" ; .•••.•. :.·.·._:_: .'.·_·.·.·.·.·_.· -:··-':\.·.' 
. . - :,- :- -.º;c<""_,.=.-0. -~-~; •. ~"''"'·~ , ~ 

En materia de garantías individuales, para etmil'éstío_ Pallél.r_~s éstas son:. 

1 cFr. OE PINA Rafael, Diccionario de derecho, vigésima sexta edic16n, Porrúa, MéxiCÓ, 19!ÍB,·p Z99. 
'cfr. BURGOA Ignacio, Diccionario de Derecho Constitucional, Garantías y Amparo, quinta edición, 
Porrúa, México, 1998, p 133. 



"Derechos subjetivos de. naturaleza const11udona!, que el Estado 
reconoce a la persona humana y que declara en la ley fundamental de una 
nación". 3 · · · 

En este mis~o'se~tld(), él maestro de Pina define a las garantias individuales 
.. cómo. el.··coriju~to:.: de· Instituciones y procedimientos . mediante i~s: cuales la 

·· .. Consti!~clón:.~olítiCa d.e:un Estado, asegura a los ciudadanosél disfrute pacífico y .el 
respeto a los derechos que en ella se encuentren consagrados .. 4 

<.<>~·i'.-:; · .. · ;;· . '-·· ., . . . ' 

> Las garantlas, Individuales, son en consecuencia las que ofrecé la Constitució.n y 
. que ella misma consagra, las cuales, el Estado está obligado a cumplir, asegurando 
· :a todoslos. lndividuos él respeto a losderechos que por natliraleza le corresponden. 

··• ;\: .• ·E~tosderechos se interpretancomd pot~stades inseparahl~s. e inherentes; son 
.facultades que se haceriváler.Índependientementede la'posíura que tenga·e1 sujeto 

.••... ":"''~' ==~;,~,,,~'h,1~rd~:~}iy ~d• ~·· "'"; e'"""~"'""' " 
.•..• uno de lós·que'~oll·~ayo·r,1r~scepdenc,ia e importancia. cuenta ¡y'es: Ütular el ser 

hiírrianó: Es la aütonomíafvóiu.ntad qué tiene el hombre de eiegirs~s acCiónes, por · 
lo que sé le considera'respogsablhi~ sus aétos. ' . .·' ·.·· 'i ' ·· .. 

_. · · . ·" · '.- ": ;:;:., · '::_','e·-·~ /.'i · .,. ~ f ., ... ', ;' ,- ' ,·- ' . ·. . ' . : ,. ·· ·' · 

·'. Ü lib~~~d ti~ri~'~iferentes manifestaciones, tales corrio · ¡¿•·.de ·culto, .• de 
comercio o dé 'política, pero existe una de vital importancia por medio .de la cual el 
hombre da a conocer sus ideas o pensamientos, la libertad de expresión. 

1.1.1 LIBERTAD DE EXPRESION 

La libertad es una facultad del hombre, por medio de la cual se . hace 
responsable de sus actos. Puede entonces auto-determinarse sin que ninguna 
fuerza interna o externa, física o psicológica lo coaccione. 

'cfr. PALLARES Eduardo, Diccionario Técnico y Práctico del Juicio de Amparo, c~arta edición, Pomla, 
México, 1978, p 117 · 
' cfr. DE PINA Rafael, DE PINA Vara Rafael, Op clt, p 299. 



Rafael de Pina sostiene que la libertad es: 

"la Facultalq~e de~; ~~conocerse ai hombre dada su conducta 
· racional para determinar su conduda, sin más limites que las señaladas por la 

moral y el derecho "5. ;:Y · · · 
... ,., :. 

El ser humino nace libre y su derecho a vivir libre n~ debe estar 
condicionado, ni debe considerarse como regalo de alguna autoridad, sino por el 
contrario; es una consecuencia propia y lógica de su naturaleza. . 

Por lo que toca a la libre manifestación de las Ideas, a ésta se le considera un 
derecho natural, por virtud del cual los seres humanos pueden comunicarse 
exponiendo públicamente sus pensamientos, decisiones, proyectos y en general, 
cualquier Idea a las demás personas. · 

La libertad de expresión para Manuel Ossorio consiste en un derecho 
constitucional, que reconoce a todos los habitantes de una nación¡ la libertad de 
publicar sus ideas por medio de la prensa o verbalmente, sin censura previá. 6 

Esta libertad puede prese~ta~lé át~~~és d~ la~~posición;.e~ con(erendas, 
reuniones, ·.cátedras· o. pláticas,:, así; éojno; pór, ~eeio .. de Jibros; :folletos, revistas, · 

.·periódicos o carteles; e;nfre·~-~c~a.:'ót~~sf~f~ª~;:;;·:.'<·:/·:•;< ;;::. • · ·. ·. < 

.· ... Cab~ s~ñalarque J~ liberta'd,d~ ~x~~~~lón; úd~·¿ IJ~ia~: ~o~a;lidades.'~sí .. por 
ejemplo: la libe'rtad de prensá;. no és· sirio'. una Cí1te~tas''modalida~e~ en ·donde es 
posible_ expresar Ideas o pe9samientosÜilizandÓ' medios e'sérltos'.;P'or,btraPárte,.la. 
libertad .. de c~tedraes otra mánifestaciÓh de)á':1ibertad.de'expresiÓr\,'sólÓ que ésta 

utiliza la. pál~tirioralD';'i '' }~_··,~:·~.z:~ ;r,T:- .,·.:: <<;:X:/ • · · · 
. ._ ._ La. libr~·~anif~sla~IÓri .de I:~ {d~~f h~¿~a~de manéfaoral o esé~ita,. :~ uno de 

los._ dere'chos más~coriienfaci~si'.per(ta1 'niisnio íieÍTlpo,·. es uno· dé' lós·qUe tienen 
mayores difiéUltiídes pa~á\églamentarlo: -~ : ' . . . • · . · . . 

• .. _;·.·-_____ ._._._._._,. ·-- . 

5 dr. OE PINA Ráfáel, DE PINA var~ Rafael; op clt, p 357. . • ' , 
6 dr. OSSORIO Manuel• Olcclonarlo. de Ciencia Jurídicas, Políticas y Sociales, Hellaste, Argentina, 1990, 
p 429. . 



De hecho, la libertad de expresión puede ser y es regulada por el 
ordenamiento jurldko para que no afeé:te derechos de uri tercéró o valores que una 
sociedad considera necesarl.os para su convivencia.· · · · · ·· · · · 

' ' 
.. "~ '.-· ' .. -~ . -

Y es en este punto donde se encuentra el problema· más grande que con 
respecto a la libertad de expresión se tiene. · ·· 

¿Bajo qué criterios deben establecerse los valores qúe una sociedad 
considera fundamentales para su convivencia? Es un hecho que estos valores 
existen, pero no siempre son fáciles de precisar o definir. 

Rafael de Pina -en la definición de libertad que se observó lineas atrás
sostiene que ésta no tiene más limites que las señaladas por la moral y el derecho. 
Pero conceptos como moral, buenas costumbres y paz pública no son tal fáciles de 
delimitar; sus definiciones son tan variadas como a las personas a quienes se les 
pregunta. Aquí entra el derecho jugando un papel importante, pues va a tratar de 
establecer qué debe entenderse por estos conceptos, pero a pesar de este 
esfuerzo, éstos seguirán siendo vagos e imprecisos. 

Por esto siempre ha existido el temor que al reglamentar la libre expresión de 
las ideas, pudiera también abolirse esta forma de libertad. Tocios estos conceptos 
legales y sus problemáticas se verán con posterioridad. 

Sin embargo, la libertad real, además de la facultad de pensar libremente, 
. exige conocer, párá así tener la capacidad de deé:idir. Para esto, es necesario contar 
con una edUcación adecUada. 

1.2 EDUCACION 

La educación es uno de los temas más comunes en la vida cotidiana; 
cualquiera se atrevería a dar una definición de aquella ya que todos tenemos l1na 
idea más o menos clara sobre su significado y alcance. 



"EOUCAC!ON. Ac~ión y ~fecto de ed~car. formar e instroir a una 
persona. Conjunto de me.dios que desarrollan en los grupos y en los individuos 
la lnstrucdón o las óplniones" 7 · 

___ ·,,_,,_,.-.. -,-._-__ .- _, .. ·· 

El orderiamlentb' ¡Úrí~i~~ta~bl~n defin6; qué deb~'.eritend~rsepor . educación, 
con fundamento e en/el·• segundo párrafo' del .• artículo i 2°: dé la : Ley· .. General .. de 
Educación; que a Ja l~t~a ~i~e: ·•. j . :< ,·/·;·~:. ~.: ' 

· ;'l.a edu;ackJnés medio fundam~~tal;i;;/~dql11r1f.'~i¡a;;~it1( y 
' acrecentar la cultura: es proceso permanentec¡úe co/itribüyé al desarrollo' del. 

individuo y a la transformación de la SOCl~dad y es taétor dét~rm1hanté paia la 
adquisidón de conocimientos y para formar al hÓmbré dé''ínanéra ·que' tenga 

· sentldolasolldarldadsodal" . ··.· :· ~'.: ···:'i;'i'•:''..'\ ·>· · 
.,'"·1·:':>., .. 

La educación· desempeña un papel importa~\~·~n'1~V;~~~i~d~d~s h~manas y 
· es un elemento esencial en la vida del hombre;' / , ' >i· '· · 

; ·, ''·. ,.J. ·, ~· ' - ' 

Es un. medio para alcanzar el bien; prf,tencle)~grar~el, perfeccionamiento del 
individuo; representa un proceso peni1anente, y crinsta~ie qué acompaña al hombre 
,durante toda su vida; a la vez que le propi~ia ,lcis. medios. necesarios para alcanzar 
sus metas. > ·· 

Esta función de liberar al ho.mbre y sum,inistrarle los instrumentos para 
comprender y transformar su realidad fisii:a y social, se encuentra en muchas 
ocasiones contrapuesta a otra función, la próino.ción a .la su,misión. 

La educación puede contribuir grande~e~Íe a'iiría Jida ~ejor, pero para esto, 
tiene que cambi~r y mucho,' para asi p~d~r•llevar al, hcirT)bre)ad{ delante' y no 
mantenerlo, en el pasado, en. la producción/ de: lndi~iduo..sidirigidos .Y fácilmente 
manipulados como los que han venido reáliza'ndo .el ai:íual sistema .edUcativo: 

·. · · · ~· · -='._~·-_};-/,"~- :-=<-·~-.:·v:;·.;~;~-l~:_··~:r~~-."(~<;.~ .... ~;'.:'- .-","·/··~- ".' 

· · . Ca es~uela fa~ilita ~f1orrrieiri~nte,el íll~~t~fii~ie~tci de' las
1

forméls de pode~ en 
donde. unos poéos aé.túáD sofü~ los de~ásfpor enci~~~elas leyés .. 

·:r .. 
. -..... ~,'' 

-, c-rf-. N-ue_v_a E-n-clc-lo-pe-.d-la-La-.ro-u~-. s~, to~o 4, Pla~eta, Españ~, 19B1, p 3Í71 •.. 

··-- -~----·~··~· ~ .. _______ _ 



Las clases dominantes ~e han dado cuenta de que la; escuel: es su mejor 
aliada para mantener su poder y tratan de qué, la educáclón. no cambie en lo · 
sustancial. Encontrando,. además, otro poderoso aliado én ~ lós. medios masivos de 
comunicación. · ·. · · · · · '·,· > ·~. ·>>~~/ .· · ·· · ... · 

As! es como los fines de la educadó'~ 11~ son·lós :rnish1~5 ·p~ra todos, ni. 
tampoco. son los qüe · sé . suelen me.nclonar fon 'frec~~iícla •. [as·• fuerzas qúe ·. se 
oponen a cambiada son múy poderósás'y lo peor 'es que inüchas dé esiistUérzas se 

'encuentran en nosotros mismos. .· · · 

. . Una.de las finalidades dela.~ducación ~onslste.en encaminar a una persrina 
para fomentarle una cultura crítica y pueda así generar opiniones. 

Existen miles dé f()rma~ para instruir a una persona y no se diga a uría 
sociedad. Una de las lntenciónes de esta tesis es mostrar una de esas miles de 
malleras que existen pára educar, a la vez que ayudan a comprender úno de los 
temas más comunes e Importantes en cualquier sociedad como la nuestra; sobre 
todo enéstos tiempos de "democracia y cambio", a saber: la política. · · 

1. 3 POLITICA 

Para el común de la gente, la política es el arte de gobernar para mantener la 
tranquilidad y seguridad pública y conservar así el orden. 

"POl/TICA. Conjuntó· de actividades con que se gobierna un Estado y 
procedimientos con q~e se tiende a alcanzar determinados fines" 8 

El maestro De Pina define a la política como: 

''Elarte~deaplicar a.cada época de la historia, aquella parte del ideal 
·que las d;c,u~itandas hacen posible" 9 

1 Nueva Enciclopedia Lárousse, tomo 8, Piá~eta, España, 1981, p 7909. 
9 DE PINA Rafael~. DE PI.NA Vara Rafael, .ºP clt, p. 411. 



La política es .el arte o doctrina que se refiere al gobierno de un Estado, son 
las actividades de quienes· rigen o pretender· regir los asuntos públicos, tiene· que 
ver con el poder ya que en principio éste es la cau.sa de todo efecto político. 

Todo acto politlco y en consecuencia de poder, es .tomado en cuenta por el 
• Impacto que produce en los individuos y en el meglo social. La base del poder radica 
.• en la sumisión y al cierto grado de. conformismo •. que. existe en los miembros. del 
. grupo sobre él cual se actúa: · · 

De este poder depende .el Estado para organizar la. administración . de la 
sociedad y ejercer una dominación politlca para establecer una serie de lnstitudones 

· que garanticen su vigencia y permánenda: ( . ·;· ., : ;. ·· · 

Resulta fundamental que losg~~:erílai~S\:on~fc~n\osÍinesde ias. personás 
que .sustentan tal poder, asl .como conocer los. logros, avances y •• limites' de• las 
prácticas políticas que en su momento ejercitan los gobernántes. /: •· · · 

' . . ', .· ., 

Difiero de las personas que sostienen que no debe critic¡rse al actual 
presidente Fax, porque este tipo de situaciones de ver á la figura presidencial como 
intocable, fue lo que provocó que en su momento s'us antecesores desde su 
"olimpo" decidieran e hicieran todo cuanto se les ocurrió, teniendo como resultado 
las consecuencias que todos sabemos y por las cuales fue exigido el tan anhelado 
cambio. 

De ahí que se reitere una vez más la importancia de conocer y entender la 
política, porque ahora todos participamos en ella. Entender que las personas que se 
encuentran en este momento ocupando cargos públicos, sean del partido que sean, 
se encuentran ahí por nosotros, luego entonces, tenemos todo el derecho de saber 
qué hacen con el poder que se les otorgó o saber si cumplen con las funciones que 
se les encomendó. Si hacen mal uso del poder o incumplen con sus funciones, 
podemos cuestionarlos, criticarlos o destituirlos. A los mexicanos en este aspecto se 
nos ha olvidado o han hecho que se nos olvide la palabra "Exigir". 

Uno de los medios que se utilizan para fomentar una educación política y que 
ha tenido grandes resultados es la carlcatUra •. La caricatura politica tiene gran 

• .; • • •• • •• •• -.-•• 1 



difusión y es aceptada por gran parte de la sociedad; y son sus ventajas la base de 
este trabajo, que no es otra cosa que un Intento por demostrar. la Importancia y 
bondades de esta forma de expresión. 

1.4 LA CARICATURA 

Los seres humanos tenemos un especial afecto por lo visual y éste ejerce una 
influencia definitiva en nuestra manera de percibir y comprender la realidad. 

' . .. ·~, . . . , . . . ,. - ' 

Una imagen puede ser una aportación valiosay es l~ne~~ble que .un dibujo 
motiva más a una persona que las palabras e'scrlfási; '.(:/; : :.> :) ; > . ·. 

·"CARICATURA ...• Ag~ra ri;:ul~ e~·;t~:J~¡.d;fdr~aX:jasfacdo~esy ·~¡ 
.·. aspea.o:~e·tf7~~~:.~~~·t~~ª7'~0t~·~f:?f f i,~ªwi~1~~f:~tf '1t'.·.··. ····•· 

. ···La caricatu'ra ,és ~. un}dibüjo'::grotesco\conslderadof?omo~obra de arte ,que 
ridiculiza. a: uiía ¡lerson'a,·,cosa o 1dea:v:a·s1i'.1o'~Cíú'~Y~e'.J~váda. varias hojas escritas, 

· puede resumirse en un simple dibujo ccin' uno' o' más diálogos Y. ~s;, ;) . , . 
·- / . "· .- .. ·.· .; . --·. .... . .• ~: ·.:·:- '. •'. ·.·.:.}!':· {..•';":'.-";¡:.e r·- ; .. _ . ~·.· r' 

La caricatura se. caracteriza' por l~:~ist¿r~Í~~~~e?sÜs ~íe·~~ntos,.por, dar mayor. 
énfasis a las cualidades más importantes del teiná(¡ue'!rata;:a iii:vez, qüé reduéeal 
mfnimo los eiemeritos sobrantes; tcidci dentro.de lá gráda º·la yo nía/ entré lci 'aiégre 
o lo triste, para en la medida de ·lo posible C:Ónseguk, u'fíiefecto:chisfoso: Cabe 
señalar.que lo chistoso varía de .. persona .. ·a.·pers.ona'f au·n .• ~ás;deculturaa··~ultura. 

. . Este tipo de humor· atrae a ~ra~ ¿~~~li~f ~~·:,~~~li~~·./~fii:cu~A~ ,que s'é 
utilice con fines comerciales o de. ~ntreteríimie,ntci; olvidándose 'éasi po'r completo su 
aspecto educativo •... ·•• ·,, < ·. < L. ; · ·'.\:;; ~-~~'FIV~·' :.1:b, ;¿;{;;;'.: ·,'./: ' 

. El dibujo huniorísticci·~f,aciag :~ sÜ, éarád~f ~'s~tJ:¡¿~Jg'i~~ai' ~~r~ expresar un 
pensamiento o idea, dando é:oimi:resultado 'que'se:ebcúenfre 'ligado} la caricatura 
pcilítica .• ·· '.''' · ·:,·>····.· .· ...... ·'·····. 
10 dr. DlccÍonarlo En~lclopédlco, ~a:t~r-At~~a, tomo U, cathe~~I~, España; 1993,. p 77G. . . . . -.,' '· ''···'. ·.'._,. ·. . -.. -···· . . .' -



El Impacto visual de este tipo de caricatura es lo que la hace popular, por 
esto las figuras públicas reconocen su Importancia y tratan de controlarla; no sólo 
para evitar ataques sino también para promoverse como ciudadanos ejemplares. 

1 :4.1 •·· lA CARICATURA POLITICA 

Esta forma de expresión nacida como un deseo de satirizar gráficamente se 
. convirtió en una eficaz arma al servicio de la Irania política o social •. : ·. 

Fu~ su forma sin igual de capturar junto con los' ;crasgos. físicos del 
éarlcaturizado, sus deformaciones, su parte débil o sus valores negativos, que el 
puebÍo la adoptó como la forma más sencilla de criticar a únpolíticO y en ocasiones, 
cuestionarlo o humillarlo. Estos son algunos ejemplos: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Este. tipo de caricatura distorsionada y exagerada, hecho a una. persona o 
situación con la Intención de burla, tiene por objeto mostrar la· Insensatez o 
deshonestidad del personaje; exagera para resaltar los aspectos corruptos, clnlcos o 
cómicos sobre de quien se basa, por ejemplo: 

11 



Utilizar este tipo de caricatura resulta en ocasiones conveniente, es atrevida, 
fácil de comprender y recordar. 

Hablar de caricatura política en este momento, no sólo es hablar de la 
caricatura gráfica o artística presentada generalmente en papel, ahora ha 
trascenaido a otros escenarios como la televisión. 

1.4.1.1 . LA CARICATURA POLITICA EN TELEVISION 

Al principio suena extraño hablar de una caricatura televisiva, ya que la 
caricatura forma parte del arte gráfico y éste no tiene mucho que ver con la 
televisión. 

12 



El Impacto de una caricatura gráfica depende mucho de en donde se le 
encuentre, por ejemplo: en los periódicos el. Impacto es mayor ya que aqui el dibujo 
sobresale de entre las miles de letras¡ lo contrario ocurre si se presenta una 
caricatura en la televisión, ya que aqui lacaricatura tiene que competir con objetos 
que pertenecen a su mismo género; las imágenes. 

Actualmente, la caricatüra en televisión no sólo consiste en mostrar cartones 
en la pantalla, va más allá. No se habla en este caso de caricaturistas que presentan 
sus cartones en televisión, dé personas que realizan un dibujo respecto de una 
situación política, social 6 deportiva en un programa o noticiero . 

. El tipo de caricatura que pretendo Integrar a esta tesis es una nueva clase ·de 
caricatura política que· tiene las mismas caracterlstlcas que la gráfica. Es un· nuevo 
género que además_ cuenta ya con un Premio Nacional de Periodismo que la define 

· · como tal: Carlcátura en televisión . 
. , ,:': .' 

·.,- -

Vaya lnciúir'e~ este trabajo a los dos más grandes exponentes de este nuevo 
genero: por un lado fa.s·~··operíticas" de Carlos Pascual que se transmitían en el 
programa ''Séptimo Día~: actualmente se transmiten con el nombre de "Grillópera" 
por el canal 2 en el rioticieró éon López Dóriga y que cuenta con el Premio Nacional 
de Periodismó del 2001; y, por otro lado, el personaje de Víctor Trujillo "Brozo". 

. . Estas dos muestras de caricatura tienen . los elementos esenciales de la 
misma; nacen con el deseo de satirizar, se manejan dentro de la gracia y la ironía, 
capturan y muestran los rasgos significativos de las personas en quienes se basa o 
en su momento toca cuestionar. Se valen de .la distorsión y exageración para 
mostrar los aspectos negativos, cínicos o cómicos ... 

Este tipo de comicidad es fácil de'e~l~hder -y)esulta entretenida; cuenta 
además con el apoyo Y. respeto de ~na si~fedad'.,a'qúieD~shary sabidotrans.mitir el 
gusto por las cuestiones po,líticas\ ~sí;c~m~-fo~~'~t~.r la}:ültur~ c~ítica tan necesaria , 
en el país. Todo esto entre~~~~~s'.sar~.~s~~y ~is:~~,·:·\·:,::._.). \-· · · 

Porque,·. pese a tod().·'1()s políticos 'ri6· lla'n'lcigrádo r~2uperar su·. prestigio en . 
México, tal y como lo. demostró la encú~sta qúe realizó la UAt•fa prlncipios dél 2001 . . .. )' .. '.-'· -,. -··' .,_ .- ... -.. ' .. ·-

13 



Los capitalinos se negaron a confiar y creer en alguien que no fuera su 
madre, aunque si de política se trata, depositan su confianza en alguien más famoso 
que su madre, es decir, aquel que promete decir la verdad y lo cumple, y no, no se 
trata de Fox, el presidente del "cambio", sino de Brozo el payaso "tenebroso". 

La cal~icación de la encuesta corresponde al nivel de confianza de 25 
personas de actualidad, entre ellos artistas y políticos. En una escala de O a 10 la 
población del Distrito Federal dijo que creía más en su Mamá, teniendo ésta una 
puntuación de 9.2. Brozo ocupó el segundo lugar con 6.8 y el presidente Fox 6.5; 
en tanto, Marcos obtuvo 5.8, la Iglesia Católica 5, Mario Bezares 4.4 y Gloria Trevi 
2.8 entre 18 personajes más. 

Esta encuesta genera más cosas de las que aparentemente muestra, pues 
dejando a un lado las cuestiones maternales, hablando de política, la gente cree 
más en un payaso, cree más en una caricatura. 

" Hay que conocer al perro. Todos somos pulgas y viajamos en el 
mismo perro, pero hay pulgas que se van a donde hay más camita y grasita, 
escogen lo mejor, éstas son las que hablan de inversiones, de la bolsa. Otros 
somos pulgas de lomo o axila y por consiguiente lo único que nos toca es 
saber al menos en que condiciones se encuentra el perro" 

Brozo 

14 



T ante Vlctor como Carlos, saben utilizar perfectamente los medios de 
comunicación, en este caso, la televisión; pero no hay que olvidar que as! como se 
encuentran cosas brillantes en la misma, existen otras que prácticamente logran que 
la comunicación decaiga. Con esto lo único que pueden lograr es dar el mejor 
pretexto para Intentar coartar la libertad de expresión. 

Sé que suena exagerado hablar de intentos por limitar la . libertad de 
expresión en estos momentos, pero se crea o no, hay Intereses .fuertes que piensan 
y están moviendo hilos para que esto ocurra. Basta. por ahora decir que esta 
situación existe y de ninguna manera debe permitirse que suceda. · · · 

La televisión se encuentra en plena decadencia, pero no es el dnicomedio de - · 
comunicación con este problema, existe otro medio ólvldado y esto con 
consentimiento del gobierno, las historietas. 

Las historietas en este caso se observarán de una manera muy simple, pues 
·forman parte de la caricatura, pero resulta necesario dar su concepto ya que ésta en 
lugar de ser utilizada para educar, actualmente es adoptada como medio de 

• enajenación. Como ya se mencionó anteriormente, con el consentimiento del 
.gobierno. 

1 . 5 LA HISTORIETA 

La historieta o cómic es un medio masivo de comunicación cuyo factor central 
son las caricaturas. · · 

. ·.·. 

"HISTORIETA. Sede de dibujos que d~sa;iollaá un agente humorlstico, 
fantástico, de aventuras o famik'ar. .:Tiras .cómicas, son en esene1'a cuentos 
gráficos que giran ·alrededor'de ;'uii'o 'o varios 'personajes, cuya actividad 
agrada la sensibin'dad o laimáglnáción del púbk'co" 11 

11 Enciclopedia !lustrada Cumbre, tomo 6, Cumbre, México, 1976, p 90. 
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. ·-'' 

. . . .. La historieta es una pequeña .historia, i:uyaacclóri sucede en varlasvlfietas. y• 
·.en donde el texto aparece en ocasiones en.ün globo qUe:·sale de' la bcica:del 

-~'-p_e~.~~~~je:;-.-- _:< .. -..,.,,._, · •·.·. ~---'.o:~,-L·"~,, ··,.··:_.,_-~:>~( .. :·-:~.:-.-· 

··.• .'.·· ..•.•• • Pued~·.· esta;•·d~vldida
1

~~en.tlr~s·~·. ·~pls~!9i6s.~ue'.'s:j p~bliian}en.···nÚ~~r.os••. 
-''·sucesivos de un periódico o revlsia o, por el contrario, présentarsé ~r· un solo tomci, .. 

,,•;;libfo6cuadérno. ·· · ·. ··. . ;.;\<:.;\c .. <:•'•••>:;~~•.······· 
··,·:~,--, :,·.,-,, ' ·>(..:::·; 

La historieta requiere de dos elementos: el ele~~nto gráfico / {!I ~lemento 
escrito. Lo más l¡nportante en una historieta son los personajes;"los ai:tores que van 
a desarrollarse dentro de la misma, es decir, el. elemento gráfico; Como. ejemplo 
tenemos a los siguientes personajes: · · · 

Por lo que respecta al uso del lenguaje, esto es, el elemento escrito, e.n 
ocasiones éste va a ser fundamental ya que será en sí, la ideología de cada uno de 
los personajes, el siguiente es un ejemplo: 
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Es necesario tomar conciencia de la Importancia que ha adquirido la historieta 
como medio de penetración cultural, olvidándose el potencial que como veh!culo 
educativo tiene. 

Las historietas que se publican actualmente se encuentran llenas de violencia, 
fanatismo, machismo, prejuicios y pornografía, y son tristemente las encargadas de 
Instruir a nuestra sociedad, éstos son algunos ejemplos: 

Editoriales más interesadas en vender y las prácticas políticas encaminadas a 
enajenar más a una sociedad, logran que la gente consuma publicaciones que no 
desarrollan su capacidad crítica. 
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Resulta interesante saber quiénes son las instituciones encargadas de velar 
por la educación y, si no es posible mejorar en este aspecto, por lo menos proteger 
la salud mental de un pueblo, del cual se tiene la obligación de educar, y permite. 
que se "eduque" con historietas o mediocres programas de televisión. 

Hasta. aqul, algunos conceptos citados no parecen tener mucha relación con 
el mundci jurídico, sin embargo la tienen, y de este punto eri adelante.: mi .tarea 
consistirá en demostrarlo. •. . . .. . .. . . . . 

. . 

Este capítulo sólo. consistió en mencionar y expHc'ar; brevemente los 
conceptos . que se necesitan para comprender. mejor. esta .·tesis: . ahora .resta 
combinarlos y establecer por medio de razones lógicas y legales; el áspeé:to jurídico 
de la caricatura como medio de educación política. Para esto resulta fundamental el 
siguiente capitulo, ya que forma parte de la base y sentido de esta tesis,. el marco 
legal. 
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CAPITULO SEGUNDO 

Este capítulo es de suma importancia, ya que en éste se demostrará el 
fundamento legal que tantas críticas y cuestionamientos generó este tema de tesis, 
no sólo de quienes saben o conocen de leyes, que fue lo más lamentable, sino 
también por parte de algunos caricaturistas; algunos se asombraban que una tesis 
de derecho llevara este título; al principio no le encontraban muchos afines con el 
mundo jurídico, otros en cambio, entendían mi inquietud y sabian perfectamente cuál 
era la intención y base de esta tesis. 

Vale la pena señalar aquí la situación por la que pase con un prestigiado . 
docente de esta escuela. Al momento de observar el título y capitulado de esta tesis,··· 
tuvo a bien afirmar que se le hacía más un tema de periodismo y que nada tepía qúe . 
ver con el área jurídica. · ·· >· 

El hecho de que este título parece más de periodismo,d~;di's-~ñ~~-gráfié:o y·. 
hasta de pedagogía, no se puede negar. Pero de esto a afirmar tjue no iiene nada 
que ver con el mundo jurídico, es otra cosa. · · · · · · ·· 

¿Y los artículos Gy 7 constitucionales? , .. - . 
¿La Ley de Imprenta? . . . . . 
¿En dónde se observan las facultades que tiene,la ~ecr~taría de Gobernación 

en relación a las publicaciones que se editan y publican er el país? . • . . . . 
¿Y las fac~ltades de la SEP? ¿Éstas sólo se limitan·a las'ésCuelas? · 

-. , -,' ! ' ' • '~ 
. - ·~.:· 

Constitución, Ley· de Imprenta,· Le'y• Orgánica . de• la Administración Pública 
Federal, Garantias Individuales, oérecho'Adminis!Íativo, Derecho Constitucional, son 
conceptos que la mayorfa de lá' gente no domina, pero los qÚe conocen de leyes, si. 

;. ' .. . . -. ":'<i·_'_:·,<'."';~:,'..>.~~:.·.\,~;:~~-·;' ,.\' -, - . 

A esto . se . agr~gari71os,· cofüentarios •. de ·mis compañeros de carrera, al 
.- comunicarme los temas s_obrélós qúe tratarán sus respectivos trabajos: 

-. ' '.-. - ,. - ,,. ' ''•· - . /• 

11 Análisis jurídico de lo~ ~erechos corporativos en la Sociedad Anónima." 
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"Aspecto jurídico-económico relativo al sistema de franquicias. en sú ·uso y 
generalización en México," · · 

"La facultad reglamentarla del Presidente de.la República y su Impugnación a 
través del juicio de amparo." · · · · · · "·' 

ll y tú vas hablar de caricaturas y mo~itós?i\-dedan- ' 
. ' . " .. , '_··::_.e-_(- ' ·-

Y es lamentable el que gra~descarlcatu~i~ta:s'co~ó el fisgón y Rius, me 
mostraban más aspectos jurldicos e~ su' i frabajo que ' 'muchos profesores y 
compañeros de carrera. · ~ •• 

1 

:. • , .;· · · · · 

... . Por todo esto fue quemé d~cldí por'este;lema', tjuello es lllás que un intento 
por demostrar que la. caricatura,' la polítid y: la 'éciucadóñ ylsios' en conjunto tienen 
un aspecto jurldicci, cosa que áiprlncip\o ¡iarece"ditícil'cie éreer, pero que existe. 

,_,, . 

. . SI algo apr~ndi en las á.u1as'es qde t6d~. 'absolut~~ente todci, por más simple 
}¡ue . pa.r.e~~.ª tiene.•• que•' ver con. el.· derecho. ·.Para comprobarlo, se revisarán 
tundan.1entos legalesqüe van desde la Constitución, hástá lale{de Imprenta, la Ley 
de· Ed.uéació~. la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, entre otras 

, leyes. · 

No todos los ordenamientos que tienen que ver con este tema se analizarán 
dentro de este capitulo; algunos estarán presentes en los rubros correspondientes, 
así ·por ejemplo: los fundamentos legales de las competencias que tiene la 
Secretaría de Gobernación con respecto a las publicaciones que se realizan en el 
país, se analizarán en el capitulo cuarto en el tema destinado a esta Secretaría. La 
finalidad es lograr armonía en el presente trabajo. 

Existen diversas disposiciones legales que sirven como fundamento para esta 
tesis, las cuales, para facilitar mejor su explicación, se presentarán por jerarquía, 
pero a su vez, divididas en dos grupos: Los relacionados con la libertad de 
expresión y los relativos a la educación; 

De tal forma que el capítulo quedó conformado de la siguiente manera: 
Libertad de Expresión. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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-Artlculos 6° y 7º constitucionales, Como fundamentos legales dé la libertad de . 
expresión. . •·· · .. ··· · ·· · >~/>; .· • · .. '. · .. · .. · ·.. , 

-Ley de Imprenta;, Ley . secúndarfa ·· qué. reglamenta los .. artlculos .· 6° y 7º 
constltuclonale.s · .. ' ., " · \ ' , ' >( ,· : ~ ·.; > · ··· · ·. 

-Ley 'Federal, de Badki .. yj ~lévi~lón.: Brevernént~. cÍta9~' por la Inclusión de la 
caricatura política en televisión,';( ' : ' . ., ' ' .: ;i ' ; e 

'' .;, ~ --,;·-~-.- ·;,_. »:·: -': :· . 
. ·-, ·: ~ ~ ·, '._;:, :.: . : --; _-: __ . ';.; '".: .:". ,. ' 

Educación. 

-Articulo. 3 º constfrucihnal.Qu'e consagra I~ gaíantfa a la ,educación 
-Ley General de Educación. Ley reglamentarla del ártlculo' 3º. constitucional. 

Esfo con la finalidad de darle continuidad al tema a tratar y no saltar de una idea 
. a otra sin motivo aparente. 

2.1 LIBERTAD DE EXPRESIÓN 

2.1.1 ARTICULOS 6° Y 7° CONSTITUCIONALES 

La libertad de expresión está reconocida en los artículos 6 º y 7º 
constitucionales. El primero refiriéndose a la libertad de manera general y el 
segundo haciendo mención a la libertad de prensa. 

Esta afirmación se . hace por . la frecuente disposición que . se . tiene por 
establecer, que el artículo• 6~ consagrala libertad de la, palabra .oral, en contra 
sentido del artículo 7º que'hai:e referencia.a .la iibertad de la palabra,éscrita:i<, 

,_"•, " • ·,'' ·, <> ,' _H • < •,:: • • ,'. ;:/ > ,.•, • '.: • •:~. 00•";;,; ,,, ··,"< ', ,;,•,,V, ' .;;, 

Comparto la· opinión.· d~I ;~a~~t~o>i¡tlv~ntfnb\v.ftistr~~:d~~~~:·;~~e~t¡rct~l 
distinción, pues esto equiv~ldria' á allrm~r qúe· 1~5'do~~a~í2Uici$'.reeonoé:enfa libertad• 
de la palabra hecha de manera or,al :o" es~dt~¡· f o,111()' siitúnic\l"f~r~a'd,e ffexprésár el 
pensamiento sea utilizand.ó,i~)í~l,abrá:X• ;•·y:•'. ~',;.\,• /·'· /.·'' L ,;f; '· 
12 cfr. CASTRO Juventlno V, Lecciones de ri~r~~tra~ y'~mp~rd; sé~~;;d~~dlciÓ~, Pofrúa, México, 1998, 
p 107. ' ' ' ' .,. ' ' ,. ' . ; ' ' ' ' ' 
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Toda persona sin la. necesidad de ha¿er algún. comentarlo· verbal Ó escrito 
puede dar a conocer su pensamiento, Idea o postura• Puede utilizar señas, 'gestos, 
dibujos, caricaturas .• pinturas, esculturas, actuaciones,. etc. . 

El artículo 6º sostiene: 

"la manifestación de las Ideas no será objeto de ninguna Inquisición 
judicial o ·administrativa, sino en el caso de que ataque a · 1a moral, los 
derechos de tercero, provoque algún deh1o o perturbe el orden público; el 
derecho a la información será garantizado por el Estado" 

Este articulo no consagra la forma de expresar las ideas verbalmente, sino_ que, 
al no precisar los instrumentos para llevar a cabo tal expresión se refiere al .a~IJecto 
general. · 

Esta· garantía .• por_· lo _tanto, . ria_ sólo tiene< lugar'· en··- co~t~'ren~iasi ,pláticas o .
discursos, sino . se -extiende a otras.· manifestaciones. ~eari; musicales; pictóricas' o 

_ 'esculturales. De Ígual forma, se extiende a sU · difu'sió111 ·sea.televisiva; radiofónica o 
· - · cinematógráfica.'P!;·2t:;~·~·:,;iL~~?-."~',:;::; 1 .%.;;~'2)?'·:~(i7·t·,~·"•:~;!/\·•.·· .. ·.•-

-•.- Lalibe_rtad & la e~~resión enfor~~;g~ner~f ~~Úenlmás1Íímite~ qÜe' las· que 
estableééej pr?pio articulo -6~; estas scin:'. Cuando_i'se 'ataqu·e'> aiia nioral, a los 
derechos de tercero y cuándo provoque algún ·delitó'o' pertÜrti¡(ef'orden públié:ci. 

'·~,, ,: -':;--,.-;''.' \·· >';.;\':' :.~·1 ',-·.<-.:; .·,-: --:-~.--J;:'.;~:_,•:,: 

Estas limitantes son peligrosas puesto ~ue ni·¡¡¡ p~o~la. c()~~titüciÓn~¡'la~ leyes_-· 
secundarias lijan una critica fiel para establece(en qU~. casos da ,libre)xpresión · 
ataca a la moral, a los derechos de un tercero, provoque· álgún delit.ci o. perturbe el 
orden público. Si bien es cierto que la Suprema Corte ha definido los _conceptps de 
orden público y moral, sólo ha dado a conocer su crítériO en casos aislados/esto es, ·. 
basa su hipótesis en las situaciones concretas qÚe someten a su conodmleílto; . 

Y son peligrosas estas limitantesporque. qued~ ~1-irbitrio d~ l~s autoridades 
judiciales y administrativas establecer en qué• casos .• Una·· mariiléstacióri . de ideas 

,. ;, ' ' -·,·. ,· ··., ,,•,-,, _, .. '.¡ 

': . _"·, .'.;·:;";····::::-' .~. ···_;:;'._ ... :'..: ~,, ···'.:' '. , .. 

"dr. BURGOA Ignacio, Las Garantías lndlvldulaes, ~lgtlslma prlmera~lclón, ~o;~úa, Méxi~o; 1988, p 
3SO. . ' ' . . . . . . 
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altera el orden público -¿cuál?-, atacan dérechos de tercero '.¿cuándo?~ o atente 
contra la moral -¿de quién?-. · · · 

Con respecto a la limitante de que esia libertad de expresión provoque algún 
delito, es un tanto Inútil, ya que generalmente cuando se ataca a la moral pública se 
cometen delitos que establece el Código Penal, tales como el lenocinio -art. 207- o 
la corrupción de menores -art. 201- Cuando se atacan derechos de un tercero se 
cometen delitos como difamación -art, 3 50- o calumnia -art. 3 56- y cuando se 
perturba el orden público se integran tipos como sedición -art, 130-, motín -art. 
131-, rebelión -art. 132- o conspiración -art. 141-: por tanto, toda persona que 
exprese sus Ideas para llevar a cabo tales actos puede ser procesada penalmente. 

Por otra parte, el artículo 7° consagra la libertad de expresar las ideas por 
medios escritos, conocida como libertad de prensa o libertad de imprenta. 

Cualquier persona puede escribir y publicar lo que le plazca o convenga: estas 
simples co.nductas nopuede~ serreguladas ni prohibidas poíalguien, siempre que 
. no sobrepase los IÍ.miÍes que· el propio artículo establece. 

· Artículo 7: 

"Es Inviolable la libertad de escribir y publicar esm1os sobre cualquier 
ma/eria. M'nguna ley ni au/oridad puede establecer la previa censura ni exigir 
fianza a los au/ores o impresores, ni coartar la libertad de imprenla, que no 
llene más lím11es que el respelo a la vida privada, a la moral y a la paz 
pública." 



Este artkulo otorga además dos seguridades, la primera de eUas establece: 

. 'fn ningún ;asopbed~;ecu~strar;ea himprenta có~~ instrumento 
de delito":· · · 

.. El. Código' Pen¡I• en suartículo 24 establece co~o pena y medida de 
seguridad: el decomiso .de Instrumentos; objetos y productos del delito. En caso de 

· · delitos dé Imprenta, esta pena no puede llevarse a cabo por orden expresa de la Ley 
Suprema. Esto para evitar que la autoridad administrativa o judicial pueda coartar la 
libre expresión de las Ideas alegando que se cometió un delito; además, impide que 
quede Inutilizado un objeto tan importante para la divulgación de la cultura. 

La segunda garantia consagra: 

"las leyes orgánicas didarán cuantas disposiciones sean necesarias 
para evt~ar que so pretexto de las denuncias por delito de prensa, sean 
encarcelados los expendedores, "papeleros'; operarios y demás empleados 
del establedmiento de donde haya saú'do el esenio denunciado, a menos que 
se demuestre previamente la responsabiú'dad de aquéllos" 

Los delitos de imprenta son intencionales y, los expendedores así como 
trabajadores del establecimiento editorial obedecen órdenes. o. llevan. a cabo ·sus 
labores por instrucciones que reciben desus superiores, y no son.en la mayoría de 
los casos, los responsables .de .. lo.• que.·. se .. • publica, ·por. tapio, . río ·pueden ·· sér 
procesados penalmente. a menos que sé deriíuésíre .sú · pártidpación' en .la. comisión 
del delito. ·•·.·.·. •····· ·.·'::·. :\;/?; ~;'.·:.r::,:>>'\.::;;,'.,).7:•·,:<···; · 

····;¡;.¡~:': ·: ,. ,_;_ ·,. .· .... ;· 

"'P'';~ l~~~~~,::;;ti lt'f ~~i~.~i~ef J~l!~&~tl¡~1;p~; 11~1:" '"' • 
. ,:, .·.;,.:, •·\· .. •::•.t, !"''·.·'.\ .. : .. ,,·"·' ' .. 

·• EstasJimjtantes;e:nf!entaQ los.mismos problemas para definirlas como en el 
caso, del· ártículo)~fA diféreneiá'de atjúéllas éstas sí se encuentran· definidas en la 
ley sec~ridáría: péro.talés'definlciones son vagas e imprecisas. 

~I atélqJ~/ ~oiaf ha~ia una persona puede tener tantos matices e 
interpretarse de tan variadas formas que prácticamente cualquier escrito puede caer 
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' ' 

en el supuesto de~sta lirnitante, lo mismo ocurre con los concepto~ ~e vid~ privada 
y paz pública, · · 

. Esfos conceptos y lo que la ley señala de los mismos, se encué~Íran en la ley 
secundaría de los artículos 6º y 7º constitucionales, a saber: la ley de Imprenta. 

2.1.2 LEY DE IMPRENTA 

Ley que regula los artículos 6° y 7º constitucionales, está compuesta por 36 
artlculos y fue emitida el 9 de abril de 1917. Esta ley presenta en un principio serios 
problemas de vigencia. · · 

La Ley de Imprenta debe ente~derse como uri ordenamiento pre
constitucional, pues fue expedida antes de· qúe la misma Constitución entrara en 
vigor. ···L~_c········. . <'.:·.... .. 

La.CÓnsliiJ¿ió~Wu:e':,~~tq~1~~hl~i'n9srl~~;entró.en vigor el· 1· de·. mayo de 
1917; a su.Vez; la lex~e'},ilípffr}t~Jüe en,iitlda el 9. de abril y entró en vigor e1'15 de 
abril i:fel mlsm({año;\esto es/:15 i:fí_as'antes de que entraran en vigor los artículos 
que pretende 'reglr:;_No'.e~fstlendo además algún artículo transitorio den~ro de la 
propia le(o de; la;Co'ristitüdón que' adare tal situación, ya sea. prorrogando la · 
vigenciade, la ley seéundáría Ó facultando al Congreso para prorrogarla. 

,_,-, .' :.- ,_.... ·. 

Además; la Ley de Imprenta fue expedida por Venustiano Carranza en calidad 
de Primer Jefe del Ejército Constitucionalista y encargado del Poder Ejecutivo de los 
Estados Unidos Mexicanos y, no por el Congreso de la Unión, es decir, fue expedida 
por la persona que no tenía las facultades legislativas para hacerlo, facultades que 
la propia Constitución consagra. 

. El texto inicial de la Ley de Imprenta señ~la que, Venustiano Carranza, en 
virtud de las facultades con que en ese in,omeniose encontraba investido, expide la 
ley en tanto él Congreso reglamente los artícÚl~s 6~.· y}° constitucionales, pero el 
Congreso no reglamentó nUnca tales artículos .. 

-.·. ' ···, ' ' .. 
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Por esto, la Ley de Imprenta no es vigente desde el punto de vista 
constitucional estricto; en primer lugar, fue expedida ántes de que la Constitución 
entrara en vigor; en segundo lugar, su origen és contrarío a los principios de 
separación de poderes que ella misma consagrá, · ' .· . · 

Aun y con estos vicios, para darle sustento. a esta ley, ia Suprema C.orte ha 
tenido a bien dar a conocer algunos Criteriós: _..-:-:=~,~- °',~·-~-· , 

LEY DE IMPRENTA DE 9 DE ABRIL DE 1917. 

la legislación precostitucional y. . en especial, la ley de Imprenta, tiene 
fuerza legal y ·deben se/ aplicadas en tanto que no se pugne con la 
Const11ución vigente,' o sea especialmente derogadas. 

Instancia: Primer~ · Saia, Epoca: Quinta, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación, .Parte: XLIV, Página: 289. 

IMPRENTA, VIGENCIA DE LA LEY DE. 

. la ley de Imprenta de nueve de abril de mil novecientos diecisiete, 
expedida por el Primer Jefe Constitucionalista para en tanto que el Congreso 
reglamentase los artículos 6 y 7 constitucionales, sí se encuentra vigente, 
puesto que el artículo 3º trans11orio del Código Penal Federal establece que 
quedan vigentes las disposiciones de carácter penal contenidas en leyes 
especiales'en todo lo que no este previsto en el propio código, y este artículo 
trans11orio es precisamente una excepción a la regla general de abrogación 
contenida en el inmediato preceden/e, regla que, por tanto, no rige para el 
caso. 

Instancia: Primera Sala, Epoca: Sexta,. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación, Parte: VII, segunda parte, Página: 52. 
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Es necesario aclarar que, aun y con los esfuerzos de la Suprema Corte por 
subsanar los vicios de vigencia de la Ley de Imprenta, esta ley es obsoleta y nunca 
ha tenido una aplicación verdadera por parte de las autoridades públicas de nuestro 
sistema jurídico, que han permitido que las editoriales se conduzcan más conforme a 
sus propias políticas internas que con base en la ley, 'Con esto no se hace más que 
latente y firme la Inoperancia de la Ley de Imprenta. 

El ámbito territorial de esta ley, queda establecido en el articulo 36 que señala: 

"Esta ley será obligatoria en el Distrito Federal y terrilorios1 en lo que 
concierne a los deh1os del orden común previslos en ella, y en /oda · la 
República por lo que toca a los deh1os de la competencia de los Tribunales 
Federales" 

Esta ley es aplicable en toda la República cuando se trate de delitos de 
materia Federal. En cuanto a la materia local solamente tiene validez en el Distrito 
Federal, pues los territorios que existieron en 1917 ya no existen. Por esto debe 
concluirse que la Ley tiene un áníbitó reducido de competencia ya que no hay 
ordenamiento secundaifo. que reglélrñente los articules 6º y 7º constitucionales en 
las Entidades Fede.rativéls. Es importante que los Estados expidan una ley local que 
reglamente tales artículos, pero 1neJorando lo establecido por la actual ley. 

Esta ley, en sus tresJri~~rbs artícu,iós, va a tratar de. establecer qué debe 
entenderse por ataques ·a. la vida\priváda; a la moral y al orden público . . .. ' '•,' .,:<.:..·:.-~'~· '. '. ·-·; .... -::." . ·. ':. · . 

• El' humwqu~· 2()'r1tié~~Fi~stos ·artículos .·.·es involuntario, toda vez que las 
situaciones que ~e v,ivían a pifn.dpios d~ siglo no son las mismas actualmente. Me he 
permitido anexar .~lguno~ ·a,ib,Újos,d~ 'caricaturistas, los cuales intentan demostrar lo 

•obsoleto de• estas·. disposlcioííesi estos ·dibujos . son· criticas especialmente hechas 
para ilustrar la Ley de lmpreiíta.\f 

, ,i, ·;·;_, .. ,_,,,-e!,• · ·,' 

-------.,..--"> 
• En éste y demás . artlculos; únka~énte se. observarán las . fracciones q~e tienen relación con la ¿arlcatura 
política, puesto que es el tema .central de la' tesis, tasdemás' fracdones hacen.mención de los escri.tos de las 
audiencias y Tribunales;· asl cómo· los asuntos civiles y penales que se ventilan en las mismas, situaciones 
Importantes pero fuera del tema a tratar. · · 
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Constituyen ataques a la vida privada: 

Articulo 1 

" /.- Toda manifestación o expresión maliciosa hecha verbalmente o 
por señales en presencia de una o más personas, o por medio de manuscrito, 
o de la imprenta, del dibujo, h1ografia, fotografía o de cualquier otra manera 
que expuesta o circulando en público, o transmitida por correo, telégrafo, 
teléfono, radiotelegrafía o por mensajes de cualquier otro modo, exponga a 
una persona al odio, desprecio o ridículo, o pueda causarle demerito o en su 
reputación o en sus intereses" 

Esta fracción considera que una persona que utiliza cualquier medio 
imaginable, hace una expresión maliciosa y ataca a la vida privada cuando expone 
una idea o pensamiento que tenga como único fin, buscar la apatía hacia otra 
persona y le origine una desestimación o falta de aprecio, a la vez, que la expone a 
la burla o menosprecio de la gente, destruyendo el concepto o fama con la que se le 
conoce. 

Es sencillo que cualquier manifestación caiga en estos supuestos; por tal 
motivo me parece conveniente, dar como mejor ejemplo la siguiente caricatura, pues 
como dicen los chinos: una imagen vale más que mil palabras. 
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Se. considera Igualmente· ataque a la vida privada cualquier manifestación 
hecha ponualquler medlci que busque atentar contra la calidad moral y buena 
reputación de un difunto o a sus descendientes, esto en base a la fracción segunda 
del mismo articulo: 

. ''l/. - Toda manifestación o expresión maliciosa hecha en los términos y 
por cualquiera de los medios indicados en la fracción anterior, contra la 
memoria de un difunto con el propósito o intención de lastimar el honor o la 
pública estimación de los herederos o descendientes de aquel, que aún 
vivieren." 

La siguiente fracción está de más; si una publicación se encuentra 
expresamente prohibida por la ley, es obvio que tiene sus razones de ser y, aun y 
cuando no las tenga, es ley y se tiene que obedecer. 

"IV.. Cuando con una publicación prohibi'da expresamente por la ley. se 
compromete la dignidad o estimación de una persona exponiéndola al odio, 
desprecio o rt'dículo, o a sufrir daños o en su repl!tación o en sus intereses, ya 
sean personales o pecuniarios" 
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Una vez leido brevementeel primer articulo, resalta por. la propl~ lectura que 
prácticamente a cualquier escrito se le puede argumentar alglÍn ataque a la vida 
privada. . . . ·. e . . . . 

. Constituye unataque~·Ja ~'.oral: 
· Articulo z .i ·· 

, . - '. ~ :· . : : -.' .:'. 
,_:_;'· 

. . ''l.-Toda ~amYestaC1~; d; p~labra: po~ eic(IYo, o por cuak¡uier otro de 
los medios de que habla : la fracddn l del artículo anterior. Con la que se 
defiendan o disculpen, aéonse¡en o propaguen ¡/úbh'camente los vicios, faltas o· 
deh1os, o se haga apologfa de ellos o de sus autores''. . . . . 

La expresión hecha por cualquier pers~na;utiUzándo cualquier medio, se 
considera que ataca a la moral cuando se preténda defénder a uria persona o cosa, 
y la persona defendida haya cometido un delito o se pretenda justificar sus vicios. 

DEFENSOR DE VILLANUEVA ):( Magú 
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La siguiente fracción dejaré que la ilustre mejor el siguiente cartón: 

11. • Toda manifestadón verificada con discursos, gritos, cantos, 
exhibidones o representadones o por cualquier otro medio de los 
enumerados en la fracción I del artículo 2º con la cual se ultraje u ofenda 
púbh'camente al pudor, a la decencia o a las buenas costumbres o se excite a 
la prostitución o a la prJc/ica de actos licenciosos o impúdicos, teniéndose 
corno tales todos aquellos que, en el concepto público, estén calificados de 
contrarios al pudor. " 

L.a siguiente fracción es prácticamente letra muerta y es una de las principales 
quejas de esta tesis: 

"111. • Toda distribución, venta o exposición al público de cualquiera 
manera qu~ se haga, , de escritos, folletos, impresos, canciones, grabados, 
libros, imágenes, anuflciOS, tarjetas u otros papeles o figuras, pinturas, dibujos 
o h~ografíados de c~rááer obsceno· o representen actos lúbricos. " 
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Todo tipo de expresiones que contengan actos considerados obscenos y con 
tintes sexuales se consideran ataques a la moral. ¿Por qué entonces, la gran parte 
de las publicaciones utilizan el sexo como gancho? Y ni las autoridades, ni nadie 
hace mención de esto. Una de dos: o al gobierno le interesa y le conviene esta 
situación o hay intereses muy fuertes atrás de esto. Quizá sean ambas cosas. 

Por último, constituye un ataque al orden o a la paz pública: 

Artículo 3 

"l.- Toda manffestación o exposición maliciosa hecha públicamente por 
medio de discursos, gritos, cantos, amenazas, manuscritos o de la imprenta, 
dibujo, litografia, fotografia, cinematógrafo, grabado o de cualquier otra 
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manera, que tenga por objeto desprestigiar, ridia1lizar o destruir las 
instituciones fundamentales del pa!s: o conque se injuria a la nación mexicana, 
o a las Entidades Poúlicas que la forma. 

11.- Toda manifestación o expresión hecha públicamente por cualquiera 
de los medios de que habla la fracción anterior, con la que se aconseje, excite 
o provoque directa o indirectamente al Ejército a la desobediencia, a la 
rebeú'ón, a la dispersión de sus miembros, o a la falta de otro u otros de sus 
deberes; se aconseje, provoque o excite diredamente al público en general a 
la anarqu!a, el motín, sedición o rebelión, o a la desobediencia de las leyes o 
de los mandatos leg1limos de la autoridad: se injurie a las autoridades del pais 
con objeto de atraer de atraer sobre ellas el odio, desprecio o ridiculo: o con 
el mismo objeto se ataque a los cuerpos públicos colegiados, el Ejem/o o 
Guardia Nacional o a los miembros de aquellos y estas, con motivo de sus 
funciones: se injurie a las naciones amigas, a los soberanos o Jefes de ellas o 
a sus legitimas representantes en el país; o se aconseje, excite o provoque a 
la comisión de un delito determinado. 

//!.- la pubú'cac1'ón o propagación de noticias falsas o adulteradas sobre 
acontecimientos de adualidad, capaces de perturbar la paz o la tranquilidad 
de la República o en alguna parte de ella, o de causar el alza o baja de los 
precios de las mercancías o de lastimar el crédito de la nación o de algún 
Estado o Municipio, o de los bancos legalmente const11uidos. 

IV.- Toda publicación prohibida por la ley o por la autoridad por causa 
de interés público o hecha antes .de que la ley permit~ darla a conocer al 
público." · ·. · · 

. . . . . ' Estas cuatro frac~iones se, citafÓp .jÚhtas porqúe básicarnénte se considera un 
. . ataque a la paz .pública,\ cQ'alqÜ,i~r expresiÓh'ijecJí(p6'r;cualqu,lefm.edio'que afon,té 

en contra del páísosusinsfifüdonesien'i:oiifra del Ejército o Armada o que busqu~ . 
·.· injuriar a 1.os países~ámigosasLcéír:n~isus jefes :de EStado o representantes. · ·· .· 

' . . - • J.·. ' - 1 ~ • " • • ~ ,' -; • ' • 

·.· -~: ,.'~ '.-. -,-;:,·::: :.r ---=--~-,:·,.~-,,<~~,.·;~-.\:~·-> >: . _::::. 
· . · . La ley va 'establece(;eri: qué casos estos atentados al país y a sus 
instituciones, así como a la moral y paz publica, no se considerarán como tal, con 

. fundaménto a los ai&ulos 5 ºy 6 º. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Articulo 5º 

'Wo se considera maliciosa una manifestación o expresión aunque 
sean ofensivos sus términos por su propia significación, en los casos de 
excepción que la ley establezca expresamente, y. además, cuando el acusado 
pruebe que los hechos imputados al quejoso son ciertos, o que tuvo motivos 
fundados para considerarlos verdaderos y que los pubú'có con fines honestos" 

Articulo 6° 

"En ningún caso podrá considerarse deh'ctuosa la crítica para un 
funcionado o empleado público si son ciertos los hechos en que se apoya, y si 
las apreciaciones que con motivo de ella se hacen son racionales y están 
motivadas por aquéllos, siempre que no se viertan frases o palabras 
injuriosas. 

Así como sucede con los conceptos de vida privada, moral y paz publica, 
estas nuevas disposiciones carecen de precisión. ¿Bajo qué criterios se debe 
considerar que se tuvieron los motivos para hacer fas expresiones? ¿Cuándo se 
consideran como verdaderos los hechos imputables?· 

La Suprema Corte va también a fijar su postura al respecto, pero. solámente 
en' los casos que someten a su consideración, como süced.e en este caso: 

· LEY DE IMPRENTA. ATAQUES A LA MORAL, A LA Pf\l. PUBLICA O A LA 
VIDA PRIVADA. 

De acuerdo con el artículo 7° const11ucional es inviolable la úbertad de 
esmbir y publicar esm1os sobre cualquier materia, y ninguna ley ni autoridad 
puede coartar la libertad de imprenta, que no tiene más limites que el respeto 
a la vida privada, a la moral y a la paz pública, debe examinarse si existen 
ataques a la vida privada, y. según el artículo I º de la ley de Imprenta, 
constituye ataques a la vida privada toda manifestación o expresión maliciosa 
hecha por medio de la imprenta, que exponga a una persona al odio, al 
desprecio o al ridículo, o pueda causarle deméfl1o en su reputación o en sus 
intereses. Pero el artículo 5º aclara que no se considerará maú'ciosa una 
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expresión. Aunque sean ofensivos sus términos por su propia significación, 
cuando se hayan tenido motivos fundados para considerar verdaderos los 
hechos imputados y se hayan publicado con fines honestos. De lo expresado 
por la publicación motivo de este asunto, resulta que ella tuvo por objeto 
protestar por los hechos de que fue vídima un grupo de estudiantes y no de 
injuriar, difamar o calumniar expresamente al demandante quien (ciertamente 
con términos ofensivos por su propio significado), fue señalado como 
responsable de ellos. Y si es manifiesta la oposición existente entre las 
tendencias representadas por ambos, desde el punto de vista poli1ico, y el 
quejoso tuvo motivo fundado para considerar verdaderos los hechos 
Imputados al denunciante, con fundamento en el artículo 5º de la ley de 
Imprenta, no pueden considerarse maliciosas sus expresiones. 

Instancia: Primera Sala, Epoca: Sexta, Fuente: Seminario Judicial de la 
Federación, Parte: XXVIII, segunda parte, Página: 82 

Después de la lectura de esta Jurisprudencia, se toman las siguientes 
consideraciones:' . 

Pri~ero: R~iterar que la Suprema Corte siempre va a fijar su postura en base 
a las situacioneS,concretas que se ponen a su conocimiento, tomando en cuen.ta 
además. que hablando de delitos y en este caso delitos de imprenta, la analogía no 
. tiene lugar. · · 

. -· •' 

Segundo: No siempre se tendrá la disposición para que la Suprema Corte 
'conozca de determinada situación, es decir, llegar hastaun julé:io dearnparo'para 

. saber en qué momentos tal o cuál expresión sobrepasó los límites déla ley.> · · · 
' ·.<. ·, . "··; ,; .·-~:( ,'·-::.::.,,.: .. ! .. ::;{:·'/:.->"-:-~<''. ;.>· 

' lo mejor sería contar con conceptos bien definidos erl·1{1éy:Cp¿fanD; llegar a 

esta instancia .•. :~--········> .... ,; ;t ... ~-·-.L-~·,::~'.·~.·: .. ·L)~:x::t:i~!'. .. ;;<·:····· .·· ... . . . . .. . 
. , Conceptoscomo ataque,,a la.,mor~i;"a, 1( p~z. pública,y a la vida priv~da, as1 • . 

.. como .·el beneficio, de; l()s.~ftículos• S~;f .6~; 'so~ .. íán .. í~presiso~ coh10 debieron ,ser 
en _los tiempos dé Carránú{y, é@quenéÍJos fuerán¡'esfos c6nceptosnopueden ser 
los mis'níos para ésia" "époea; las condiciones' dé n91 fno pueden sé¡: igüales a las 
del 2002. · · , ' · ' · ·· · · · · · 
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Por esto debe darse más Importancia y atención a la Ley de Imprenta. Por lo 
pronto actualizarla, ponerla al día, para después hacerla valer efectivamente. 

Los ataques a la moral, vida privada y paz pública, se consideran como tal si 
son expuestos al público, y . el articulo 7º de la Ley de Imprenta considera 
manifestaciones publicas a tod.a expresión hecha de cualquier manera, y de tal 
forma que práctlcam~nte en cualquier situación se puede caer en algún ataque, 
moral, publico o relacionado con la vida privada. 

Articulo 7: 

"En los casos de los artículos 1 ~ 2º y 3° .de esta . ley, las 
manifestaciones o expresiones se consideran hechas púbh'camente cuando. se 
hagan o ejecuten en las calles, plazas, paseos, teatros u otros1ugafes. de 
reuniones publicas, o en lugares privados pero de manera que. puedán ser 
observadas, vistas u oídas por el púbh'co, · · 

Es claro que la ley de Imprenta no sólo re~la~e~ta las ex¡:iresiones Impresas, 
sino también las orales; bajo eslesÚpÚesto y sóbre la base de esté artíCulo, 
pongamos el siguiente ejemplo: . ·· · ' · · · 

Si un grupo de personas platican en una casa, en donde su. comedor ó sala 
se encuentran en una ventana que da a la calle, y si se les ocurre en determinado· 
momento hablar mal de alguien, aunque estén en un lugar privado, el hecho d~ que 
las personas que transiten por la calle oigan su conversación, es suficiente' para 
que, cgn base en la Ley de Imprenta, se cometa un ataque a la moral o á la vida 
privada~ · · 

l'or 1a 1ec1ura de e~t~ artículo se aprecian mejor 1as razones por 1as <:ua1es fue 
.... redactada as! la ley;de Imprenta.Da una idea de.los momentos difíciles que se 
.. vivieron. durante la' revolucipn y años po~teriores~ Pero se reitera. una vez más que 

·· ·•· aqUellos tiémpos y sus silu~ci?nes no pueden ser iguales a las actuales. 

.. Otra disp:6sicióh:Cj~é d~b~Jomarse ~n cuenta es la prevista en. el artículo 
15ºde esta' ley, que a iá letra dice: . . . . 
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"Para poder poner en circulación un impreso, fijarlo en las paredes o 
tableros de anuncios, exhibirlo al público en los aparadores de las casas de 
comercio, repartirlo a mano, por correo, express o mensajero, o de cualquier 
otro modo, deberá forzosamente contener el nombre de la imprenta biografía, 
taller de grabado u oficina donde se haya hecho la impresión, con la 
designación exacta del lugar en donde aquella esta ubicada, la fecha de la 
impresión y el nombre del autor o responsable del impreso" 

"la falta de cualquiera de estos requisitos, hará considerar al impreso 
como clandestino, y tan pronto como la autoridad municipal tenga 
conocimiento del hecho, impedirá la circulación de aquel, recogerá los 
ejemplares que de el existan. inutilizará los que no puedan ser recogidos por 
haberse fijado en las paredes o tableros de anuncios y castigará al dueño de 
la imprenta u oficina en que se hizo la publicación con una multa que no 
bajara de veinticinco pesos, ni excederá de cincuenta, sin perjuicio de que si la 
publicación contuviere un ataque a la vida privada, a la moral o a la paz 
pública, se castigue con la pena correspondiente" 

Cualquier escrito que no contenga el nombre de la imprenta o taller don.de fue 
hecho, su domicilio, fecha y autor o responsable, será considerádo como 
clandestino. Por tal motivo, la autoridad puede recoger . e inutiHzar t.anto .los 
sobrantes corno los ya pegados, entregados o exhibidos, m.ultando además al dueño. 
de la imprenta. ' · : ' · "' 

:,. ,·:;r:::c '.'~> ·, 
Esto sin contar, quesi enel ~scritci,se.contieneunataque ilarn'orai/alavida· 

·:~~~;~~~ll~~~;~;;1 ;~~~¡ltf ¡¡f ~~~I~; 
calles; pueden seuecoglélos 'e. mulihzados; por ·.la• autondadf multando• ademas· al 

•• que 16s r~á,lizíff .·· · '.::;· •• <D . ·:· · ·;: :· .L·:~ ;.;, ·.< ·· .;} .• '.~1~2'J; · · ·.'.···:'.x·c•<:.· .. ·· . 

. · SI un'~~p~r~d~a 'e~p;~ndi~~ riegO¿io'¿Órnti µhk p'~~~l~iÍa, p~ll~~ía, tlapalería, · · 
etc.· y ·tjuíeréda.rseaconcicer .en su. cólonla; barrici .. o lugar.donde vive,· .tá~bién 
piensa que la mejor manera de hacerlo es pór medio de volantes. Bajo este 
supuesto y Íejos de pagar $25.00 ó $50.00 pesos por multa, sus volantes serán 
recogidos y destruidos por la autoridad. 



SI bien, se le podrla aplicar el principio de derecho que dice: "La Ignorancia 
de la ley no exime dé su cumplimiento" También es cierto que él no tiene la culpa 
de que los acontecimientos sociales o económicos rebasen a la ley, sobre todo una 
ley tan atrasada como la Ley de Imprenta. Supongamos que él no quiere o no 
puede mandar a hacer sus volantes en una imprenta, o los puede hacer a mano el . 
mismo o puede también utilizar tecnologia que no había en 1917, por ejemplo: la. 
fotocopia, ¿Que pasará con él en este supuesto 7 ·· · 

Alguien podrá dedr que dadas las circunstancias, esto es letra muerta;. es 
letra muerta, si, peró es ley.· · · · · ... 

.. ·A este respedofp.ar¿ex.aml~arlo,que ,adel\tos de:imprenta.corr~~ponde, •. 
obser\lemos primero la péístüra .qüé la Suprem'á' Coité a;dado a fonoéer en .esta. 

situació.n. •.···.·•• .. •••• ... ··.· ···.' .•. ·.• .. ~.·.· . < •· / •· ·• / : >. '. · ·· . ; .":º~ < •• ' : • 

PRENSA DELITOS COMETIDOS POR ,MEDIO DE LA.<;: ; 
:,::·;'. "-.•'<':: 

. ····las fracClonesiflV de)ál~yde !mpreijtáexpedfda por el ciudadano 
Venustiano Carranza, el 9 de, abril de 1917. contienen una limitación a las 
garantías indivfduafés consignadas en los aitícu/os 6º y 1° de /J Constitución 
Federal, los cuales consagran la libre expresión del pensamiento, en sus 
múltiples formas. Y las disposiciones de dicha ley de Imprenta, ·que consideran 
como ataques a la vida privada, las manifestaciones o expresiones maliciosas 
hechas en cualquiera forma, exponiendo a una persona al odio, desprecio o 
ridículo, se refieren a ataques a la vida privada de una persona, y no a fa vida 
pública que observen los funcionarios, con tal carácter, puesto que éstos, al 
desempeñar una función que interesa a la sociedad, están sujetos a la crítica 
de los gobernados, quienes tienen el derecho conforme al los artículos 6° y 1° 
consti7udonales, de que la libre expresión de las ideas no sea objeto de 
inquisición judicial o administrativa alguna, sino en los limitados casos en que 
consti7uya ataques a la moral, a los derechos de tercera persona o perturbe el 
orden público; siendo inviolable la libertad de escribir y publicar escritos. 
·Tratándose de la emisión de las ideas por medio de la prensa, la Constitución 
consagra esa garant1á en términos muy amplios, persiguiendo propós11os 
sociales, como son propugnar por el progreso y bienestar de la sociedad, 
permitiendo a los individuos criticar en forma amplisima todas aquellas 
instl1uciones que tiendan a detener el progreso y el bienestar de los 
asociados, teniendo por finalidad, que las inst11uciones se ajusten al derecho 
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ingente a la naturaleza del hombre. Ahora bien, si en una publicación hecha 
por medio de la prensa, se crtllca la labor desarrollada por el Gobernador de 
un Estado, como funcionario público, es indudable que no se comprueban ni el 
dehlo, ni la responsabilidad criminal del quejoso, puesto que no se enderezan 
ataques que tiendan a menoscabar la reputación de aquel funcionario, ni 
atañen a su vida privada. 

Instancia. Primera Sala, Epoca: Quinta, Fuente: Seminario Judicial de la 
Federación, Parte: XLV, Página: 3810 

Esta jurisprudencia explica de la mejor manera posible, el sentido de 
la caricatura polltlca: 

''. • .la Consfl1udón consagra esa garant1á en términos muy amplios, 
persiguiendo propósitos sociales, como son propugnar por el progreso y 
bienestar de la sociedad, perm11iendo a los individuos criticar en forma 
amplísima todas aquellas instituciones que tiendan a detener el progreso y el 
bienestar de los asociados, teniendo por finalidad, que las instituciones se 
ajusten al derecho ingente a la naturaleza del hombre" 

Tal afirmación parece estar hecha especialmente para defender a un 
caricaturista; además, manifiesta de manera sencilla cómo una crítica hacia un ' 
funcionario público no puede ser considerada ataque a su vida privada, por ser 
precisamente un ataqu·e a la vida pública del funcionario: 

''. . . se refieren a ataques a la vida privada de una persona, y no a la 
vida púbhi:a que observen los funcionarios, con tal carácter. puesto que éstos, 
al desempeñar una función que interesa a la sociedad, están sujetos a la 
crítica de los gobernados, quienes tienen el derecho conforme a los artkulos 
6 ºy 1° const1lua'onales " 

" .. . es indudable que no se comprueban ni el de/ilo, ni la responsabih'dad 
criminal del que¡'oso, puesto que no se enderezan ataques que tiendan a 
menoscabar la reputación de aquel funcionario, ni atañen a su vida privada" 

Por lo que toca a las sanciones que se aplican por la comisión de un delito de 
imprenta, la Ley de Imprenta señala las siguientes: 



Los ataques a la vida privada se sancionan con base en el artkulo 31 de la Ley 
de Imprenta con: · ·· 

- Arresto ele 6 in~~es'1a 2 áñosde·prlslóri y multa de$10p,oo a $1000.00 
pesos, éúando el· ataque o Injuria causen daño ante la ,opinión; pú~lii:a o · 

' perjudiquen' el honra o fama del injuriado, o comprométa demá'~era grave la 
vida, liberta~, derechos o intereses de éste. · · . ·e:; : <'.~;-J · .. 

- Arresto des Ílí~s a 6 meses y multa de $5.00 'a'$5Ó.oo'~6ioVé'~ando el 
ataque ri'o es.té éomprendido en algún supuestci'dél párráfo'ariterior. : '.·· ·, 

. . . . . ' . ., ... -. . - -·~ .. ~- ·- . ' 

Los átaqÚes a la m.oral ~é sancionan c9n' fundame~tb'~n'eÍ a~i~~1~·32d~ la Ley .. 
de Imprenta con: > .•.. ' '' ' ·.;: ••. ·, ', ' ' .<> : ~ '.)S~ ;~D <( ' ¿,·:: ¡ '; 

'.A;:~: ~n1:J~ ~Efa;:~l;~&~~,~~i~,Ó?,if &J'" "~do 
- 'Arrest~···de. a· clíasa'6%~s~s .• y~~u1t·á~dcicif ó.66?~:·$s6Ó:a3;~~·~ós; ~uandb se · 

atente. públicarnente/á( pudor o a las bLienas~cos!u'mbresi' sefoxcitita. la · 
práctica ·de aetas impúdicas. º nc~ndcísa~Y a·;.~·s~·;:distrítíúyá~t_veridan º · 
expongan dibujos, imágenes o caríciories'de' carácter:'absééno'b lúbrico. < ' 

. . .·:-·_'.,: .. _ ... ··:. •, _ _.'(:_: ...... :,<,,'.i_::·:>;'.··.1:;,.t;: J.,;'.-~>;·'-_:, \ ,,· .·.:: 

El ataque a la paz pública se sanciona'co~,b~~e ~~'· ~I arti2~1g:j·~·~a~! . . . .. 
-"~·;'. '_/_·:-:·.\:->\~~2·;}/i:~~;:\~).~¡:::/.:.·~<~:~\·.· ' . ',:· 

- Arresto no menor a un mes o. prislÓn,!n~ ~áy9r,'.ala~;Jtc'ü~néfü,;se;ridiculice, 
desprestigie o destruya a las. institüciories del país)l'séJríjurie áJa, nación o .. 
entidades que la forman. ' ,· .. < é: :.:~:;:'f'>·:.:\\ '.\,'.:'.<·; · ·. 

- Arresto no menor. de 3 mei¡s•:o,.~iisl~~~:~:~C~aybV,~·.;"~ñ~~?e~'.ca~o de 
injurias al Congreso, a la~ Cá~áras; a.la SúpremaCórte¡IEjérdto,Apnada o 
instituciones que ·depe~aan,~e:ést0s,.·>~~;J·:';~.Y/~·~~/·.~;:,.?T{'::i·, · · :.: .•. 

- Arresto de 6 me,s~s'al~a~·~Jffiedi'6',d~f.~rlsión'./m'u'1fa~'e $100.00 a 
$1000.00 pesos; Cuando se injurié al. Ne.sidente dé la RepJblica; - . ·,• ' ,, , .. 
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- Arresto de 3 meses al año de prisión y multa de $50.00 a $500,00 pesos. En 
caso de injuria a los Secretarlos de Estado, Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal o a los Gobernadores de los Estados. 

- Arresto de 1 a 6 meses y multa de $50.00 a $300.00 pesos. Si la injuria fue 
hacia un Magistrado de la Suprema Corte, Ministro de Circuito, Juez de 
Distrito o del Orden Común, sean del Distrito Federal o de los Estados. Si la 
injuria se realiza en una Sesión del Congreso, en la audiencia de un Tribunal 
o se hiciera al General o Coronel estando éste al mando de sus fuerzas, la 
pena será de 2 meses de arresto a 2 años de prisión y multa de $200.00 a 
$2000.00 pesos. 

- Arresto de 15 días a 3 meses y multa de $25.00 a $200.00 pesos;·Si se 
injuria a una fuerza pública () cualquier personá·que tenga cárácter. público y 
no este .compren~idoánter,lormente. •.•·, . • :' .< . , ,. ; : > ' · 

··}:i.~::~J~l~l~!f ~~t~=;::: 
sanciones• de· carácter pecunia'rió o de 'prisión' pórLrjiedio,éle' los. órganos a~ quienes 
delega estas funciones o los desigríados'pórley; :?'.~(\': :; • • · · · · 

--~': :/·:.>. 

Por ejemplo: el Ministerio .. · Público,<,debe pi.~c&ar.;todas,:1á~ diligencias 
necesarias a fin de que las sanciones de arresto 'sean ,estrida~énte cumplidas asi 
como también observar que las auioddadés adminisfraiivas hagan lo. relativo en 
relación a las multas. · . · · · · .· · .. · · 

Hasta aqui y tomando en cúenta las posturas de los caricaturistas, se 
demuestra la ineficacia y atraso que guarda la Ley de Imprenta en sus disposiciones. 
A esto se le agrega la falta de aplicación real que sufre, y no sólo esta ley, sino otras 
disposiciones legales, tal es el~ caso de la siguiente ley, la Ley Federal de Radio y 
Televisión. 
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2.1.3 LEY FEDERAL DE RADIO V TELEVISIÓN 

Esta ley se anexa y cita brevemente por la Inclusión de la llamada caricatura 
en televisión. Se cita brevemente, por ser pocos los artículos que se aplican en este 
tema, pero no por eso dejan se ser Importantes, sobre todo en relación a la 
educación. 

La ley Federal de Radio y Televisión fue publicada el 19 de enero de 1960 y 
entró en . vigor el 20 de: enero dél mismo año, Consta de 106 artículos; más 
transitorios. Los. artlculo~i qué JoÍinan •parte• dei' funda mérito de· esta te.sis son· los 
siguientes: · · · · · · · ·· · · · · 

. Articulo 1 : 

'rorresponde a la Nación el dominio di'redo de su espacio tem1on'al y, . 
en consecuencia, del medio en que se propagan las ondas eledromagnétlcas. 
Dicho dominio es inah'enable e imprescriptible''. · 

Con fundamento en el artículo 27 constitucional que establece .la propiedad 
de la Nación sobre sus tierras y aguas y el dominio de sus recursos, también tiene el 
dominio del espacio por el cual viajan las ondas electromagnéticas utilizadas por la 
radio y la televisión. 

Estos medios de comunicación tienen la función social de contribuir al 
fortalecimiento de las convivencias humanas y éstas se traducen como la exaltación 
de los valores humanos y universales tales como: el respeto, la justicia, la igualdad, 
la libertad, etc. Esto en base al artículo 5 º de la ley. 

Articulo 5 

"la . radio y· la televisión, tienen . /a función social de contf/buir al 
fortalecimiento· de la integración nacional y el mejoramiento de las formas de 
convivencia humana. Al efecto, a través de sus transmisiones, procurarán: 

L ·Afirmar el respeto a los principios de la mara/ social. la dignidad humana y 
los vínculos fam1Wares: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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11.- Ev11ar influencias nocivas o perturbadoras al desarrollo armónico de la 
niñez y juventud; 

111.- Contribuir a elevar el nivel cultural del pueblo y a conservar las 
caracteristicas nacionales, las costumbre .'del pafs y sus tradiciones, la 
propiedad del idioma y a exaltar los valores de la nacionah'dad mexicana. 

¡No, no es broma, es leyl Por más buena fe que se tenga, nadie puede afirmar 
que tales objetivos se alcanzan. Desde sus inicios la televisión mexicana no ha hecho 
el menor intento por llevar a cabo el cumplimiento de tales disposiciones. Se habla 
sólo de televisión por ser ésta parte de este trabajo. 

El gran vicio de la televisión mexicana es el hecho que desde su origen ha 
estado en manos de comerciantes, preocupados por una sola cosa: vender. 

Esa es la razón de todo, vend.er programas de televisión, pero, ¿cuáles son 
los programas que más se veriden?Lógicamente son los que más gustan al público. 
¿Y cuáles son esos. péOgrairias? ~sá~dedslón y contrario a lo que se puede pensar, 
no queda en 'manás clenosoíros, sino éri los dueños de las televisaras. · 

· .• · .• Pa~~·s,ab~d\ú~·ai.sf d~~rri~/~rrias le gusta a la gente lo razonable sería que 
se• le pr~~e~!ara\~'.lá:·~isf11~i~if~r~nté,~ .. tipos. ele prod,ucclones .e~. v~[i~~ .ni.veles· 

• cultu.rales, para as1 podeteleg1r,deentre. todos el que mas le agrade; Pero nunca se·. 
ha hecho, esto'¡ los' prÓgraajas'culturales '.si, existen~, siernpré' tie,rÍe.n .· ur{hórario en 
donde es difícilverlós( "'. · "'·:\.:~. " · · · .. ,· < > .:/. 

oOol <:~~1~~~\lli~~if~i~~r~lJ~d~~;.b;: 
'escoger entre lo, ÚniéO c¡'ue1hay y' todo, es:,vl_oleinto/ me;dí?cré/idiotizant~:y cursi. 

_<;\<':.__~: .. ; .;.·: '~=' l.---~.·':<',;'··::,··.{'.'" ::<:i' . .. >-./ 
Como ejemplo, valTlo~ á ver la progran~aCión del 2ánal 2, ei ·(an~I. más fuerte y 

no sólo de Televisa. · ·. ·. · · · · · · · ' · · · · 
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Comenzamos con "Primero ... Noticias" con Jorge Berry y Lourdes Ramos, 
después 3 horas de "Hoy" con Alfredo Adame y Laura Flores, luego tenemos una 
hora con Silvia Pinal, seguido por dos horas y media de "Vida Tv", entra entonces el 
noticiero con Lolita Ayala para después tener 7 con: otra media hora de "Vida Tv", 
telenovelas, "100 Mexicanos Dijeron", una hora más de Silvia Pinal, junto con media 
hora de la "GOereja", "La escuelita", "Furcia", etc. Ya a las 10:00 inicia López 
Dóriga, más tarde el noticiero de deportes, séguldo de media hora más de 
comediantes, para terminar con "Circulo Rojo", "México Nuevo Siglo" etc. 

¿Y la cultura 7 No hay ni un minuto de cultura. en el canal 2, a menos que para . 
Televisa sea cultura: "México Nuevo Siglo". · 

,· ', ,.. ' 

y eso. que no pasamos al canal 13 que e~tá peor' salvo 19~ noticieros que, 
por el simple hecho· de. serló,<deberi: iener;;algo . bueno,•.· _~aunque' exlstén .sus 
excepciones- y algunas producciones· conio ·"Circulo ··Rojo" todos los demás 
programas son el triunfo de la Idiotez soore el pensainl,ento. 

" ..... 1'· 

Tele novelas, ·"T empranÍto'' ,• ~8oy",','1TÓin~bla:'~.~A:a b;ej~•;,; u 1 OÓ ·.Mexicanos·• 
Dijeron", "Pokémon", "Cosas.dé. la' -Vldall;"Testlgo.en •Alerta" ·"Primer. Impacto 
extra", "Ver para creer", "Laü¡a en América''... . . . . 

'· .. ::.,(-
¿Moralsodal? •··. 
¿Dignidad humana 7 

•. :»:: 

. ¿Víni:ulos familiares?. ·• . . 
.. ¿Evitar influencias nocivas o perturbadoras? 

¿Conservar costumbres del país 7 

La televisión es el medio de comunicación más popular y efectivo, y también el 
menos aprovechado didácticamente habland,o~ Sólo.genera én_el espectador ideas y 
valores falsos, a la vez que lo. convierte en un· éonsumidor de alcóhol, tabaco, 
perfumes, refrescos, dulces, etc. · · . · '· . · ,}' : ( , .· ~.··. 

' •', ' . . . ~: ' 

La televisión tiene que ver mucho.co~est{tem'a -d~,tesis, pues es el medio 
más fuerte y un excelente medio enajenante de la gimte qué distrae fácilmente y 
evita que se forme en la persona su capacidad crítica. · 
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La caricatura política ·:minimizada ante la televisión- es otro· medio de 
comunicación que busca lo contrario, a s'aber: volver a la realidad a esas personas 
que se pierden en el espacio que les otorga la bien llamada caja Idiota, 

Hablando de educación -tema también de esta tesis- y de la enajenante 
contribución que hace la televisión en complicidad con las autoridades, resulta claro 
y evidente que no se busca para nada mejorar la calidad de la educación en México. 

2.2 EDUCACION 

2.2.1 ARTICULO 3° CONSTITUCIONAL 

¿Qué está pasando con la educación? 

Actualmente han aumentado el número de escuelas, universidades y 
maestros, sobre todo en escuelas particulares, pero ¿y los resultados? 

Cadavez hay más normales, más y mejores métodosde'enseñ~nza, más y 
mejores iibrns. de texto; pero a pesar d~ esto; .la situadón no cambia'y lá edUcación 
eri México'esuri desastíe:~1'\:Y"·'. :.:•:. . . ' ·, >:·: ¡. ·.· ': >:'· . ·;., ,•. 

Millones y millones de pesos gastad~s; se cambia~e"pl~~~s~~n·¿~áa.:·~~e~io, 
se aumenta el presupuesto, se habla constantemente· de la• edÜcáCíón'q'ue"tiene la 
obligación de impartir el Estado. Y acaso ¿hay menos violencia?ít¿'~enós íTiuJeres 
abandonadas?, ¿están limpias las calles?, ¿se come mejor~ ;'\j{·•. '; ·;>. t 

El grado de educación de un pueblo no se mide por el riumero de'escueléls 
gue tiene, sino por su propio comportamiento. •. · · • .<h · : 

El tan mencionado articulo 3º constitucional, por una u otrarazón nó termina 
de cumplirse. 
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' . . ' 

Por su propia lectura se deduce, que la Única obligación que tiene el Estado 
es Impartir educación en escuelas e Institutos de educación, olvidándose por 
completo de los otros medios que terminan realmente ''educando'' .a la sociedad, 

.·.::_..·,:.- .;;'. 

"Todo Individuo tiene derecho a recibir ecfuc~clón'·: ; , ) ~}; f ; · ... 
Primera frase del articulo 3º .constitucicin~l,'fr~s~;~~~¿¡g~~d~; .. repetlda .y 

aclamada hasta el cansancio, además de serun hechci'conb,cldÓ'poi tod~s: • · 

"El Estado -Federación, Estados y. Municipios-· i.,,,parlirá educaddn 
preescolar, primaría y secundaría. la educación Primaría y Secundaría son 
obligatorias" · 

Este párrafo tal parece ser el único que se aprendieron las autoridades, ya 
· que gran parte de' los esfuerzos que se hacen en materia de educación son 
· · referentes a la 1.nstrucclón que reciben las personas en institutos educativos. 

·. . ·.·· .· ·-

• · ... · .•.. ··.•·.· · Est~i~sfuerzos.de alguna u otra manera van encaminados a las ~scuelas, en 
. eL sentido· económico~ por ejemplo: más presupuesto para crear más• escuelas o 
' • mejorar las. ya existentes. . · ... ·. . .' 

•: .. · · l:n'iJI sentido técnico: Quitar materias, utilizar nuevos Íib~os, ~~lificár' coli letras 
''.<y~·n lugá(de números,.· activar '1a .·educación, impartir. materias. ¡>ÓÍnúevas áreas, 
·····'·.·•cambiar terminologia, etc .. Queriendo tomar a la educación como.cosa independiente 

·y excLusivadé las escue1a·s, no sé busca. cambiar la educación sólo. la instrucción, es 
.•; .: .~~clr, la ~O,~~a,en.1~.cual.s.e educa,,que finalíllente no. es lp mism~~ · • ·' · · 

··:·. r .. .. ''Laéciue:~~iónes~i'~~diopara akanzar e1.b1e~i significa e1 iJerte~cionamiento 
/del individuo; le propicia los elementps necesarios. para alcanza(sus' metas, a la vez, 
qúe desarrollá en élunséntidoqitico.> . ., ' ·' · , . •• '. . 

·'<;;.: ,!•_- - ---· ·------- ' ><j ;._;:.·;~--~} ·. ;, 
:· · · Lá in~trücclón' por el contrario es la 'ma~éra, l~for~a é~ ·la cual se pretende . 

. llegar a la .educación, en'otias palabras, la insfrucciÓn es el camino, la educación es 
el fin o meta. . . . . 
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Por esto, se reitera que los esfuerzos llevados á cabo por el gobierno en 
materia de educación sólo están encaminados a la l~stíucción, esto es, en la forma 
en la cual se educa o se pretende educar. · · · 

El artículo 3º dispone además: . . 

"la educación que imparta el Estado /endri 1¡t; : desarr~llar 
armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará. en ~/, a la 
vez, el amor a la patria y la conciencia de la solidaridad in/emaó&nál,' en la . 
independencia y en la justicia. .·. · · ·. · . ·.·. • •. • 

11. El criterio que orientará a esa educación se basar.Í en losresultados 
del progreso científico, luchará contra la ignorancia j sus efeélos, las 
servidumbres, los fanatismos y los perjuicios. · · · · 

Además: 

a) Será deniocrálico, considerando a la democracia no solamente como un 
eslrudura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida 
fundado en el constan/e mejoramiento económico, social y cultural del pueblo; 

b) Será nacional.· en cuan/o -sin hos/1ü'dades ni exclusivismos atenderá a la 
comprensión. de nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros 
recur5ds, •a la defensa de nuestra independencia politica, al aseguramiento de 
nuestra dependencia económica y a la continuidad y acrecentamiento de 
nuestra cultura, y 

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los elementos que 
aporte a fin de robustecer en el educando, junto con el aprecio para la 
digm'dad de la persona y la integn'dad de la familia, la convicción del interés 
general de la sociedad. cuanto por el cuidado que ponga en sustentar los 
ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos los hombres, eV1~ando 
los priV17egios de r,1zas, de reh'gión, de grupos, de sexos o de individuos" 

Inútil resulta el análisis de este texto, p~esai parecer no se tiene la intención 
de alcanzar estas disposicio~es'. · · · 

Una vez más se reitera; que todos losesfúerzosque se hacen en materia de 
educación van encaminados. hacia la instruéción queno es lo mismo. Por ejemplo: se 

50 



otorgan becas para que la gente con escasos recursos asista a la escuela, y asi 
contribuir al mejoramiento de la educación en el pais, pensando que col1 mandar a 
las personas a la escuela ·el probléina .de la edu.cación queda arreglado. Pero 
¿alguien se ha puesto a pensar qúe hay detrás de la escuela?·· ' 

• • •• •. "-.- ,·. ·-· " • 1 ' 

La escuela; además de ser, nuestra segunda casa y más allá de ser quien 
termina de forma~nos, tiene pordesgraCia Un inútil y nefasto método de enseñanza, 
sobre todo a nivel Primaria y Secundarla y ·que sori curiosamente iós niveles 
obligatorios. · · 

, : ,, ... 

Contrario a Í~ tjúe se piensa y dice, la educación se basa y sobre iodo en 
estos niveles, en el. m.iedo, éltemor. Miedo a que nos reprueben, miedo a que. nos 
castigue el maestro; a quenas reporten, a que nuestros padres nos regañen o 
peguen por una mala calificadón o conducta. Además, no se va a la escué.la sólo .a 
estudiar, se va a competir. 

. . 

, De tod~ el grupo, uno tiene que ser el mejor, esto se Ir.aduce ~;empre .con 
que se obtenga el tan ansiado 10; si no se obtiene, no se tiene. eLreconociniiento · 
del maestro, ,ni el.halago del padre, ni el regalo o premio: ; \ i ~:''<.~;:: '··· 

· ·.· lYqué'es u~' 10?.No sieinpre implicai,nteligenda: El. qdé l61:9bt~kga,i~ú~~e 
ser•. efectivamente inteligente, pero. ~u'ede ;·,ser. tambiéri.'lm estúpehgó; ineinorista, 
excelente copisíá, Ún extraordinario barbero o tener tal sañgré. fría: para: sacar 
acordeones, tipo rollo' de papel higiénico. '. • . : .•. 

;¡;. ;-;;, 

¿YquétieQe"qúe ver esto con el tema a tratar?.'. 
" ·, ,. : ' ' 

· Mucho. En primer lugar, todos los esfuerzos qué séUevan~ cabo en relación 
a la educación, están encaminados a la instrucción .. En ségundo·lugar, gracias a 
esto, se está olvidando a los medios de comUnicación .• tjúe finalmente son los que 
"educan" a la sociedad. Como tercer punto, se olvidaJa importancia y posibilidad de 
o.tras m~dios para educar o la utilización de .los medios masivos de comunicación 
con fines didácticos. Como último punto, se eree en .la escuela como la máxima 
educadora, olvidando los métodos de enseñanza que tiene. Estos rnétodos son: 



El autoritarismo, El profesor es la máxima autoridad y debe observarse y 
admirarse como tal, es quien castiga, el que tiene la razón, el que manda a callar a 
todos. Creyendo que su única misión es dominar en el salón. El maestro además es 
el único que habla, dicta, explica, grita, ordena, mientras todos los demás callan y 
obedecen. 

Disciplina, Premios al que obedece y castigos al rebelde, sobre todo para 
aquel que osó contradecir al maestro. 

Mecanicismo. Hay que aprenderse dememoria todo, con punto y coma, 
lugares, fechas; poemas, datos, biografías, fórmulas, , artículos, · conceptos, 
definiciones,. etc. Cosas. que. por salud mental se desechan y que. sólo sirven.· para 
poder pasar al siguiente grado, , ··· • < ':,tt:· :,} ... ti:í\t:, ·. 

¡¡.--- ,,-, F--."- '-·..;>~ 

Todos estos métodos de apren?i~áj~ juhtcl<:()ri'e1'ffi1~~o'y la competencia, van 
forjando la actitud de la persona, de~d.e'.s.~s.Ü,hléi?s;é,~.U(escuela, dando como 
resultado que, como a nadie le gusta·.que le ríiª~de~¡~Y.;n@:ho menos con gritos y 
malos tratos- el alumno termina frustrado:hipócritafdéséonfiá.do y sin respeto hacia 
el maestro. ¿Se duda? ·· · . · · · · · ••····. ,; ... "\')>''.;: ·· · · 

;,- -".·' ,-. ' \·;_.';' ;;· ·'.:;,·.::.°'.•.• •• :~.·;· .. · 
'; • ~- ,-~,~ ,:·-'/ . \· .1 ' -

Con el paso del tiempo la' pe~~on~1 y~ '~n· ~i~elO,b~cbill~rato o licenciatura y, 
aún más, en su vida privaday s,ocialino püéde'éxpo~er,~n problema, porque no lo 
dejaron; no se expresa ~len;,P~!.Ciue'ta~poco.~~vp l{opo~u'nidad de hacerlo; no 
tiene iniciativa, porque está acostumbrado a que le digan qué hacer .. Estado ideal de 
una persona párá cualquier gobierno: agachado; sumiso y distraido. 

·' .· . - . . . ' 

. Con estas situaciones las disposiciones del articulo 3 º están muy lejos de 
cumplirse, súerte que también sufre su ley secundaría, la Ley General de educación. 

Esta ley contiene datos importantes sobre todo en materia de medios de 
comunicación. 
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2.2.2 LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

Ley promulgada el 12 de julio de 1993 y publicada el 13 de julio del mismo 
año. -Esta ley Con fundamento en su primer artículo va a regular la Educación que 
está obligado a Impartir el Estado y va a fijar su ámbito de competencia, 

-"Esta • ley regula.· la educación que imparte el Estado -Federación, 
. Entidades Federativas y Municipios~ sus organismos descentralizados y los 
particulares con. autorización o con reconocimiento de vah'dez oficial de 
estudios" . ~::: . :< · 

.. : '': ,::;~->. 

En esta·fracciCÍn~~\~it~r~uf1a_vez más la Importancia que se le da a las 
Instituciones educativas;"c6mo si éstas fueran lós únicos medios que educan. · 

•, J;::; -o' ... :· - -·~'" ~ 
·);·,/, __ · __ ·,;':,',/_:·'·-

', ._En cuanto~ 'slr c2~petencia 1 ésta qÚeda determinada en el siguiente párrafo 
del mismo artkulo primero:\< ' ·- · · . · > · :·- · · . 

_;:. · ..• _. __ "Es de ~db};'/vdñ~i~ general en toda la Repúbhca y las disposiciones q~~ --.· 
contiene' soñ de "oidefiptlbhfo e interés social - - - ' - ' ' ' ' 

El artícülo~Z~.·d·~,e~Ía ley.'es una reit~ración al 3º.constitucional, pér~como 
dato importaníe va ª· ~qsfrar ladefinición de educación: · i 

_ "Tód;índiV,iduo ti~ne derechó a recibir educación y. por lo tanto, todos 
los habitantes''del paíS tienen las mismas oportunidades de acceso al sistema 

- educativo iladonaVcón sólo satisfacer los requisitos que establezcan las 
disposiciones generales aplicables. 

_ la educación es medio fundamental para adquirir, transm11ir y 
acrecentar la cultura: es proceso permanente que contribuye al desarrollo del 
lndlv1'duo y a la transformación de la sociedad. y es factor determinante para la 
adquisición de conocimientos y para formar al hombre de manera que tenga 
sentido de solidaridad social" 

Es necesario preguntar, si el actual sistema educativo busca alcanzar estas 
disposiciones. 
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Este proceso ¿ducatlvo debe cerciorars~ de. la participación del que va a ser 
educado, debe estimuíar'. su Iniciativa y SLJ se~tldó de responsabilidad social, para 
alcanzar los fines que-persigue el articulo 7°, · · 

Artículo 7: 

· "La educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados 
y los particulares con autorización o con el reconocimiento de vak'dez oficial de 
estudios tendrá, además de los fines establecidos en el segundo párrafo del 
articulo 3 º de la Const1rución Poú1ica de los Estados Unidos Mexicanos, los 
siguientes: 

/. Contribuir al desarrollo integral del individuo, para que ejerza 
plenamente sus capacidades humanas; 

11. Favorecer el desarrollo de facultades para adquirir conocimientos, asi 
como la capaa'dad de observación, análisis y refiexión críticos; 

111. Fortalecer la conciencia de la nacionalidad y de la soberanía, el aprecio 
por la historia, los símbolos patrios y las insli1udones nacionales, así 
como .la valoración de las tradiciones y particularidades culturales de 
las diversas regiones del pafs; 

IV. Promover. mediante le enseñanza de la lengua nacional -el español- un 
Idioma común para todos los mexicanos, sin menoscabo de proteger y 
promover el desarrollo de la lenguas Indígenas; 

V. Infundir el conocimiento y la práctica de la democracia como la forma de 
gobierno y convivencia que perm11e a todos participar en la toma de 
decisiones para el mejoramiento de la sociedad; 

VI. Promover el valor de la justicia, de la observancia de la Ley y de la 
igualdad de los individuos ante ésta, así como propiciar el conocimiento 
de los derechos humanos y el respeto a los mismos; 

VI/. Fomentar actitudes que estimulen la investigación y la innovación . 
clent!Ticas y tecnológicas; 

VIII. Impulsar la creación artística y propiciar la ?dquisión, el enriquecimiento 
y la difusión de los bienes y valores de la cultura universa!, en especial 
de aquellos que constituyen el patrimonio cultural de la nación; 

IX. Estimular la educación física y la práctica del deporte; 
X. Desarrollar actitudes sol1'darias en los individuos, para crear conciencia 

sobre la preservación de la salud, la planeación fam11iar y la paternidad 
responsable, sin menoscabo de la kbertad y del respeto; 

XI. Hacer conciencia de la necesidad de un aprovechamiento racional de los 
recursos naturales y la de protección del ambiente; 



XII. Fomentar actitudes solidarias y pos1Was hada el trabajo, el ahorro y el 
bienestar general" · · 

Cadauna dé est~s fra_~dories _servirían . per(e_ctamente para otro tema de 
tesis, que tenarlán como : objetó .ae'riiósfrar' si i realmeníe 'se· llevah' a éabo tales 
dispósldones,' '>

1
;> ::;_:'.'. ·!~·, .I· , >: 

1 
• • · 

. :. El ~~iterlo q·u~~~~·a:¡ñ~kÚir}í·a;'~da¿füó~;~t~:d1· cf¡~~ü.~~i6én_efártkulo 8º 
•·que no es más'qUé'u'ná có'pla' fiel 'de lltra'i:éiÓn segunda dejterceró constltúcional. 

".' :·-~>;• :;:~> A''.••'' ~ ' - '.<.<<.¡\:--·· 
- .. -', ·:., ·~----< ·.".' 

Artkulb 8: ,.,\, , : ... 

. . 1'¡1i;;erio Jueorientará a la educación que el Estado y sus organismos 
-descentralizados 'impartan -así como toda la educación primaria, la 
·secundada/la normal y demás para la formación de maestros de educación 

• básic~ que los particulares impartan -, se basará en los resultados del 
. progreso ' Científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las 
servídumb[es, los fanatismos y los perjuicios. 

Además: 

. a) SerJ democrático, considerando a la democracia no solamente como una 
esiructÚra .jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida 
fundado en el constante mejoramiento económico, social y culturál del pueblo,' 

b) Será nacional. en cuanto -sin hostilidades ni exclusivismos atenderá a la 
comprensión de nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros 
recursos, a la defensa de nuestra independencia poh1ica, al aseguramiento de 
nuestra dependencia económica y a la continuidad y acrecentamiento de 
nuestra cultura, y 

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los elementos que 
aporte a fin de robustecer en el educando, junto con el aprecio para la 
dignidad de la persona y la integridad de la famih'a, la convicción del interés 
general de la sociedad, cuanto por el cuidado que ponga en sustentar los 
ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos los hombres, evi1ando 
los privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de individuos" 
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Con base en estos dos artlculós, especial atención merece el articulo 74 que 
sostiene: 

"los medios · de c0municación masiva, en el desarrollo. de sus 
adivkiádes, cotitribuirJn al logro de las finalidades previstas en el articulo 1~ 
conforme a los criterios establecidos en el artículo 8 º" 

¿Realmente.·· los :me.dios contribuyen a las finalidades ··de la· educación 
dispuestas en los artículos 7 y 8 de esta ley? 

La éducación en México es un desastre y, para aumentar el pesimismo, sólo 
hay que ver al público de "Cada Mañana", "Hoy", "La oreja", "Ventaneando", 
"Testigo en Alerta", "Cosas de la vida", "Laura en América"; las multitudes que 
llenan los estadios de fútbol; las manifestaciones en el "Angel" cuando gana México; 
los bares y cantinas llenas los sábados para tirar el poco salario, aunque los hijos se 
estén muriendo de hambre; el engaño a las mujeres con otras deshonestas. 

¿Y para qué sirven tantos Diplomas y Títulos? 

Son distracciones -dirán algunos- distracciones que buscan . olvidar los 
problemas, el estrés, la manera de escapar un poco de la realidad, diversiónes que 
buscan tener ilusión en algo. · · · . > :{:.· < ' . . .· 

¿Y la, necedad de ver el dinero no como ~edio, sino comofi~ Jitimo(¿l:iuso 
del alcóhol y drogas 7 ¿El• maltrató: a' los{ánirn·~~s ?'¿ Eh11altr,ato fisi~a··y •. eniodonal. .· 
hacia otros.seres .hunian.os ?,¿590 t.a~blé'.Qjusti¡(cacJÓ.nes'ae·l.estrés?::.·······. ·•... · · •··. 

¿Es. posi~l~-qu~·el b9·~~~{~~g~~'.~--J~tt~G~~;;:~ri~u~faf c;~e1,·'1inático. y· 
un p~rfecto.lmbécil? ·. ,~ :.:< ' · ·. ; '1i' .'\ .·.· .. :·.·.·.;.;\;.~ ,,,;• \, ·.••, · ··.·,e:-

_,: .. :;, ·:;,;: ',''<.'- ~ l;¡:;·, . <. ;,\ ; . ', -

. E~mi opinióri, lo.S~ico'.qUe.We<ll~¿~bÍ~r'.ai'ho:mbff y ~I ~~xicano,·'es la 
educación, pero una• edÚééición)aratoda la vida;} EdUcaéión. qúe le'enseñe a ser 
buen hijo, búen hermano;bueri amigo y buen padre, y no para mantener un' mundo, . 
en el. cual por desgracia nos tocó vivir. · · 
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Un mundo, un país y una sociedad que muestran más interés por saber qué 
pasa con Gloria T revi, con Tatlana, que prefiere saber cómo se llevó a cabo la boda 
de Vicente Fox, ilusionados con que México gane un mundial, en lugar de 
preguntarse las razones de las manifestaciones, las razones del deterioro del campo 
mexicano, . el aumento de impuestos, el fin, que buscan las actuales prácticas 
politlcas, etc. · · 

Este trabajo demuestra el esfuerzo de personas que con el uso de caricaturas · 
buscan despertar conciencias; para en la medida de lo posible contribuir a tener un 
país mejor. 
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CAPITULO TERCERO 

A decir verdad, resulta difícil escribir sobre esto. Algunas personas que 
tengan en sus manos esta tesis y al leer las siguientes líneas dirán: Este es un afán 
partidista para ofender al presidente Fax y a su gobierno. 

Aclaro· esto;·· por. la experiencia que tuve al elaborarlo, se •meé tacha de 
perredlstá, · prilsta, lópezobradorista, antifoxlsta, etc. Y no es qué est°"s calific'átivos 
me ofendan. ~erosltengo ·queadmitir y con pena: Que efectivamente, la fonna en 

. que está elabora~o este trabajo, no deja lugar a dudas. Lo que s.e .búsca' es criticar 
. al actual · présldénte •. Fcix •y. a sus prácticas polítlca.s. ·. Peró .··ésto sin nlngúri afán · 
partidista. · ... • · · i' . 

iCóíllO hacer. entender a la gente, que ,efectivaílle~t:· lar . cosas han 
- cam.biadof; · ·-~·-,, >·": :·:>.:.\.:~<.:: 

. "' ·--:-o-.::,'=-,_.·:~ -.---- .. :' .. ",~)';_·:,~;::-¿!;~::;;~.;~~-/~:-

.. ·· .. Pero n~ ~ne! se~ti~o·del ''camblo11'/~1.que1~1!ima~~nle~9a no tanto
estamos acostumbrados al: "¡yal; 1yal > 1yal" al: \''..h,oy, ·~ay, hoy'.' y, al tan recordado 

.2dejulio .. >.':~.;.'?;'i~~->'.''··;· )'t•' '';;-· ·••: ······ · ··· 

. . . . •...••• Exist~;~n·t~~~1~:"~~'.1~:~~~r6ri '1~~·;1é'~~~·5d~'!P~p~;l •. tó'ron•y· el ''tuerto''; de 
.. · definir"a, las, pers~n~~. cpmo; bue'~:~~ :'<> ;ril~las y'.'esÍableéef esta·. separación. Fax 

además de: ser presidénie.·tes'\úna:: pérsciiía é:Ómún :,C:élP.áz 'de :cometer' errores, la 

·wnd•:~·~~}~Jll:~~~Ji~~~t~J,,,d~~¡{,;;,~~dede,·~ue es 
·. · 10 únic_o qué quieréY puedéólri 1a crítká 10 ifritafexasfiera. v na; es. quena quiera· 
.• entende_r;c a\ la l crítica/c6mci ·. ~Úchosl ma1:inte'ndcina~os'\sostienen;:é1 ,: merece.· el 

beneficio. de la,cÍ@~'Y:11.co~Íi~nza, de, C¡te' pese'afocio; éarnhiara al paí¿ pórquepara· 
eso ganó lás éleéciones:>~;:~·:'\; :i'.)/' · · · ·· · · · ·· ·· 

: .. :¡',> :·" ,/ .. :. <- i0J : ·'-::"; 

• El· presid~~t~ es·i~(~lilÍie,. nb falla;. ,;los malosos" y "el circulo rojo" están 
enfrascados tratando de echar a perder el experimento democrático mexicano, los 
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. -·· .. · .·, ·. 

perversos conspiradores no registran loque el presidente quiere que se registre 
que es reaiménte · loimP,orta~te para el pals. · 

; Fox en una de sus desesperaciones para justificarse, decidió atacar a los 
medios, porque resultaba claro que los medios de comunicación -entre ellos la 
caricatu.ra poiítiéél- estaban confabulados para minar su gobierno. 

El Gobierno Federal le ha pedido a los medios que se concentren en asuntos 
"trascendentes" en lugar de fijarse en "babosadas". ¿Hay algo más trascendente 
que un grupo de campesinos con machetes se lancen contra la policía a causa de un 
decreto sustentado en una decisión tomada "con los pies en la tierra" 7 

Los inconformes de Ateneo o los plñeros de Veracruz son un asunto menor 
ante el derrumbe de los talibanes o ante uno más de los "acontecimientos 
históricos" que ha fomentado este gobierno, como el llevado a cabo cuando Vicente 
Fox defendió por enésima vez su propuesta hacendaria al reconocer que 
"ciertamente es de lamentar" el presupuesto que su gobierno envió al Congreso de 
la Unión. 

'Wo me sorprende que haya críticas y que sé diga que no alcanza para 
nada, que ese presupuestó no responde, alasnecesidades;bien, es CO(redo 
esas apreciaciones -sic-''. · · ·' • · 

"Respons,ableménte hem~s,pla~teddoJéa ;ppu~sta de:ref;rma 
hacendada. Pero paréce que a, reces se nos die~:. No, no. et, gobiern°' le.deral . 
no puede prop°'ner ~/Jine~tar él.támaño.dél pásj~l)3uenó,' e,n(onces 'i¡ue los;·. 
aumenten los gob1~rnqsloc~les¿o qu{énlosra ªfe?a,y~~(?':>.L'\i ··" , > ·. 

· • ·•;·EstarTlas' idri ·~/pu;¡~· h~k~,~e":1a .:101e;ancia·· ~nt~ la·• ¡~)Ji~¡;¡;•.y .1a·• · 
.. ·desigualdad. Es, e(morr¡énJr/de iorTla(deCis1~nes, senos ácá/Jó,e,(í11argen de· .. 
maniobra,iio.~af~e.?R~1e:'.j .; '·'··;}; .. :·.)•".U.: \/'· 

; o• . .<;_j.\: .. -,:'. /,~;~·:·.• ~,:,:;.;?//,:•- ·,;,~·:;!. ••·.:·:·:(':•';.,.·r • · .. ~·; ·. 

El margen,d~{in~~lri!Jf,('Cj~~\iélll af~nosa~ente bu~ca ~¡ pre~idente está 
justamente donde. fofno se h0

a 'podido o querido meter: la democratización de las 
Instituciones púb.lica~.)a c~ricertación política y, lo más importante, la redistribución 
de la riqueza, pefo no para terminar privilegiando a unos cuantos empresarios y 

) . \• .·. ·,, 
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dejando a un lado a los sindicatos, a las asociaciones civiles, a las organizaciones 
campesinas y to.do aquello que huela a viejo priismo. 

Al hablarde democratización de las instituclone~ públicas me refiero a tratar 
de reducir el Uempo, esfúerzo y dinero en los trámites públicos, para tener la 
certeza de.: que . contamos con obligaciones adquiridas y derechos exigibles. Es 

·· hacernos. ciúdadános responsables que significa si, pagar Impuestos, pero también 
exigir servicios; . . .. 

,., "' . 

De esto es de lo que trata esta tesis, fomentar una conciencia que nos 
permita hacer un balance sobre todas las cuestiones políticas en este caso relativas 
al. Gobierno Federal, pero para hacer un buen balance hay que quitarnos los 

'prejuicios para evitar caer en la ridícula postura de tachar al contador como malo e 
irresponsable al Informarnos que no ganamos el dinero que se cree se ganó. 

La historia se ha cansado de demostrarnos y recordarnos una y otra vez, que 
la capacidad de empeorar las cosas es tan infinita como la estupidez humana, por 
esto, no puedo dejar de recordar las palabras de Umberto Eco: "El encanto de la 
literatura trágica es que sentimos que los héroes pudieron haberse librado de su 
destino, pero no lo hicieron por debilidad, orgullo o ceguera". 

Reitero, se habla de Fox y su gobierno sin afanes partidistas, si.no por ser 
éste el gobierno Federal, además, por ser la caricatura política el tema central de 
esta tesis; sobra decir que la mayor parte de las caricaturas políticas publicadás son 
precisamente sobre Fox, su gobierno y el PAN. 

Dicho lo anterior, pasemos al tema de la politica actual visto desde el punto 
de vista humorístico, aunque a veces, el panorama que nos pinta no tiene nada de 
humorístico. 

3.1 LA REALIDAD POLITICA MEXICANA 

¿Qué fue lo bueno y lo malo del 2 de julio del 20007 
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Hubo una participación masiva de. electores. Pero debido. a la situación 
..• política del pais, la gente votó más pcir el hartazgo del PRI, que a favor del PAN . 

. ,Se tüerón l~s"Di~~~aGrio's", .. pero ·.el ·régimen neoliberal ségUido'por ·los 
· o,ültlMós. gobiernos p(iist~s quedó Intacto y fortalecido con un nuevo gobierno que 
.. · s· cuenta aú~~~;~°c a~1~yo p~p~lar, .. ·:" ,. . 

.. ' ~rd~biiiÍ~rbn: políticos repugnantes, cornó los "charros si~dical¿sº y los 

. ; .· :).'c~cique~ feglo~aies :·: .· ¡)er~ se, • fortalecieron políticos repugnántes'. cªmci; el clero 
/, .é:onseniador.y la Ultra·derécha, Prci-Vida -actualmente culturajara la''vlda~, por 

ejemplo:<;'. /. '. . .. ·. . ... :) '<,, :· . .. . ·. 
, ~ .·_ > . '· . ' . ~ ':'.- : ,._ ' 

¿Cuále~ son los cambios entonces? El proyecto:deFcixes igÜalal de ZediUo y 
. Salinas;. bastaron. los: primeros .meses. par~ conlirmarió; Hoy.: a. pesar . de Íos tan 
sonados cambios, los problemas slguensiéndo los mism~s y nó seve para cuando 
se solucionarán. . · · · · · · ·· · > ··~<;;··; .\ · ..... ·. · . 
. · El "gabln~tazo" que acompaña al presidente, pir~c~hecho pa·ra ponerlé más 
piedras a Fox que para arreglar problemas. · ... ·. \ ;: } : ") ' .. · ... , .. ·: . 

- '': ,- ·!' ·~ .,.: .-

Tenemos como ejemplo al Secretario de Trabajo, quie'n·,ridklllizó.al género 
femenino, diciendo que estaba en contra de la !'masculinizadÓn''; ignorando como 
Secretario del Trabajo, que uno de cada tres integrá~tes de i la población 
económicamente activa, es mujer. · · ·· ·' •· ·· · 

El Secretario de Agricultura por su parte, al no pcid~r contrÓlarel problema de 
los cañeros exclamó: "Es asunto entre particulares"Y~o~onfümándose con esto, 
pusó en entredicho la inteligencia de las personas del carnpo')il décir: "Ven a una 
persona de corbata y creen que es él, qúien les debe". · ;/ 

.. Fuera de SantiagoC;eelJ FranciscoGíl, no .. slsa;~n~da más de los 
Secretários de.Despacho: Aquellos que se dan a ccinoc.eíson por las deficiencias en 
su trabajo. · · · · · · · · · · · · 
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Siempre. que se m~riclona · ª· un Secretario dé Esiado és para. cuestionar su 
trabajo, nunca ha sido por su buen desempeñoi . ' 

¿Qué :·e~·•üsabl~g~'·51r:Jiel, p~Óble~~ ca~~ra?·:¿s1n e~os. campesinos.· que .. lo 
s1gu1e~ón hasta.el.Ruéstodetórtas?:·····. U•··•• n,,.• :>• ·· >i,,· .. :· ··•.··· .. ·· ··· 

•. ,, :. ,·.:';¡'._;f•', - - -···:.,;';;::_"<:·:·· ,,->~-· '• 

¿Qué ~s Abasc~l'siií' sus declaracio'ries'machlstasY sirí '.'Aura"?.·.· 
.-· · .'-_/_:·_: -?-:~ :~:}:~::-~t?:'.·:;'.·_,·~::·I~_~F-;::./;?-.. '.:;<~T> ~;<-};~--f~:-~:~:~:'~;;~:~::r:~'..;:_-~;-:: ~~:?~~·~;- -·::'.'.:.?<·:'~ -·::·: :_,:~- :,.:-: -. '. · -

· ·· • ·.·¿Quién· e~'.Jorge·.castañeda.sln sus de'da'raciones·. de,'! 'ardidos cubanos", de 
. los . "déntos qu,[zá, ffi,ilés' 'd.é;~exícá,n~s·~; mUertos:; éri'' el :aérrumbé de las torres 
9

,~,
1

i~1~:~,l¡f ~l~t&'1~~~~~g¡g(Wii2~:bi~;~~!;,¡~,,;¡. 
, ·• L~ R~form}~i~cal ~si'Jri:~iG~tb;~~~~~Xur~~;tri~!~f~r~~.~~ra'méJorar las 

finanzas de la nadónycó'nfribufr;eri',1a m~dida,deló.'posibié'¡¡fa'ig'u~idad social. 

. ··:.Y!P!f !~f~~~~~~~~~%:fl:~ 
Señala •. en·. su• fracción IV ·~¡ •artículo; 31 '.·constitucional; '. Dispósición que ·al 

parecer Fo~ y: su g'obierno:nócomprnndiero~ 7 .i~~i~te,~.~n ~~cat1? adelánte. 

Quepague más, qúlen másti~ne. Per() paree~' que sÜ bbj~tivo es el contrario, 
cuando. se pretende gravar medicinas y aHmenfos: Lafdases más desprotegidas no 
pueden pagar ese aumenio, pero se les retriollirá '1compleÍito y copeteado" 

.· t' . ¡ ; , ... ·• ' • ._. '. "~ 

A los grandes capitalesy gentede;di~er~ no se les puede aumentar los 
impuestos porque de inmediato sacan sus;'cápitáles y empresas del país. ¿Quién 
recibirá entonces la carga dé lúeformá fiscal? La Clase media, en propias palabras 
de Gil Díaz: "Alguien tiene que pagar~;· · • ' · · 

• .-- • -·. •• < -

El gobierno de Fox h~ d~d¿"•c!~rasseñales de que la parte financiera de la 
economía es el• eje'·de. todas sus 'prácticas•. politicas. La decisión aprobada por el 
Consejo d.e Liconsaes ul1á prueba .• ·· :·. ·,·· · · 
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A partir de junio del 2001, el litro de leche cuesta $3,50 pesos, decisión que 
se Interpretó como señal de maltrato e Indiferencia hacia los sectores más 
desfavorecidos de la población. $.50 centavos aunque no se crea, son 
indispensables para algunas familias, que por desgracia existen en México. 

Esta es una muestra de que el gobierno basa sus actuaciones apegado a las 
leyes que dicta el mercado; SI el costo promediodela leche sube, es necesario 
ajustar los precios, Y asl lo hicieron; .sin preocuparse del impacto que tendría tal 
medida. •.· ... · . '·· .. · . 

. . · Llconsa fue creada:cb~: ~i:obj~tJ1 ;1e garaíltizar el abasto de leche a nivel 
. nacionál y a. un précló'.accésibiej)ara' Ja' pobláción .. de. escasos . recursos, sea urbana 
o r,ural.Esiá.~éstlpaga.Y~e~~~)arfsuosidiari páraperder.·¿Quién les dijo que se 

• pueden ·subir ~.u~. p(~cl~s.colJ:l?'sl se frat~.r~ ~e La.1.ao Alpura? 
' : '" '·:·: . '.<'':>' . ': ,,: ·:o;· ·:, ·\·i '.' :; .~:.. ; i• .-

' iQ~Ü()ri'$.SÓ~~~!~J.~~i.fr~g~nt~n {quienes se. les van $3000.ÓO peso~ a 
la' semacn~ entre;pqiph1~5:Jbol~~~as:, ·.· : ···.. .: . ·· 

.~-<;. -

. '· Además; ~I gobi~rno foxlÚa' aL,torizÓ. la íiént~ de Banamex i{ci!1g'roup, ~ pesar· 
:. dela. inmoralidad de la ·óperadóñ' qlÍe:'ponia ~n 'rnélnos 'de extranjeros eí 1

80% dé ,la 
·•· •• Banca Mexicáná: ~a ~isma~.banc~ qúe~é.'é~iUvofb,ligadaa sánear'.yAiié pagaremos·.· 
• por, décadas,·, pcirtjue 'se, va)' ~ég'úlr' ~agél~doi,las ;irrégularidades~fjriárítierasno' 

\aclaradas del FOBAPROA~IPAB,~que o~~eficiá'a los grupos éC:cinómkris'níás ricos del . 
. Pals. .. .... : .... :"' •\,·'.'···' ··,,:•'. ':':''·'' <:·:; ;·;;.];\ 

·· " · ~-<f.;·i:. s :~\~ ;· .. <·,: .:.::r· ·· ;- · · , . 

. ·.... e . .~si, si ;s,¿t~atcí.8~ ayu~:~~fa':~~~~~~~ritis, º· b.a~qu~fos, el p·~is,~e ;~?~la ,y)~ le . 
· llania ·.rescate. Si por/eFeoritrarici.se • trnta' de ayudar a jas'clases' pobres con ·. 
subsidios:sele'ttaf!l~populismó,'. . \;. i.\ ' ·>;/ . '. ;;;;~e~:;;; ' ; .. 

.. · · Ol~idé~onos ~·{~:~~idio~:'ineficierltes" ,' nieJor; ha~ q~e·'. pfestarl~:s $150.00 
pesos para que iñkíén' su •,icnanáarroº ¡ cl~ro;;paganá'~jni~reses·: ~eñsual~s que. al 
año resui,tarán mayores akrédito'qué obtuvieron .. <(>> . . :; ,/ . . . 

L~s· ~ersorias ele: dÍrigen:~ ~~¡k ~kls, ~a;reiJ~ d~oi;~;planet:a~·~Á.b~scal afirmo 
que haria una investigáción para ver qué tan eficaces son las tiendas del ISSSTE y 
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del IMSS. Esto com?. pretext? para désap~recerlas,. P?r la competenclá désleal que 
hace a otras empresas. < ·· · . . · ·· · · · · 

· ¿Qué no sabe él/estÚpldo;~qüe·Ja''clifere·n~l1:qúeéxisie entre· comprar en 
GiganteyellS_SSTE_eseno,rm~? T?· < ... ?\').'V'\ .. · .. ·· · 

··'-··;;,,;---

.. Son personas ajenas ~ IÚéalid,ad. Ei16s ha C:b~pran en las tiendas del ISSSTE 
o en Gigante, ellos compran en El Palacio dé' Hlerró .. Sús hijos no van a la escuela 5 
de mayo o a la secundarla 9S, a la"UNAM .o al Politécnico; van a los Institutos 
Cumbres, a la Salle, a la .lbéoamerlcana/al TEC. Ellos no se atienden en la clínica 25 
del Seguro Social, vamos, nlél titular del ISSSTE se atiende en sus clínicas. 

Las cosas están. difícil~s y se van a poner peor. ¿Comprenderá el presidente 
que no eran ladridos de perros alborotados, aquellos que alguna vez se escucharon 
por su buen desempeño? · · · 

.. ·: .. ;:::- : . . :1 ' 

. . Son campesinos protestando,·_ son mHes de tra~ajadores despedidps, .. son 
miles de persórias · bUscando •oportunidades y• son .. tamblén.funci9rí~rios · públicos 
deficientes que no dan solución a sus probíeinas. ·.. .· ... '. '···.· '.:·'/;::·;·:,; :\,/':•: > ·. ·· 

Aquel México constituido conun triúnfo :1~ctó;~1 t~rec~'cleirÜ~ba[~e'.'No h~y 
.·de.• otra, hay que. ponerse a, gobernar, cosa; quhnUnca iha sido~ seridila. ; Las· 
encuestas .y, el. hecho·· de que Fox 'es' popüÍar.)10,.;s_i~en': para;~pl~:~i?naiffantos 
pro_blemas... .. .·.:- .. ··: .. ' .•. ·:'.t(·.< "•· .,;:.:•> ..... ,:_.,.., -:.• ·• .: ..... _;, :::·1. ·~-_.:;,,-. •:.··· 

"·',"-: .• ·.-- .. 
. :· .. '-_·. ,·~,, ... ,, -. >;~.;~~.:~;_·,;·:_-_')_ '.>/,<·.:~:_:; .:~:_-{_~-:~'~:;~~:}:i..~/:·:u/.:~~;q.~~::_.:\t:\r:;<f,J,:>:~~s;:_.: ;._'.:-:,:,?.~~}.··~;'.':::' ·,.:,.;:~ · 

. . .··.Su • simpat[á, y, acept~ción: pópular,; no': sir:tieron: para detener · la' marcha de 
campesinos; para sácár,adéianíe' la'r;far'ffi¡f¡¡5é~l,''pa~a'e~itár,JÍ~evó'slev~niamienÍos. 
de guerrilla y· aséslná!Ci~'poiítíCo~; En'é1 gobÍerñó' délciunbió rena'célílós prbblemás; ·. · · 

. , . ·:. _, .. '.·:~·'.:'. .':\)-\:.:~::~: ~::~>.' :S:;:;~}'.i:\~~:~~:-\j;ú~ ·.:;}fg;·:\·!~~}~~f ;: f=:;~··\/ ~::~:~;.~~;- ·:·:~· .. ::.:::.~:;'.'.·~·::·~~.::~ .::~{~~~'.:~·'.:.~}{:..~·.'.· '..::: . . . 
Gobernar no:e.s'. fácil,' ningún pr~siderte:io; hacé:bien;;todos, se 'equivocan y.· 

fallan. noiinalrríente' por~ue ;¡¡ todÓs: l_es; pas~ lp~que":'a .Vicente fÓ~:)e'( mai~an de. 
tantos elogios. Yel présidente'nó'.es iari brillánté, ni.tan agudo'como fo .pint¡Ín. / : 

Es. cierto •. q~é Ro~a· ·no ·~e •• hiz~'~n Jn'·~ia~;·per~.,~•l;;ti~~pb·;si~~~c~~rie~do ·y·· no 
se ven daras muestras del Íari ánsiadó cambio, cainbici q'ue se prometió y que ahora 

' . - . ·. •" .... ·. ·. ·, ....• ,:._·., ... ' ' 
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resulta un mito,):l"g~blnetazo" decepdona •. En verdád no alcanzan las hojas para 
mostrar las situaciones de deficiencia y mal desempeño del actual gobierno. • 

_. ' - ~· ~ ,· ,_·_: _' ~ ... : ' " . . 

. Gobernar no e.s sencillo, nadie ha dicho que lo fuera. Pero a Fox le hace falta 
• trabajo polítlcó, lá IÜna. de miel que tanto gustaba al presidente, hace mucho tiempo 
· que termino. Fox no alcanza a comprender todavía que el gobierno y la política, son 

mucho más que buscar 70% de popularidad en las encuestas. 

3.2 LA CARICATURA UTILIZADA PARA REFLEJAR ESA 
REALIDAD POLITICA 

A pesar de que el humor juega un papel importante en la vida de las 
personas, pocos la consideran valiosa. 

La caricatura política, como todo trabajo o expresión satírica, ha sido siempre 
un arma ofensiva en todos los sentidos: ataca y busca ofender. Como la caricatura 
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pertenece al género de las exageraciones, para poder asegurar su eficacia debe ser 
burlona, irónica, Irreverente y cuando lo amerita, debe volverse cruel, violenta y 
grosera. 

Gracias a todo lo anterior, la caricatura politica es una gran fuerza cuya 
finalidad es sencilla: el miedo al ridiculo puede modificar conductas. 

La caricatura politica es quizá uno de los mejores correctivos. Cuando las 
personas que sustentan el poder no temen a su caricaturización, ni modifican su 
conducta atitelos ojos de los demás, su imagen caricaturizada es sustituida por su 

. propia imagen, ~s: deCir, por ellos mismos. Esto les resta poder y los puede 
· inhabilitár p~ra segui~ gobernando. 

La· caricatura· política siempre se identifica con los inconformes y los 
insolentes, porque precisamente trata de igualar a los poderosos con el resto de la 
gente·. La caricatura los convierte, en seres humanos con defectos y torpezas, es 
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una de las pocas ~ríticas éfectivas ante las barbaridades que . cometen los 
gobernantes! dirigentes o personajes públicos. 

~ 
.t.ARA1°,uc 

La importancia y vigencia de este género se explica por varias razones.· La. 
principal es que la caricatura política se ha convertido en uno de los escasos medios 
políticos a los que tienen acceso la mayoría de las personas gracias a su sencilla 
forma de expresar ideas. · 

A través de la caricatura política se ha fabricado ya unuült~r~,· política 
popular, por medio de la cual se han desgastado personajes e instituciones, 
contribuyendo con esto ~ generar transformaciones en la nación. · ··· · · · 

-\J . .'\· .-··' 

.· La hlstori~'dfla c~ric~i!Jra política mexicana, es de combate, es la historia de 
la lucha por,la libertad .c]e prensa y la censura. Por esto, la historia política, social y 
cultural dé México se e-ricÚéntra en caricaturas. 

Finálnie~\e}stas '.son: reflejo de los problemas que enfrenta la gente del 
campo, la dasé obrérá; ;los jóvenes. Son las críticas que se le hacen al gobierno 
sobre lnseguridad,desempleo, abandono, etc. 
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' : .': .. _ '~: ' : ' ' .. 

La caricatura poHticabusca dar elementos necesarios para que las personas· 
formen un Juicio y se ¡pueda transformar' al pais¡ ' es un modo de despertar 
conciencias, .. ·. . <' • .· .~· ·> : e .;/) 

. .No tomar 'en!serio 'la lucha .·dt la;carlcaÍIJra' p'olítical es renunciar ·a las 
. conquistasAe_ullértad :d~ expcesión'cíueactualmerite sé t1énen. • · ·.~ ·. •. 

'" C-:"·~·~' -~~;;~:,~- ;;·;:;; i\;'::~~:~ '·;';º'.'._ -.-.:.!,:_"_, .-"::.:.'> . 

No debe Oi~ídajse5q'úé~esd~ 1867,. C:esarÍl1, EscaÍánte y. Alainilla, criticaron 
las prácticas políticas autoritarias, represivas y anti-populares de Juárez y Lerdo de 
Tejada. 

Estos son algunos ejemplos: 

TESlS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Tampoco hay que oivldar que entre 1885 y 1906, Hernández y Cabrera, 
criticaron las· prácticas políticas· autoritarias, antl~populares y represivas de Porfirio 
Díaz, como ejemplos tenemos las siguientes caricaturas: 

A 1111•p.,ri11)"'t1fl"l/,.,1, 
Ul.I tolffrtlOI 'iloluf, 
,. '" 1w1 .. ,.,,,, ,,¡¡, 
m1111rni• 11nur,.. J1 ml. 
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No puede olvidarse que desde 1964, Ruls, Magú, Helio Flores, etc, criticaron 
las políticas autoritarias, . anti-populares y represivas del régimen del Partido 

· Revolucionario Institucional representado por Díaz Ordaz, Echeverría Alvarez, López 
· Portillo y Miguel de la Madrid. 

Aqui se presentan algunas de sus obras: 

70 



l 

71 



72 



p~. 

73 



No se puede olvidar que Hernández, Helguera, Patricio, y el "fisgón", 
criticaron y critican las políticas autoritarias, anti-populares y represivas de Salinas, 
Zedilla y Fox, 

Estos son algunos ejemplos: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Varios son los medios que se utilizan para difundir el humor político, que 
busca dar a conocer esta realidad política. 
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3.2.1 POR MEDIO DE DIARIOS Y REVISTAS 

Sin duda alguna, los medios escritos han tenido siempre vital importancia en 
la historia del pais, sobre todo, en relación a la caricatura política. · 

En la lucha eterna por alcanzar los derechos del hombre, la cáricatura política . 
ha tenido siempre un papel Importante, México siempre ha contado en sus diados y : 
revistas, con la colaboración de caricaturistas que se burlan .de los dictadores y' 
ma,los. gobernantes. · : ·· ·· 

? l.tmejor caricatura política se ha dado en revistas de humor ()PO~itoras al 
gobierno; qulenfácilmente puede controlar a la gran prensa, pero qúe no puede 
.evitar con mucho éxito, la aparición de revistas clandestinas, · 

,,,:., ' 

El . máximo florecimiento de la caricatura política. se.· 'desarrolló' ci'JranÍe .· I~ .· 
dictadura. de·.Porfirio Díaz. Cuando revistas como "El. hijo del,··Ahuiwte,'';',t'Don 
Quijote''. o "El colmillo público", ridiculizaban y lastimaban al intoc.able dictádof, a la•· 
vez que hacia reír al pueblo. ·•· >.; " >· · 

'::,.. , :-Y:_; >~:>}}·.· ::-,.:: 
. .. H,acer reir no constituye la finalidad de la caricatu~ci)~litica;'el se@.do de este 
tipo.de.caricatura no puede limitarse a la risa.y la buda;'.va rriás ·aná;C; .· .~.· · 

,. ,' •'•·'' ;, ,' ' ,', •''.,,,·>•,,'',e.¡,-'. 

. · ..•• · . . El reirse de' los políticos no nos beneliéia enn~d~, p~ro verl~s caric~turlzados 
sí: logra que los veamos como personas comunes capaces de. cometer errores, 
provocar la risa del pueblo durante el porfirismo es más significativo, pues 
precisamente toca al intocable dictador, situación inimaginable por aquellos días, por 
esto, estas revistas son muestras de la calidad y combatividad de esa época. 
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Otras revistas posteriores, han estado presentes durante la historia del país, 
"El machete", "Don Timorato", "El biznieto del Ahuizote", etc. Fueron revistas que 
cedieron sus páginas para criticar a Calles, Cárdenas, Avila (arnacho, Alemán y 
López Mateas. 

... 1\1,, ~i¿:: !. ,, 
~·E ~ce<:-~ 
:·!; 1'.1·'<; ,. ·' 
".\-;i::t ... 

Of. 
••10..t ..,.,..,. ol ,..nl 

--0 ... ~ ..... 

"El mitote ilustrado" y la "Garrapata" son muestras de las revistas que 
existieron durante los sexenios de Diaz Ordaz y Echeverria Alvarez. 
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En años recientes encontramos al "Chahuistle" y al "Chamuco" 

ertl•lbo 15,,. ... 

Estas revistas siempre han sido los semilleros de donde saldrán los 
caricaturistas que posteriormente publicarán sus cartones en periódicos. 

Actualmente, no hay revistas de caricatura política. Lo que hay son 
colaboraciones de caricaturistas en revistas como "Proceso", "Milenio" o en las 
portadas de "Siempre!". 

Hablando de caricatura política en diarios, existen varios caricaturistas que 
cuentan con un espacio en diferentes periódicos como: 

.'~STA TESIS NO SA.U 
OE LA BIBUOTECA 
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lA ECOllOtol(" l>E Mfxl(O 

E5T/\ l'IA ESTABLE 
QOE. llUllC/\. 

'---.. ... 

El fisgón 

Helguera 
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Magu 

El Zorro. el Cachorro y el Viejo Lobo 

Rocha 

KI 



Helio Flores 
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MILENIO 
lllUDEI 

Hoy le los pido con loda 
c·onfianza. Yo no estoy nqul 

para engañar a nadie, sino 
parn engañar 

a alguien: 

Patricio 
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Hernández 
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Otro de los medios que se utilizan para la divulgación de la caricatura política, 
son las historietas. Medio de comunicación cuyo principal elemento son los dibujos. 

3.2.2 POR MEDIO DE HISTORIETAS 

A finales de los años 30, aparecieron en México pequeños libros 
independizados de los periódicos, llamados historietas, manitos, pepines o 
pasquines. 

Durante casi medio siglo, la historieta fue el ej~rcicio de la alfabetización en el 
. país. AcercabaJectores. de cualquier edad o sexo,.que motivados con sus dibujos, 
·.historias, humor.y fantªsía; IÓs educaba .. /;;' /; · · · · 

~ .,. ;_, ,. " . :~ .. · ~ .·=:· :·~· '. ~:::.::;. ?~:::,'.:_' ... -- ·.:. . i ~ .:- ' •. -~. -~ ~- ::-~- • • • 7' . 
. •. ' A pahir:cie;:i 9SO,;la baja caÍldad. artística y cÚltural, junto con el. fastidio. de 
ieer;contanClóyá~éin ia télevisió'n; logran que las historietas decaigan. No obstante, 
la idea de se'r'utiHzada C:on finesdidácticos dio grandes resultados. . 

'.':.;·· .,_;· :,, ·· .. 

La ·aparición de los "Supermachos" de Rius, es un ejemplo. Está historieta 
constituyó·· una auténtica revolución en los medios impresos. Gracias a . la 
combinación éntre lo gracioso y lo didáctico, los "Supermachos" demostraron que 
los dibujos eran compatibles con una crítica política. Así, en lugar de distraer al 
lector; motivaba su inteligencia y lo obligaba a reflexionar. 

1 TESISC0N l 
! FALLA DE OPJGEN 
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Durante 1968 a 1981, otra historieta de Rius "Los agachados" incluyó temas 
Inimaginables: política, religión, sexo, música, historia, economla, ecología, etc. El 
20% del material utilizado por Rius en sus libros surgió previamente en "Los 
agachados" o tuvieron su origen basándose en un ejemplar del mismo. 

Otro ejemplo, es Gabriel Vargas, quien crea a los "Superlocos", "Virola y 
Piolita" entre muchas otras historietas, la más celebre de todas: "La familia Burrón" 



Gabriel Vargas es sinónimo de la edad de oro de la historieta mexicana. Son 
muchas sus contribuciones. Una de ellas fue el habla urbana. Mientras "Cantinflas" 
enredaba el lenguaje y Germán Valdés "Tln-tan" jazzeaba su "espanglish", Gabriel 
creaba y proponia sus versiones del habla, se anticipaba, inventaba e Imaginaba, 
hasta que populisa sus términos: "azules" o "acólitos del diablo" para referirse a los 
polícias, "fels" en lugar de cara, "ju" por Tú, "tambochas" y "tepalhuanas" eran los 
glúteos, etc. 

En 1940 inicia "Lafamilia Burrón" con la que intenta describir la vida de 
cualquier familia mexicana pobre' o de clase media de la época. 

Esta obra de Vargas, entre sarcasmos y risas da una idea de los problemas 
por los que pasában los mexicanos por aquellos años. Estos se resumian siempre 
en una cosa: el canto festivo a la sobrevivencla. 

Don Regino Burrón y su familia hacen que se reflejen en ellos la realidad 
popular que aún en nuestros días es la misma. La familia Burrón sigue presente, ya 
no en las vecindades de su época que se desocuparon por la modernización, para 
dejar su lugar a las colonias populares. Como cualquier familia mexicana, los Burrón 
sin presiones ni reclamos, se niegan a desaparecer mientras no tengan con qué 
pagar su entierro., , , 
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En nuestros días se ha olvidado la capacidad didáctica que posee la historieta 
y se ha preferido utilizarla como medio de enajenación. Ejemplos sobran en los 
puestos de revistas o periódicos, el sexo, el morbo y la mediocridad, siempre venden 
más. 

3.2.3 EN FORMA DE LIBROS 

Esta manera de presentar la caricatura polltica inició en nuestro país con Rius. 
En su muy peculiar forma de hacer una lectura amena Rius ha educado a 
generaciones de mexicanos con sus libros, traducidos muchos de ellos a varios 
idiomas. Sus títulos son tan variados que se aprecia en su trabajo no sólo 
cuestiones politicas 
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Con el ejemplo de Rius, una nueva generación de caricaturistas encabezados 
por Rafael Barajas "el Fisgón", publican libros políticos, utilizando caricaturas, 
algunas de éstas previamente publicadas en periódicos. 

"Me lleva el TLC" Es el primer libro del "fisgón" y su intento por dar a conocer 
lo que la mayoría de los mexicanos no entendíamos y no entendemos aún: El TLC 
entre México, Estados Unidos y Canadá. 

Siguieron después títulos como: "El sexenio me da risa" en cooperación con 
Helguera, "Como sobrevivir al neoliberalismo sin dejar de ser mexicano" obra que el 
"fisgón" realizo solo, "El sexenio ya no me da risa" de nuevo en colaboración con 
Helguera y "El sexenio me da pena" acompañado de Hernández y Helguera. 

EL SEXENIO YA 
NOME DA RISA 
1..1.~Dtl.Ulftl!'!I 

• EL flSOÓN 
y 

- H~LOUtK.\ 
l!L l'lsclól!, HCLOUCAA 

YNCll!IANDCZ 
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·- . . -

Estos li~ros utilizan la ventaja que tiene la caricatura sobre las palabras 
escritas, Siempre llamar~n más la atención las Imágenes que las letras, más áún, si 
se ofreceexpllcarsitúacion:s·tandifíciles decomprender como las políticas. · 

• Contr~~io {1f~u~ ~e~ piensa; no sólo se utiÍizan los medios escritci~ par~ 
difundir. el . húinor ·.político, ·Actualmente, también en la televisión se encuentran 
caricaturas políticas. 

3.2.4 EN TELEVISION 

"El mañanero" es un buen ejemplo de la caricatura política en televisión. 
Víctor Trujillo "Brozo" conducía este programa, todos los días de 7:00 a 10:00 de la 
mañana por el canal 40 contando con un antecedente en radio de 7 años, 
actualmente se trasmite por el canal 4 de televisa en el mismo horario. 

Basado en la Idea de que un noticiero no tiene que ser aburrido, Víctor logra 
hacer un programa diferente y atractivo, el cual tiene más contenido que el que 
parece tener. 

En propias palabras de Víctor: 

'Wo es como hace 15 años en el cabaret poh?ico, cuando no se podía 
hablar del presidente, ni de la virgen de Guadalupe, ni el Ejército. No hay 
miedo; la siguiente administración es la que debe tener miedo, no nosotros. 
Nosotros debemos tener la obligación de estar checando cada paso que dé la 
gente a la que nosotros pagamos; son trabajadores nuestros, entonces lo 
único que vamos a ver es que somos los capataces payasotelevisivos de ellos, 
desde el Presidente de la Repúbhi:a, hasta el último de los patru!leros'~ 5 

"OLIVARES Juan José, "Ya está en la lV El mañanero, programa noticioso de Brozo", .la jornada, 29 
de julio del 2001. · · · · 
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Quizá lo que más llame la atención de "Brozo", es la manera en qué dice las 
cosas, la forma qué tiene de hablar y al cierto grado de bravura con el qué se 
conduce, 

"Creo que Brozo es astuto y mucho más político que los políticos en 
servido, porque el personaje no tiene cola que le pisen y si la tuviera la luciría. 
Se trata de desmitificar a quienes participan en la política; no es cíerto que 
estén escalones más am'ba de todos los demás; nosotros pagamos la nómina 
de todos estos sujetos que deben rendir cuentas I por ley. Antes parecía que 
esperar a un secretario de Estado era esperar la llegada de un rey, y no es 
verdad Hay que tratarlo con el respeto usual. pero también preguntarle sobre 
todo lo precíso. Hay que voltear las fichas que estaban en contra nuestra para 
ponerlas a favor. Vamos a ver si se hace un nuevo trato con la autoridad que 
entrará el 1 de dicíembre, para que la próxima vez que el señor Rodríguez 
Alcaíne le pida la hermana a un reportero, éste le conteste: "La que traigo de 
campaña•; y que no sufra ese reportero por responder de ese modo natural. 

"Brozo no puede ser amigo de nadie: es arisco y desconfiado. Por eso 
Brozo hizo su partido, él tiene fuerza, no neces1~a de nadie. Poner a todo 
mundo en su lugar, ubicarlo en su sitio. A esto se dedica Brozo, comenzando 
por sf mismo "14 

Los elementos en que se basa "Brozo" para hacer su humor, los toma de los 
propios políticos y de las manifestaciones sociales de un pueblo cada vez más 
cansado y harto de lo mismo. 

"Me da la impresión que los políticos siempre estuvieron envueltos en 
un código de seguridad, donde sólo bastaba que se entendieran ellos y los 
demás conformáramos'lln rebaño aguantador que por compromiso, necesidad 
o porque sí, finalmente 1'bamos a tirar a donde dq'eran. Se me figura que este 
país es un adolescente pleno, rebelde y lleno de ganas. Pero que no sabe 
qué. Eso porque durante su infancia fue golpeado, azotado, saqueado, 
subestimado, olvidado y que no sabe para donde crecer. Lo primero que hay 
que hacer y viene del humor clásico, es subrayar lo que pasa. Porque todos 
venimos de la solemnidad Hay que acercar a la gente a decir: No es cierto. 
Todo ha sido una mentira. No hay que avergonzarse de ser guarros, ñeros, de 

"GONZALEZ Luis Humberto, "Junto humor e Información sólo para divertir, dice Víctor Trujlllo", la 
jornada, 7 de enero del 2001. 
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barrio, de no tener o. no saber. Todo esto se puede hacer de una forma 
divertidísima" 16 · · · · · · 

"Brozoulnt~nta, ~demás, dar conocerlas ventajas de salir de la mentira. 

. • "Mira, si tu sabes más, eres más. Cuando empiezas a informarte, 
empiezas a saber de qué calaña es ese señor que siempre vimos cómo 
autoridad, jefe o patr6n. Y ese señor es pagado por tí; es tu empleado. Tú 
eres el jefe de la casa. ¡Que tenga miedo de ti!. · Todo ha sido al revés. ¿Me 
entiendes? De hacer sido súbditos, tenemos que empezar a ser verdaderos 
ciudadanos"t6 

Otro ejemplo de caricatura en televisión son las antlgüas ~"Operítl~as'' del 
canal 40 y las actuales "Grillóperas" que se transmiten pclíel canal 2; arnbás obras 
de Carlos Pascual. Son pequeñas actuaciones que tie~en~:c?mÓ fond?' rn.ifsical las 
notas de reconocidas melodías, pueden ser : de> ópera: o . dé · ~úslca ,Clásica 
principal~ente. ,' , .. <:• :;,.; .. .'1>.', r ' 

Carlos Pascual .es.ge~Íal, .. comblna,l~·mú~ita;;~~l-¿inÜ'y;l~s~c~~;t¡&~e~~~~llticas 
para dar vid~ a su trabajo. La'combinacióri de éstos el~mentos'hidefon 1posible la " 
obtención del· Premio •.. Nadonal;8e PériodÍsmo.'2ó61 f'b'ajo .el• rubró':':Cariéatúrél· en .. 
televisión;. : ::?:.·';··r;_·:¡ '.>·• ¡_, ·•·• ··•··.····· ii: < : ·· . ' · ,· 

Carlo(se d,isfr~zi/,se vist~, h~ce . clife;entes • representaciones! Cori ·· los 
actuales mediosqúe le otorga Televisa, sus actuaciones son mejores. Lo único que 
necesita son actores/uha cámara y una Idea, para poder dar origen a sus obras. Un 
ejemplo de és,téls,'és el "Fantasma.de la hacienda" en donde Francisco Gil intenta 
cobrar impuestos: a)os ya muertos, bajo las notas de la música principal del · 
"Fantasma de lá ópera~' · 

· Transcribo el.diálogo C:on el fin de dar una idea de su obra, aunque esto 
también le resfa sentido al trabajo de Pascual se tiene que observar por completo 
su trabajo .•. · ·· · ... · · ' ' · · · 

11 idem 
16 ldem 
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¡Yo soy Francisco 6171 
Vengo a cobrar impuestos a los muertos por uso de tumba. Ni modo hay que 
recaudar. 
¡Y hasta el /VA les voy a aplicar! 
¡Me dicen el fantasma de la hacienda! 
¡Yo soy, Francisco Gt7! 

-¡Dios mío! ¡Es Francisco G!7/ 
¡Huyamos! ¡No lo vamos a sufrir! 
Respeta la paz de los sepulcros. 
Si estamos aquí es por no poder pagar más impuestos, 
Ni el /VA a medicinas, ni alimentos. 
¡Es más, hasta nos gravaste el h'bro vaquero! 
¡Es él! ¡El fantasma de la hacienda! 
¡El fantasma de la hacienda! 

Tienes que pagar por los Roreros . .• 
Tienes que pagar por el uso del suelo . .. 
¿Qué no entiendes? .¡Que ya estamos muertos! 
Por el uso de mortaja hay que pagar impuestos. 

¡Hay de mf! Ya nos llegó la Reforma Fiscal. 
¿Qué no ven, que es muy bondadosa? 
Oigan, creo que debemos pagar. .. 
SI, como Don Francisco lo solicüa . .. 
¿Ah sf? ¿Y con qué vamos a pagar? 
¡Pues con la herencia de la abuehrat 
Paga impuestos, paga agua, paga escuela, para renta, paga /VA en 

medicinas, para el seguro de vida, alimentos, ropa, paga impuesto por tus 
huesos, por tu tumba y los panteones y también por tus calzones. 

¡No, preferimos estar vivos! 
Paguen., .. 
la muerte no vale la pena . .. 
Paguen ..• 

Estos son claros ejemplos, de cómo se pueden utilizar los medios masivos, 
para ayudar a mejorar el nive.1 de la comunicación, a la vez, que se busca despertar 
un sentido crítico. · · · 
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Pero. una ·buena caricatura crítica, busca otorgar a quien la aprecia la 
capacidad de decisión que siempre es buena, sobre todo hablando de política. 

Este tipo de caricatura enfrenta problemas de aceptación, censura y auto
censura, ya que una buena caricatura política, no sólo debe ser un buen dibujo. 

3.3 LA CARICATURA CRITICA 

Lo que a Fidel Velázquez le llevaría vario tiempo, el presidente Fax lo ha 
logrado en unos cuantos meses, ser uno de los políticos más caricaturizados en la 
historia del pais. 

ME EHTEND~ltOl'l t-W. 
1-\\ ~()11(!,A NO M. 
DE CRECERPL. 7%. 
YO~ 
DECRECER/11. 7%. ---
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CUAADO NOS PlllEN 
UKIMl>NA.CIONAL ENTORNO A 

NUESlRO l'RESllleNTE ... 
¿se REFIEREN A BOSH'l 

\ 
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En base a esto, varias personas sostienen que existe mayor agresividad de 
los caricaturistas hacia Fox, que hacia los expresidentes priistas. 

Esto tiene varias explicaciones. Es cierto que hay algunos caricaturistas que 
dejan . ver .claramente sus posturas partidistas, pero también hay quienes ven las 
cosas c.on.111ayor objetividad y lo mismo les da dibujar a Fox que a López Obrador. 

•·· . . • 'El hechcrdé qu~ se aprecia más la agresión hacia Fox radica en el enorme 
espacio ganadó por la libertéia de expresión; en años anteriores era imposible 

.. dibujar al. presidenté'sin' tener .consecuencias. La libertad de expresión ha crecido 
bastante.'>'" · · · 

•.. < OtrcJ".pUnÍCl ~ f~vor ele: los caricaturistas, es que existen presidentes o figuras· • 
políticas qüe sé préstan más a .la caricaturización que otras. Un caso es Carlos 
Sálinás; porila : ce'nsura· qué existió durante su mandato, los caricaturistas se 
vengaron casi'al finai:' 
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Pero Salinas se convirtió enel primer presidente pre~ caricaturizado: su calva, 
su estatura y sus orejasi lo tíácían ver ya como, obra de un periódico. 

; ' . « ? }-''""'""-'-"" ......................... ._,;_--:J_. 

----~----'--------- - ··-·---·-



. . 

En el . caso ,de Zedillo, los caricaturistas no h~llaban mejor pretexto .·para . 
ridiculizarlo, que haber estado en el mejor lugar, el peor momento, además de sús 
chistes que lograron que se llevara varios espacios en los periódicos. · 
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Lo que ocurr~ cori Vlcénte Fox, es que facilita aún más el trabajo de los 
maneros, en palabras dé Helici Flores:· .. · · · · · · 

. ;,i)i~icfigura ri~cula de>ranihero .diChar~ch~rofdice.·tantas 
estupideces, porque suelta su lengua sin ningún freno. Entonces, al pueblo en 
general yno solamente a los caricaturistas da mucho de que hablar"" 

Esto es cierto; éstas son algunas declaraciones que ha hecho el presidente y 
que le valieron cientos de caricaturas: 

Dijo que arreglaría el problema de Chiapas en 15 minutos. Entregó claves 
ilegibles y falsas del PAN para abrir el FOBAPROA. Se declaró de centro izquierda y 
apoya las políticas más radicales del PAN, como no haber permitido el aborto a 
Paulina. 

Declaró que acabaría con todas las tepocat~s,. víboras prietas, alimañas y 
sanguijuelas y todo su "gabinetazo" se conforma· de tepocatas, víboras prietas,· 
alimañas y sanguijuelas. 

17 JAQUEZ Antonio, "Per.;onaje de caricatura" Proceso No. 1288, 8 de julio del 2001, p 20. 
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Aseguró que en fondo, todo indigena quería wi vocho, un changarro y una 

- . , .. ~-:· "; 
. >,·. ' 

~~ . . 

. . . Se comprometió a hacer j() posible por u'niflcar;a las' dos Coreas, cuá~do' no . 
puede ni arréglár 1.as situaclónesélélTieníales de su pais. . > i.> •· : :; ... · . 

· ·.: ... ~: o.é~1~;ój~·'a~~g~1~.;~riYci\~ctrs~~;:V:ci~~afis.~"~t~'Uéxlc~fr~ceriaia1·.~j~º·.··~s·'···· 
. ·'. níás, eií •. sti'viáJé:'a'óriéiiiése'quejó de 'los 'mexléanos'áriie' iOs chinos pór.iio'Cíe'erlé. · .. 
'. : >que se. alca'nzaria ese''porcentajé;· :{ ló' únic6. qué na álcánzádó' és '.ún creCíl11ient6. del .. 

. ·.· .. ···O,% •. ?.j~'.'.'.';;j~~~f '.;~ilt1~·~}·}{[;,'.p~fa~/\i.'..:'·'.·Jt~;2{f .. ·;~''..;:,:.·:::'T\·;:•··· :.•'.. : 
:',."~;Al diaslgulenfo. ae las manifestaclon.es. de campésinós que Uen·aron la, Ciudad 

• ,de .. M~xic~ .. aJei0~ipl~S,:~a.e\~9~~!~i1~fc1~[?,'.·Ciu~Z~u.g?biér.~§· •. no· h.ac.ia •caso ·de 
"presiones; cuando este gobierno avanza ¡xeclsamente a base de presiones . 

.. -.- -, ·: ~'.-: ~\·~::;~/:\r~-i~J·t:;~~~·~f:~\/:~:\~-·~·,:~~-~.:: ::~_:_._:~::~<~:-~_·:: _ .. · ·---~--~.·~.>: __ ,~~;--,: .·:·_:··:·_:·:.·~;,_·-~:<,''..:~·: · · .. : . · 

, :<~~la.~?Mf ~i.~í~rfit8§n:Chiap~s/estapa "de pelos''. y en uno de sus viajes 
,,,~ º a Estados Unjdós'dedaró ante CNN qúe México ?No contaba con un Ejército fuerte". 

· Si Fo~,se'c'.ó~sf~era;Ún'gran'.estadista:l.cómo .es que salta del "Ejército está de 
·pelos" ái .'\No'te'r1é'rñas:unE]éréito fuerte"? Esto sólo indica que no tiene la menor 
idea;de:lo'qü~,~stéÍ;dicierÍdo:isl rió contamos con un Ejército fuerte, tampoco 
con\amos.co,ri'Ü~ Pre~ldenie fuerte por ser éste el Comandante Supremo de las 
Fuerzas Armadas .del pais. · 

," .:· . ':. '. '·· ·~· ., · .. '. . ., 

. / E~ fin,:parafr~s~ando como lo haría Fox: Si soy capaz de intercambiar. lugares 
con "Porichito" e.n mi programa de radio, si le digoa Adal Ramones que funja como 
maestro de cere111oriias eri acios de gobierno, si llamo perros a los que me critican, 
también sé; que el que se riese n.eva y e.1 que se lleva se aguanta. · 

"En los gobiernos pfllstas, el presidente se cuidaba más y declarab~ 
menos; a pesar de todas sus barbaridades, los priistas teman oficio político. 
Cuando comenzó el periodo foxista, los moneros es/abamos preocupados, 
porque nos preguntábamos: Ahora de quién nos vamos a burlar, pero resulta 
que este régimen viene completito y copelado" 18 

El Fisgón 

11 lbldem p 21. 
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Hablando de caricatura política parece no haber límites para los caricaturistas. 
Pero en ocasiones, si se lleva a cabo la auto-censura. Para observar los limites que 
se auto-imponen los maneros, vamos a ver el dibujo de Hernández sobre Fox y los 
comentarlos que generó. 

Amores perros 

¿Es buena una caricatura sólo por ser agresiva? ¿Es válido todo, con tal de 
ridiculizar al presidente 7 

Estos son comentarios de algunos caricaturistas sobre el trabajo de 
Hernández: 

_"No tienes que ser agresivo. Aprendí de Proceso que hacer una buena 
caricatura no quiere decir mentarle la madre al gobierno, porque se acaba la 
posibilidad de un diálogo de altura. El caricaturista debe ser agresivo hasta 
cierto punto, lo que importa es el ingenio para reRejar situaciones. 

103 



Hay cosas que pueden caer en la groserfa y en el mal gusto y esa no 
es la fuerza de la caricatura. Y no estoy criticando el trabajo de Hernández, me 
gusta, pero si alguien hace este tipo de cosas será bajo su propia 
responsabih'dad En todo caso, prefiero que alguien se exceda a alguien que 
se queda corto" 19 

Naranjo 

"Una buena caricatura no sólo debe ser crítica, porque sino cualquiera 
podría ser caricaturista y más aquí en México . .. Debe estar resuelta de una 
manera ingeniosa y hacer pensar al lector. No he visto la caricatura de 
Hernández, pero sf me parece un exceso. Cada caricaturista tiene su manera 
de trabajar, a mf en lo particular no me agrada ut11izar el recurso de dibujar a 
un personaje como perro o vesb'do de mujer o ese tipo de cosas" lO 

Helio Flores 

"El riesgo de ocuparte demasiado de un personaje es que te puedes .. 
desgastar. Desde hace rato hay cartones que sólo muestran el enojo del . 
caricaturista, la re11eración cott'diana de que es enemigo de Fox y que basta · 
con decirle al público que eres opost1or. Pues no, aunque estemos muy 
enojados, lo que tenemos que procurar es que nuestro trabajo tenga un valor. 
artísiico, un valor cultural"" 

"Cada caricaturista tiene su forma de ver las cosas y de expresar su 
humor. No hay que juzgar el trabajo de los colegas. No hay reglas en la 
caricatura. Cada caricatura tiene que satisfacer al caricaturista y éste publica 
su trabajo, para ver cuántos comparten su visión. No soy de los que piensan 
que debe 'haber un estilo de corrección de caricatura o lo que tiene que ser 
una buena caricatura o mala, tiene que haber muchos tipos de caricatura y el 
púbh'co es el que elige" u 

Calderón 

Magú 

" lbldem p 23. 
20 1dem. 
11 ldem. 
"ldem. 
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Hernán_dez contesta a sus colegas y a las criticas que se hicieron a su 
caricatura: · 

"De entrada, estoy en contra de la objetividad y de la impardah'dad de 
la caricatura. No entiendo que pueda existir. No sólo no la entiendo, sino que 
hasta me cae mal No se vale meter a todos al mismo saco y burlarse lo mismo 
de Fox que de lópez Obrador, de Rosario Robles que de Osear Espinosa. Para 
mi, no son lo mismo, asf que no puedo tratar igual a la gente que es distinta. 

No entiendo porque el presidente puede insultar a sus críticos, porque 
puede decirnos perros y nosotros no podemos hacer algo similar. ArjemJs, la 
caricatura es un género de excesos. No se puede entender a la caricatura y 
mucho menos a la caricatura poh?ica, sin la exageración, sin la ridicuh'zación " 
ll 

...• En este. sentido, comJJartola opinión de Calderón al afirmar que no deben . 
clasificarse las, c~rlcaturas 'polítlc~s có1110,bue~as .º nial~s, yá que como entodo y , ..•.. 
como ya se mencionó páginas\' afrás: ,los prejuklos én cualquier máteriá son malos¡ ' '. ······' 
'nadie puede' tijar;'uri~ post~!ª fiel a:segulr_al 'afirrn~r: ésto es bueno, y' aquello' es ' / ' 
malo. • ". . ·, ·~.· - . . ~- ·, - s,~· .. ,· .. _ •... '.' · .•. \ .. : .. '_.·.·,·~_.•_·.· ... '•'..·.•·.• .. ,·.. · · . · · . .:~ .. •. 

;,'-'./:·~':)!'·.,'·~·;:;,~~; ;.>·'n' ·,.:'""· J:~J,':'"-, - , . "', •. . 

i' . P~:fa!tf ci,ifü~;~4~·~#~~~;~~i~W·i~fl~~wf at~oFU~~~ p~~a'todos ÍC>s, gÚsto~;· ..• r: 
para quienes'} consideren; que ·es un ·,exceso' no tienen más que olvidarla o ', ::: 

. sim'pleme'~te~ Ignorarla;: ¡)á!a . qÚienesfue un acierto: elogiaran al caricaturista y: 

J~·~~{á'.~-t~~t~t~;t.~~;~:.~i,;;\t:<< ' ' ·•. ,· < 
, <:Mágú'pors~.Piirte,:táinbién menciona un aspecto Importante en la caricatura· ri,) 

'' políticala s"ab'er: sú valor c'úiturál, esto es, la caricatura política no debe preocuparse 
• .... ,soL~riie~teiPb,r.~éoer:·ún valor ªrtistico, político o didáctico, sino tratar de tener .un 

valor c'uffüral;Ún -valóíque elevé a la caricatura política a un rango superior para 
·que se le\deje de considerar como el "arte menor" y asi formar parte .de esé · 
' conjunto de manitestacicínes, artísticas, intelectuales, etc. que caracterizan a una., 
sociedad. ' 

"ldem, 
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En base a lo dicho por Hernández, los caricaturistas utilizan· mucho la 
ridiculización y exageración; sin éstos, otros elementos como la sátira, la parodia y 
la burla no tendrían sentido. 

Como este es un trabajo que intenta dar a conocer las ventajas que tiene el 
dibujo sobre las palabras escritas y además demostrarlo, en los siguientes puntos 
sólo se mostrará una pequeña definición. Para dar oportunidad a que las mismas 
caricaturas "hablen", 

3.4 LA BURLA 

La burla es la acción que por medio de gráficos o palabras, procura poner en 
ridículo a personas o cosas. 

Los caricaturistas manejan en ocasiones la burla para representar los 
aspectos cóml.cos · del personaje. En la burla lo importante es evidenciar a la 
persona, exponiéndola al ridículo general. 
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~A 
ario era un muflcco dc traro relleno 
de un polvo b\;mco 'luc patcdJ coca, 
olla a cocil y sabia a coca, pero que, 

1 en rcalu.bd, era arena Je Che1umJ\. 
•• fario estaba olvidado en un 

rincón del surcne Je la cau, por lo 
que er.i muy fdiz, ya que se hab[:1 
hecho amigo Je tochts !Js fü1tai y 
Cuc.:m1chas que merodcab:m por ah!. 

Un día escuchó que lo 
amfaban buscílndo pata Jade 
chicharrón y mandado a una casa en 
el none . 

• ¡Qh, no; si me quedo aqul, 
me van a atr.ifMr, a lllrttnar. \'a 
golpcnr h:1st:l dcsficurarmc \.1 c;iral· 
~nsó Mano 11HI\' prcocup;iJo. 

Al ocrn dia !\fano 
dcsap;irec16, y lns Ratas y 
Cucarach:is sl¡.,ru1cron mcwdcandn ;i 
sus ancha.~ por mJ;1 la ca~a. como 
siempre. 

IARiO 
el muñeco de coca 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

107 



¿Por qué tan triste mi reina? 
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3.5 LA SATIRA 

La sátira, en ocasiones se maneja como sinónimo de burla, pero tiene un 
origen y un fin distinto. Mientras la burla sólo se conforma con poner en ridículo a la 
persona, la sátira parece tener un sentimiento más profundo y escondido. Por la 
forma en que se presenta, es como si existiera en ella un pensamiento de 
indignación que no se resigna y que tiene como deber maltratar a una persona, 
poniendo en evidencia su defecto, vicio o abuso o evidenciar de manera dura o cruel 
una situación o cosa. 

En otras palabras, la sátira consiste en subrayar o enmarcar aún más la 
intención de ofender. 
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3.6 LA PARODIA 

La parodia se maneja en la caricatura como cualquier imitación . burlona de 
una cosa serla, o simplemente una copla de algo, para utilizarla como pretexto o 
fundamento para mostrar una situación. · 
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No. no, no ... Panchlto va a .)et presidente 
de$f>i.é>: a~orno me lbc.o o mi. Yo oov el 
prc.$1dente v digo<!"<? poro ""llar ga>lo> 

Innecesario> v lograr c.lode.\g~zo.rrVenlo del 
E':.tado be.nefoc.tor. .. vamos a vender ... 

113 
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r;.ero Neto, e:;o ldrnpora la 
c.ornprC11on ti.s papá~ v les 

sall6 c.arisl'na •• 

, r·. No mporto. Yo estoy de ac.uerdo c.on Neto. ~ 
\lornos a \rtnde.r ki 16mporo paro evMor et 

deterioro dc la hdu•frla eléc.trlc.o V o>egi,ror el 
!il/ninbtro ~ c.ne.rgto. para b:. pro-r"'fl.O~ JO oño5_. 
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La caricatura política busca con ayuda de estos elementos: la burla, la parodia 
y la sátira, dar los Instrumentos necesarios para que las personas formen un júÍclo 
con respecto a las situaciones políticas que vive el pals, busca despertar un poco las.·· 
conciencias en ocasiones Igualando a las personas que sustentan el poder· polítko 
con el resto de la gente. ·· · 

Porque vivimos en un mundo donde la ley del mas fuerte aún domina, un 
mundo donde hay hambre, guerras, corrupción, manipulación de la té y íl)iles de 
cosas, todas ellas injustas. · · ·. 

. . 

La caricatura política busi:alucharen contra de esos males; para esto utiliza 
el humor y el dibujo. Busca ser voz de losquenada tienen, de los que sori burlados, 
desprotegidos, despreciados y despojado~ de todo,· por· otros seres humanos. 

. . - . . - . . ,, .•.. '*: '···' ~· ·. . .... ,,. ' - -_.·: _ :,,. ' ·: . . : . . - .. 

. . : ·.'.'~~; (¡~J'ía r:!~catura cÜmple 'conla función de condenlizar al lector, 
de pt,antea:.ante ?a oéin,i,~'!f1Pblica Y,a~te e/gobierno los problemas que no 
plantean·; ; ; Ello se logra en la medida en que la caricatura es buena, es 
dei:lr, (¡Ue Íiene)tiníoí:y ~de{¡úncia,ia fundón de la carlcatura creo es la de 

. edui:ar Ún {Joa/ál pueb!ó/hádéndolÓ iefr si se puede . .. "21 

. ·, "· . .,,. . . Rius 

. Lac~r;~atura política intenta igualar las cosas, por medio de la risa burlona e• 
irrespetuosa. Finalmente, fallarle al respeto a quien se lo merece. 

n DEL RJO Eduardo, "Un siglo de caricatura en México" Grl albo, México, 1984, p 162. 
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CAPITULO CUARTO 

Los seres humanos estamos conformados de tal manera, que es innegable 
que lo visual ejerce un Influyó definitivo en nuestra manera de comprender y percibir 
nuestra realidad. 

La finalidad de usar imágenes, es buscar facilitar la información que. recibimos 
de manera oral o escrita. · 

.:-:·· 
~ .. - , ' 

No es extraño entonces que estemos rodeadÓ.~·. de . imágenes que b~scan 
motivarnos, comprender ideas o Incluso inducirnos al consumo •. Las imágenes sori 
utilizadas en tan variadas formas que sus posibilidades de expresión son infinitas. 

La caricatura como parte de las imágene's, es un ; medio de. co~Unicación 
eficiente que busca facilitar la comprensión de una Idea o cosa... · · · 

Como· medio de expresión ofrece múltipl~s\f~~a¿· ~aJ~ ~tiliiarla, todo 
depende del uso que se le quiera dar y el medió por la cual sé'exhibe. . .. 

: - ' .1·:;. -;-.;-··/·),\~~< .. :'.::.·.·,->:·.\· 

La caricatura política tema central de esta tesi(tierÍe· por lo '.tanio las ventajas 
de la caricatura en general; sus funciones y la enórríie penetración de la. misma se 
verán en las líneas siguientes. · ' · ; . . 

De lo que, se trata es de situar claramente a la cari~at~ra com~ medio de 
comunicación que, gracias a las características de sus funciones y los medios por los 
cuales se distribuye, hacen aún más grande su capacidad de expresión y 
penetración 

4.1 LAS POSIBILIDADES DE EXPRESION DE LA 
CARICATURA 
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,. .·,. -· 

Estas posibUidadestienen mucho que ver con el fin que persiguen, o por la 
finalidad con la que son hechas, es decir, con las funciones que se les qúiera dar •. 

. ·- . . ; . ·. . . ·, . ; :· ~--. .-.,-·,, __ .. ·.·: 

Estas ruriclb~es so•n muy variadas, ya que la caricat~ra pu~de utiiiz~rse para 
motlvar,foxpUc~r,· informar o distraer. . . ··.. . . .. . . . .· . 

:··,·-:::-_. ·{•" '.,-,,·_1, 

··De,~'nír~.l~s··1únci~n~s dela caricatura destacarilassiguÍentes: ·•·· ....•....• •·•·· 

'·~·> ; -·:, ... ·;.:-: > . 

.. :···-~~· : '' ~...! :' ": • 

,_·¡,: ~'.··. ,_:_C: __ • ": ~' ·~· : 

mf()rmaCI()~ eara)u aprec.1~ciqQJ.COmpren,siory, .Cosa que llevana. mucbo esf~erzo y . · 
. Ueiripo:··st~e.~tilJ~ª-Rl(O ~ed,fo .. Lá cáricaiüra. organlzajas lde~s par~ que la perso'na 
capte 1a,i~.~a,1~ ~éJor posible. . ·.· · ····• ·• ·: • ::c},:··t>t~ + 7Y.,8 ··. ·•·• · 

4)'1nt~'~m{ Lá c~ricatura presenta de manera• gene:~1'uri :ÍbJet&/pres~nta · 
sus cáracterísticas y da a la persona los elementos para adoptaruncriterió; .• · 

5.- Explica, Aclara o destaca a detalle, para lograr una ;meJor}~~prensión. 
6.- Redunda. Expresa un mensaje ya explicado por. vla oral o escrita, para 

recalcarlo o subrayarlo. · 

7.- Es estética. Es la respuesta para agradar; álegrar; equilibrar o darle forma 
a un mensaje sin que tenga la apariencia de sencillo'y aburrido. · 

·:~:· 

8.- Recrea'. Busca recompensa~ a la ~:ers·míá.que)a observa divirtiéndola. 
' f . J 

9.-. Explora. En un solo recorrido da la idea con poco esfuerzo. 
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Gracias a estas funciones, la capacidad de penetración que tiene la caricatura 
es mayor, ya que en ocasiones una caricatura puede contener 2 ó más funciones. 

En esta caricatura se reúnen varias funciones. Refleja los problemas de la 
contaminación, en ella se observa a una fabrica contaminante que arroja sus humos 
y desechos al aire, al agua y al subsuelo. En una sola mirada: informa, explica y 
motiva a su apreciación. 

La caricatura puede ser utilizada de varias formas: 

Puede describir como utilizar o armar un objeto: 

1.Ao1•11por1~:.'•Witl!\l()Uc.i'"'ret~4111Mi11CJOi;(llt1ano 
... ...., ... CMl•llllOo 

l. CCo!OlM 111>4' ro ll(l!llPl'I ot>wvW'dO .. to111c1i ~ 
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Puede utilizarse para informar, motivar o explicar: 

_,,----iisi's CON 

1 }1/U.LA ~-~ OfilGEM 
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O simplemente Ilustrar para recrear. 

Los granjeros de África orlen· 
tal estAn usando hierbas· en Jugur 
de pesticidas para mejorar sus co
sechas de maiz, según informa la 
revista ffew Sclentlst. Las gr a ajas de 

Por todas estas ventajas, la caricatura puede ser utilizada por diferentes 
medios y buscar otros fines, dando como resultado que se convierta en un excelente 
medio de comunicación. 

4.2 COMO MEDIO DE COMUNICACION 

Es claro que la caricatura por sí misma es un importante medio de. 
comunicación, pero esto no implica que no pueda ser utilizada por otros medios, por· · ;'.};; 
ejemplo: los medios masivos de comunicación. . . <L ,., ·~H 

·-;,,,;;;.·{ ... 
En realidad, los medios no son buenos ni malos, todo depende de quien los' ''·: 

use y para qué. La caricatura utilizada en estos medios alcanza tal grado ·de difusión· :.•;,¡;; 
que logra qUe su capacidad de penetración sea aún mayor. Por ejemplo: .: :;; JI:• :~,:/:::"~Ji 

·.,··: =<~~·'.'· .. " -:.-.. ~:{-··· 
· ... En prensa, revistas y publicaciones en general. Los medios i(llpresos én . }··: 

México siempre han tenido más credibilidad, tal vez porque lainfor~ación e.s más, · 
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', :' . ' . : ; 

completa que en.la tel.evlslón.Lo cierto es'que_estosmedios han perdido espacio 
gracias a la comodidad de no leerciuébrlnda la televisión,·. 

- ·. . . \ . 

Estos tipos de mediosse,valen de lacaricatura para amenizar sus páginas, 
pues un formato lleno de letras puede sér bastante aburrido. 

En carteles, Son principalmente medios clandestinos; por la facilidad de 
hacerlos y distribuirlos pueden ser pegados en paredes, postes o en algún lugar 
público o de Interés. Brevemente nos muestra un mensaje o idea. La utilización de la 
caricatura es parecida al anterior medio, busca motivar a su lectura. 

En historietas. Este medio de comunicación cuyo principal elemento son las 
caricaturas, ha sido utilizado como Instrumento de entretenimiento y distracción, 
olvidándose por completo de su capacidad didáctica y que tiene todavía mucha 
fuerza aun entre jóvenes y niños. 

_ En cine. No se habla de producciones costosas para hacer Intervenir a la 
caricatura en el dne: Basta sólo el ingenio; como muestra tenemos los pequeños 
cortos de dibujos: ani~ados'. que se hacen ver en los grandes festivales de cine, 
encamin.ados pri~cipa\r11en~e 'a niños, al arte o a fomentar la conciencia. 

Entele~isiÓl1. Sin duda el medio más avanzado y con más impacto dentro de 
la población, rned,io'coíí el cual la caricatura todavia no acaba de familiarizarse. 

. . ,. ... ' . 

Por ll~gar a gran cantidad. de personas con mucha• facilidad, la televisión 
puede utilizar· caricatúras con. fines educativos, por •. ejemplo: . Puede intentar una 
igualdad entre educación, información.y diversión,.un'ejemplo claro .de.esta· es 
Edusat. ···~ •.. _ ,;3-' :<:,·~~;;' '' · 

La utilización de la caricaturapor los ~~·dios masivos d~- comunicación logra 
llamar la atención de la personas que siempre buscan alguna imagen que las 
divierta, motive o explique. . · · 
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Gracias a las enormes ventajas que ofrece la caricatura y que se observaron 
brevemente Uneas atrás, la caricatura también puede ser utilizada con fines 
didácticos. 

4.3 COMO POSIBILIDAD EDUCATIVA 

El término educación, debe entenderse como el propósito de expresar 
verdades que tengan que ver con lo científico, lo histórico, lo artlsiko, lo cultural, 
etc. La caricatura funciona perfectamente para alcanzar este propós.lto. · 

Existen dos factores importantes en la educación: la ~otivaclón y . la 
comprensión. 

Cualquiera que Intente educar debe preocuparse: 'por uri lado, de encaminar, 
dirigir o impulsar a una persona para que le_ interese. ser educado .. Por otro lado, 
debe asegurarse que se ha entendido perfectamente lo explicado. · · · ' · 

Estos dos elementos los reúne la caricatura¡ y de ahí la efica~ía de utilizarla. 
Motiva y haée fácil la comprensión. · · · .) ·· 

La caricatura también puede ser ~is ta• de :otra ior~~. co~ ~~la~iÓn ·a la 
~ducación: · Una·. ifiiage'n ;qu~ orientá a través: del 'pebsa~í~nto que iransmite. Si a 
esto se le agrega_ el. humor,éiresultadoesmásque'con.Oe.~iente, .• es'eficaz. 

P"' 5~ ,~~~;:~~~k¡'~~~/~~~~~1~+~~~Xl~"~~'5fu~u.·· 
La· caricatura· ha demostr~do·l'qu'e}grai:i~s';a\q~efí~~º Jr~qúiere, de i¡iucho 

esfuerzo para· ser .. comprenclid?;:1(persiiña.,captá'.el:merísaje/eri'v~riás ocasioQés 
sin darse cuenta. · •:;( · ,.,< ' ' ·;.·;< ;..,:·· "._:, ··· ; ·' • ·. · 

..... ,~ ... ;......... . , ,. .· (: __ -;)'<::.·_:r::·.".~-:_ .. ,·_·.· .. :~_: .. 
-::.:/-:.:.::.' ., :<' •. º;-, ···.--.. _ 

No debe -pensarse en sustitÜir' fo~as las palabra~·:¿¡,¡1 caricaturas,' sino 
complementarlas. · · ·.· · · · · . . .. . · · . · · ' , . · . 
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. ·' . 

Utilizando la caricatura es posible combatir Ja ignorancia y el fanatismo tan 
caracterlstlco .de: nuestra sociedad; ésta no es una frase mal pensada, es' una 
realidad.~ · · 

< .;. 'En materia de. educación puede hablarse· de dilerení~s"tipos'', como .. un~ . 
: . • forma de: separará la educación para hacer más fácil su comprensión, se habla ' ' 
;~, ' entonces de edúéaclón artística, educación cívica, educación científica, etc. · · 
c.::·~. \;t • ~!~;;,': -.·.'.,L~'.' .. ~ .-'°' '<:;~.~ ';··._ ·~ • 

: _:: ;:~. 

,\ ,• Dentío}de'estcis tipos de educación sobresale la educación política, tema 
central de 'ésta tesis. ' 

·4.i.1 , ,.,,iA CARICATURA COMO MEDIO DE EDUCACION 
.. ·· .. POLITICA . 

·, 

, > C L~'p~Íítlca debe entenderse como el arte que se refiere al gobierno de un 
·•·• .. (.Estado;: son' las actividades de quienes llevan a cabo los asuntos públicos de un 
;·;·'\·.-::~-país~: ,. .:;;:.:·.··-· 

.;:J'i" , ·.··> E:~~~>é0~1: medio que· pretende. otorgar . a los indiv.iduos Jos instrumentos 
>' : n~~~s~~los· pa~a éaniblar' su realidad física y sOciaL .. . · 

·""--;«;-.. ·.<~x·.~>-:{i\':~-,·:.:{·:·_;:-/ - _-,::.· -«:. 

' .y . >·/:Edúcár pólíticamente; es• entonces: .. • otorgarlos. medios necesarios a un 
''.: :' individuo. para· e¡Ue formé un Juicio, ésie. C:oii fespécto a los asuntos públicos y a 
/ t'.(qüienesse encargan de regirlos. >.'' • ' :,u;;-:;,·.:> 

YO'"''" ,',-J·· .... . . > / Losactual~s caricaturistas qu.ien~s-~ori:pr~¿i~~~~l)f~ los. que . elaboran las 
.· ·. caricaturas pOlítifas utilizan pequeftÓs ''espadqs'!)razosj ;textos.: para . h~i:er. suS 

.· cartones sobre cualquiera de l,os próbie~as· de· lil'polítíca niexicaría ·y en ocasiones 
· internacionales, · · · · · ·. · · · · ' ·' · ··. 

Con un pequeño juego de trazos y una idea, los maneros hacen algún 
comentario. significativo. sobre alguna cuestión de la política del momento. No se 
crea que sólo basta dibujar para hacer caricaturas políticas; otro trabajo de los 
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caricaturistas consiste en Informarse, co~Ocer, par~ así poderhabiar con certeza del 
tema que tratan. · · ·. · ··· 

En ocasiones los_ m~~eros pare~~nadelilgla'rs~~-Ja:he~hos, ·su ~apacidad de 
análisis es muy peculiar, alcanz_an. tal.gradó de:ca~prensión que la caricatura resulta 

_ Interesante, con\lenieilte y é:erteril· i,;'.;:·~, {)1 /<.;< · 

•• .••.. El, co~ocÍmleni~ ~iJW~g8~~r~o~er·~J;_~~b::~staníos · ácostumbrados a usar: 
siempre una socie9ád que'éehace,,~~ •. niu~)lo,'m~s.9ifícil de manejar. Esta es la tarea 
fundamentál dél caricátú'rista: otorgar conOclmleritó, en este caso político 

·. : .: . ;':·~~~~:. ·:·. ;: '..\.\:'.,~~;;:.:~~'.~'·,~ \~~~~})):~=:~~;~.(.>;.\~~r-.:é::.<:;~·:,;:\ .: ·:· . ' 
. El. conocimiento :,qü(nos ofrece, la, c.áricatura · politica es. muy senc_illo: de 

. comprender y recordar: para'cfarnos' ú6á idea de la capacidad de penetración y 
comprensión que 'otréce ~ 1(. caricatura' política, ·veamos el siguiente ejemplo: El 
reciente, sonado e históriéoaiá(j4e ~1.,W.órd Tradé Cénter en Nueva York; , . :. ·· , . 

Esta situación ad~~ás _•cici g~h'e~~:~,_e~pecta~ión, élsompr~. y· ~ri9U,sti~, ~hr la. 
gran cantidad-• de vidas perdidas·,\ tanibié_n !• llós'.~~eg~!alu,nil).opórtunidad .; para 

reflexionar. . . .· ...•.•.... ·'_·;·_:;·:~~'.;'.'.2:;•;,i.,;L1:,i~ti;2:'.,fit~}tf¡~;~.·0,j}Wr'.';;,; .. ·.···•,·.• .. . 
Con todo el resp~~o,qlJ,e. n.~s ínf.re~~~J§s,vi,d,ás,tiyM~~as pé[didás y,_más allá 

OOw :::;~:¡~¡f t~itii~~;~Y,i~i§i-:~~-~,i/ . . 
¿Puedé un_•'pafs\seíiél :,éaus~nte;de,tantas»mUef!es; :, hambres, .. guerras y 

· pobrezas,:in •• tef~r ~t\~~~~e~·~f jclf~:?is";'.{§i'f/:;·'.¡~;:.;&'·]S;:.5~.:~ •• • .• . · · ..... ·.·. 
•. . • Tanto:odio, res~rítirnienfü,'yrn\ed~~~~e.:uerieñ:'.1n~cH9s. países hacia Estados 

Unidos ¿Es gratuito? ¿Sáiió dé iá nada? ¿V..siri únajustificación':o razón? 
-_:::·.~--'=~--:~·.' :.)-"-'~·:·'.-· . . '< ;,'._-:~;.:. -·>'::'¿.:·' -·~''- :-,-~/}/ 

Cuándo todos· 11brabán, ·. n6 daban· crédiÚ);se• asombraban y . se indignaban: 
aparece entre muchas caricaturas l_a del Fisgón, que es fuerte'pero oporíuna: . 
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Esta caricatura es sencillamente maravillosa, expresa más de lo que 
aparentemente expone. 

El día del derrumbe de las Torres Gemelas y días subsecuentes hubo muchas 
declaraciones de todo tipo. Por ejemplo: 

Adal .. Ramories •. apelaba aja condenéiay, ala esperanza, ·parecía dar la'idea 
de que el problefÍ1a'.~ra 6ü~~trof'é9inCÍ~é~ero~u'riiifü.O i,IÍdudabléqüe,sí,P,erocomo .. 

·parte d~ Esíados .Uríid~s,,nun~~:;'.;:;, /~ (\';\; .·é·· < '.~. '" 't·;'.,'. · ·. ·· · 
·.-· -_ ... ~.:..~· ;,;.-: :~;;'· ,··.·<" -~-~~-~-_;."!,/' ::...:-;:;_/ --~~"~;.'¡'~·; . 

' S~rgi~ ,S~r~Íe'n.tÓ, ¿¿ ra~~~~~,las ~~~tidur¡s ~fjr~an,~b' qu~ Jraun ataqué a' 
un país amigo. l~migor¿~abráSergioqué debe en.t.enderse pó(ámigo? · · . 
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Jorge Castañeda en su comp~re~encla ant~ elSenado, afirmó que México 
apoyarla cualquier decisión que tome Estádos· Unidos, sin sabercuál será la 
respuesta, otra vez tomando el problema' é:onío'núestro, Y ni hablar de sus 
declaraciones posteriores, ""·'< ·. · ; :. ;,., : . '. . 

A mi no me toca h~blar.9~el~~.~o~bas'.~~de~r~~;en l~s dud~.des japonesas al 
término de la Segunaa Guerra! l".lúiidlal, ni de lá gilerrá de Vietnam; pero si de la 
guerra del Golfo Pérsico la"cual m'e'tócó vivir/~' +r:. '/,,·f.~···.· ... •··· . . • 

magnitt~~: i!~~[¡t~~~f :füf~~il~~t~~i~~~fe:h;asombro • i.·.i~dignaclón' y·.·en la 

Aqu~I b~~·~ar~~:~)~~¿~~~.id·~si¡~a;]uslificádoi.•.t~nia'su\fJndaíllento ,en la 
libertad, la democráda y la.raz.ón,•afirnió Estados Unidas. > > •· .· .· .. · 

···:_,,'," .. ··-<~~/•J' ,\:;~:; ··.:.¡·,:;:" >,_•¡,.,. - : -.. "_·' _: 

·.En algu~~ de}iJs rnÚch~s.declá~adones .cciri'r~sp~ctci.al .~Í~qÜ~. h~cia Estados 
Unidos Bush sóstuvo!"Es.la guerra entre el bien Y, el íllál",f <.·)' , . ( . . ··· 

. ·:•.-.-;-."':.,;~e,· o•·-.··'¡: -~:.:,! _,;:-\.':'• ·;:¡;. ol':-•,._.__,,·j.o '·(.: é¡.;:':_,_:_,.¡ ·'~~ -~: 

.. ·• RecÜrd~irib~f Antes los. f alib~nes:.no '~r~n malósi EstadÓs. Ünf dos• lós .. armó 
para· combati(á los''entonées: malos: los rÚsos('Ahora lo~··rusiÍs són bu'enós':y los 
talibanes malos:· esto es, la. libertad,·· la dérioé:rá~fa. y la; rázón: siempre .están. con 
Estados Unidos: /.\.·t ':•:>:·· . :.' ·'.<)o~·~;•';/1. <::;~-.,(~ · · 

¿Hasta cuándo Es\ados Unidos va á' seguir aven~án~o;• piedras?a la mujer 
adúltera sin v~(s,u§~r?pic)s,P~Sª~9.s[( · .. ~ · .,.,, f.~·>, "' :;·,; •···· · 

.... '; ·:.'·-:~'.· .-:_ . --··:_. -::>!·-:·:~-.. /,:: :·.~· :' :·~:> ":·;:/·.';_':_·:>-;-~~·~-~:·_;.~:'f ~_;._;~:.~.':.:·¡·:1;·.;¡~{:-,: ·;; _d~~~; ·.,:.;}\j ·~;-:_ :¿·, .: . . : . ;: : ': :: :: 
. . ·. La cáricatura},el ·Fisgón·. tésúíne fo'do''.lo}qüé hé i~tehtado decir, esa .es su 
caractérisiica, ·.su ventaja. Lá oportunidad; que·l ~cis• da)a caricátura . politlca: nos 
enseña; explica y fÓmenta nuestra capacidad de éríticá. ·. .· ' . . ·. . . '. -. ·' ,, .. ·. , .... 

La enorme capacidad de penetración q~f Uene la caricatura política hace que 
se convierta en un medio portador de unmensaje, se convierte en un instrumento 
de conciencia que da las bases para el análisis y la critica de una realidad, 
ofreciendo incluso alternativas para cambiar esa realidad. 
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. Lamentablemente, los esfuerzos de los· caricaturistas políticos aún no logran 
consolidarse como uná obra digna de respeto;. todávla se cree·. que las caricaturas 
por ser eso:. caricaturas, no nos merecen una atend~~ o"r,espéto. · 

Por I~ general, en sociedades. como la n~¿st~a, iCi'fT1ejor no es lo que más se . 
. vencle, es decir, las peores caricaturas sol\ las más' popúlares. Los editOres prefieren 

publicár loquesévende, aunque sus publicaciones sean cursis y vacías. 

La caricatura además de ofrecernos la ventaja de educarnos politicamente, 
también puede educarnos jurídicamente. 

4.3.2 COMO MEDIO DE EDUCACION JURIDICA 

El conocimiento que toda persona debe tener de sus derechos y obligaciones 
elementales, es sin lugar a dudas importante. 

Al conocer hacemos. más fácil nuestra convivencia y nos evitamos. muchos 
problemas, pues el. conocimiento como ya se dijo constituye•· un poder. · 

tiJiles. de proble1nas. jurídicos .no.· existieran si se .cono~i~ran alg~rí()s de.'. los 
coniproniisos y~e,berés dder~cho~.que setiéiien:o·seádqui~ré~.,> ;:· . . 

.·. La ~d~~a'c~n'f J~ídit~;·~eb{~~;en~~rse c~~o el ~edio. que b~s~a d¡Ílos 
instrumentos riecésá'ri~s para qúe los' sujetos conozcan sus. oblígacio~es y derechos. 

,. · ·.,·1 ·r~;·.'.s~0>~ .·.;1 ?.,:~\;.':_ °'>"¡"'.,... - · , · · 

R~sult~ ri~C:Ü~~i~ ¿cÍar1i'qüe en el caso que nos ocupa en primer lugai debe 
o\orgárse una 7ducáción jur\di~a para después involucrar al sujeto en una educación 
política.> " • \'.>~ ~.. \ ·.> · : · . 

.. _/: .• .. '· 
· Pará facilitar fa comprensión de esto tomemos el siguiente ejemplo, con base 

a una disposición jurídica elemental para este tema de tesis, a saber: el artículo 3 9 
constitucional. · · 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Artlculo 3 9; 

. 'Za soberanfa nacional reside esencial y originalmente er¡ el pueblo·: .. 

En palabras· dé Garcfa Máynez: la soberan(a implica en primer lugar la 
negación de otro podér sup'erior, el poder sober,ano es el. más alto y supremo sobre 
.todo con relación a otros pódéres. 24,; , }~_ , ··; · 

En .otrii"~al;g;~s: l~'.s~ber:nía,:s el pod:rsup,re~i,de 'una nación que n~ se 
encuentra sometido al ciínirol de oiro Estado." . , . . .' ,. c.:'. ' 

Contin~a el 3g c~nsÚtucion~I: .· . 

"Todo poder púbh~o dimana del pueblo y se instituye para. beneficio de 
éste, el pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o 
modificar su forma de gobierno''. 

Esto debe quedar claro: el poder supremo que el Estado mexicano tiene para 
poder auto-determinarse se encuentra en el pueblo, es decir, en nosotros, 
encontrando su razón y sentido en beneficiarnos y en todo momento tenemos el 
derecho de cambiar de forma de gobierno. 

El pueblo, es decir, nosotros, ejercemos ese poder soberano por medio de los 
Poderes de la Unión, esto con base al artículo 41 constitucional. 

Artículo 41: 

.·"El pueblo ejerce su soberan!a por medio de los Pod!!res de la Unión''. .. 

. A saber: el Poder Ejecutivo, el Poder Judicial y el Poder Legislativo. A cada 
uno de estos poderes corresponde una función propia: la legislativa al Congreso de 
la Unión, la judicial a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la administrativa o 
ejecutiva al Presidente de la República. 

"GARCIA MAYNEZ Eduardo, Introducción al estudio del derecho, cuadrageslmoséptlma edición, 
Porrúa, México, 1995, pág. 103. 
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Hablar sobre las facultades de cada uno de estos poderes es extenso ya que 
las funciones que se les atribuye son varias en cada uno de los casos, además de 
que no ejercen exclusivamente la función que se les atribuye, por tal motivo y en el 
caso que nos ocupa sólo se explicarán de manera muy somera -demasiado- sus 
atribuciones, esto no con el fin de restarles Importancia sino para establecer como 
funcionan básicamente estos poderes. · 

El Poder Legislativo se deposita en el Congreso de la Unión a través de sus 
dos Cámaras, .su función es la de expedir leyes. El Poder Judicial se encuentra 
representado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, su función es observar 
que las disposiciones legales tengan cumplimiento real y el Poder Ejecutivo, ejecuta 
las leyes expedidas por el Congreso. 

Las disposiciones contenidas en estos dos artículos constitucionales son de 
suma importancia, es necesario conocerlas y sobre iodo practicarlas. En nosotros 
reside y emana el poder supremo llamado soberanía; para ejecutar ese poder 
utilizamos los Poderes de la Unión, por tal motivo, debemos no sólo conocer estos 
poderes sino también conocer las personas en las cuales depositamos los mismos.: 

Si de nosotros reside y emana la soberanla y en todo momento tenemos el 
derecho de cambiar nuestra forma de gobierno. ¿por qué entonces no criticar a 
quienes les otorgamos ese poder? Poder que se encuentra ahl pára nuestro 
beneficio. · 

La caricatura política ha ayudado a alcanzar la comprensión de lo~ de[~chC>s y. 
obligaciones que todos tenemos. La caricatura política, busca, p(ecisarnente . 
concientizar para utilizar ese poder soberano y dejar de ser súbditos y comenzar a ... 
vernos como los sustentantes del poder supreíllo., · L,·;\~ ·:,'.: ·-' < · '· .: · 

La caricatura, además de ofrecernos la p~sibilid~d,AeJC>ment~rhuesti~ 'cdtic~ ·. 
política, también ha sido utilizada para dar a:·ccmocé~";~uestr()5 derechos y· 
obligaciones elementales, por ejemplo: la PGR, la SEP,' PROFECO, .etc. Han utilizadóa 
la caricatura para dar a conocer datos importantes y de interés colectivo: Han 
distribuido folletos, trípticos, carteles, etc. · 
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Por ejemplo, a principios de los años 90, el entonces Instituto Nacional del 
Consumidor, editaba una revista llamada "Don Consumldón". Esta revista tomaba los 
objetivos del propio Instituto: Proporcionaba los elementos necesarios para que el 
consumidor no fuera víctima de abusos por parte de quien le prestaba un servicio o 
le vendía un bien. 

Don Consumidón era un trabajador que se familiarizaba con la mayoría de las 
personas y que se veía envuelto en gran cantidad de situaciones por no saber 
cuáles eran sus derechos como consumidor. 

El lector reconocía las situaciones -un tanto exageradas-, por lo que se 
cumplía el objetivo de la re.vista: Lograba fomentar la conciencia a través de la 
caricatura, y no sólo con respecto al consumo, sino también sobre higiene y civismo. 

Como en este caso, existen· varias publicaciones que intentan motivar a la 
población a conocer sus derechos, se ha ilustrado por ejemplo: La ley del Seguro 
Social, El Código del Ciudadano, entre muchas otras leyes. Encontrando las personas 
motivación en los dibujos para Interesarse por la lectura de estos textos, que tienen 
fama de aburridos. · 
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Pero la caricatura no sólo es utilizada para lograr tales beneficios, sino que 
lamentablemente es utilizada también con fines nada educativos. 

4.4 LA MALA CARICATURA NO EDUCATIVA Y 
ENAJENANTE 

Así como se puede apreciar las bondades de la caricatura con fines 
didácticos, la caricatura también es empleada con fines distractivos y enajenantes. 

Por ejemplo: En las actuales historietas predominan la pornografía, la 
cursilería y el fanatismo. Historietas con tintes sexuales que han proliferado en los 
últimos años son las encargadas de instruir y distraer a la gente. 

La pregunta es: ¿Qué provecho saca la gente al leer estos impresos? 
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Estas historietas, por ejemplo son de pésimo gusto. Las editoriales 
argumentan que son las que más se venden, pero jamás han hecho por mostrarle a 
la población historietas con mayor calidad, sólo ven las ganancias que obtienen, 
aunque sean porquerías lo que publiquen, después de todo ¿Quién les dice algo? 

Así, las editoriales en complicidad con las autoridades editan, publican y 
distribuyen historietas que se venden por millones; digo complicidad con las 
autoridades, ya que no se explica cómo este tipo de impresos existen, sabiendo el 
enorme daño que producen a las personas que los consumen. 

¿Qué provecho saca una persona al leer una historia llena de violencia, sexo, 
pornografía y con una trama sin sentido? 
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Dos, son las autoridades encargadas· en esta materia. La Secretarla de 
Gobernación, encargada de vigilar las publicaciones que se editan, publican y 
circulan en el pais y la Secretarla de Educación Pública, quien es la encargada de las 
cuestiones educativas. 

4.5 LA SECRETARIA DE GOBERNACION 

Esta secretaría, como dependencia de la Administración Pública Centralizada, 
es la responsable de atender el desarrollo político del país, de ayudar a las 
relaciones del Poder Ejecutivo con los otros dos Poderes Federales y demás niveles 
de gobierno, para lograr una convivencia armónica en la vida política del país. 

La SEGOB tiene estas atribuciones con relación a este tema de tesis, con 
base al artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal: 

Arti.culo 27: 
','J 

'l4 ·ta Secretada de · Gobemaci6n corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: . •. 

XX. Promover la producci6n cinematográfica, de radio y televisión y la 
industria ed11orial,· vigilar que las publicaciones impresas y las transmisiones 
de radio y televisión, así como las pelkulas cinematográficas, se mantengan 
dentro de los /i1m1es del respeto a la vida privada, a la paz y moral púbh'ca y a 
la dignidad personal. y no ataquen derechos de terceros, ni provoquen la 
comisión de algún deh1o o perturben el orden público; . •. " 

Queda claro que una de las finalidades de esta Secretaría es la de vigilar que 
las normas que regulan a los medios masivos de comunicación tengan una 
observancia real. 

Esta fracción también engloba las límitantes de la libertad de. expresión 
contenidas en los artículos 6° y 7º constitucionales, dJyos .conceptos vagos e 
Imprecisos ya se vieron con anterioridad. 

¡¡; 
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No. obstante, para llevar a c~bÓ estas atribué:lone; demanera más eficaz, la 
SEGOB puede recibir ayudadeunldadésadmlnlstratlvás y/o órganos administrativos 

desconcentrados, ·····.-• -.• .. •···- >_ ... - •.•. :. ·'X;} - -

Lo anterior con fúndamenÍó' en et' artí~~lo 1 i'de .·,~-Ley•. Orgánica de la 
Administración Pública Fedéral: 

Artículo 17: 

"Para la más eficaz y elidente despacho de los asuntos de su 
competenda, las Secretarías de Estado y los Departamentos Administrativos 
podrán contar con órganos administrativos desconcentrados que les estarán 
jerárquicamente subordinados y tendrán facultades espedlicas para resolver 
sobre la materia y dentro del ámbito tem1orial que se determine en cada caso, 
de conformidad con las disposidones legales aplicables''. 

Para promover y vigilar la producción impresa, la SEGOB contara con un 
órgano administrativo desconcentrado llamado: Comisión Calificadora de 
Publicaciones y Revistas Ilustradas. 

4.5.1 COMISION CALIFICADORA DE PUBLICACIONES Y 
REVISTAS ILUSTRADAS 

Esta comisión tiene a su cargo la aplicación del Reglamento sobre 
Publicaciones y Revistas Ilustradas. 

Este Reglamento es la respuesta de México ante su compromiso internacional 
adquirido en Ginebra en 1923, lugar en el que se llevó a cabo la Convención para 
Reprimir la. qrculació~. y el_ Tráfico de Publicaciones Obscenas; la suscripción de 
México en esta Convené:ión quedó ratificada por el Senado én 1946. 

. . 
El Reglamento sobre Publicaciones y Revistas Ilustradas establece en sus 

artículos 2º y 5º la conformación de la Comisión y sus atribuciones. 
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Los integrantes serán designados por el Presidente de la República por 
conducto de la Secretaría de Gobernación, tomando en cuenta que es esta 
Secretaría la encargada de vigilar que las publicaciones impresas se mantengan 
dentro de los límites de respeto a la vida privada, a la paz, a la moral y no ataquen 
derechos de terceros, esto con base a las disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

La Comisión se. integrará por 5 miembros, con fundamento en el artículo 2 del 
Reglamento: · 

Artículo 2 

•''La.Comisión .estarJ lntegr~da pordncbmierl1bios. designados por el 
Ejecutivo Fedéra/, por conducto de la Secretaría de Gobernádón, uno de los 
cuales fÚ~girJcomo pies/denté. " : · · ·· · \ '. ' · 

Estas son algunas' desÜ~facuitades, qü~(¡~~e~ sÚ1~damento enel 'artículo 5º 
· · del Reglamento: .:, ·. ·• · · •' : · \ · ···· · · .·~.: ~ • • · ,'.,.• > •• L . ' 

' "·' ._~ ....... _ 

a) Examinard~pfldcí.o~'peti~ión, d~ p~rt~lasp~bÍicacj~n~~··~ revis;~sill!st~adas; · 
b) Declarar la licitud ,de'títulci'o canten.Ido d.e.las púbiica,dones,Yrevistas ilustradas; 

o su licitud 1. cuando. se c<imprúebe .·que de. manera ostensible.· y grave.· aparece •. , 
alguno de los incoiwenientes que menciona el artíi:uioÉiº de este Reglamento; 

c) Poner en conocimiento del Ministerio Público Federal, las :publicaciones que en 
su concepto sean delictuosas, enviando el dictamen respectivo; • :/ .•. 

d) Cancelar los , certificados de licitud . de ;títulos y contenido por causas 
supervenientes; .·· · .. , · ' 

e) Imponer las sanciones que se refiere este Reglamento; 
f) Auxiliar a otras autoridades que lo soliciten emitiendo opinión fundada en todo lo 

relacionado a la competencia de la comisión. 

Con relación a los inconvenientes señalados en el inciso b ), éstos son las 
disposiciones que el Reglamento señala para saber que debe entenderse por 
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contrario a la moral y a la educación, disposiciones se encuentran en el artículo 6º 
de este reglamento:· -

Artículo 6: 

"Se considerarán contrarios a la moral púbh'caia la ~ucadón el título o 
contenido des las publicaciones y revistas ilustradas por: 

Contener escritos, dibujos, grabados, pinturas, impresos, imágenes, anuncios, 
emblemas, fotografías y todo aquello que direda o indiredamente induzca o 
fomente vicios y constituya por si mismo un delito; 

11. Adoptar temas capaces de dañar la aditud favorable y el entusiasmo por el 
estudio; 

111. Describir aventuras en las cuales, eludiendo las leyes y el respeto a las 
instituciones estableddas, los protagonistas obtengan éx11o en sus empresas; 

IV. Proporcionar enseñanza de los procedimientos utilizados para la ejecución de 
hechos contrarios a las leyes, la moral o las buenas costumbres: 

V. Contener relatos por cuya intención o por la calidad de los personajes, 
provoquen di'reda o indiredamente desprecio o rechazo para el pueblo 
mexicano, sus aptitudes, costumbres y tradiciones; 

VI. Ut17izar textos en los que sistemáticamente se empleen expresiones contrarias a 
la corrección del idioma, y; 

VII. Insertar artículos o cualquier otro contenido que por sí solos, adolezcan de los 
inconvenientes mencionados en cualquiera de las fraca'ones anteriores. 

Respecto de cada una de estas fracciones resulta sencillo demostrar como no 
son respetadas, así por ejemplo: Cuántas veces no se ha visto una· revista. o 
historieta en la cual un sujeto a pesar de matar a alguien, de rob.ar.o de mantener·. 
relaciones de adulterio, sale victorioso al final. : ,, , .... ·'> , · .. · 

~~,;·:' '.··, -.,·.,·: 

O cuántos personajes de historieta a pesar' d~N~(.'rh~l~!i~T1~~' v~gos e· 
Irresponsables de repente obtienen una herencia que les.li~ce,-cam~lar\u ll)Odo de 
vida pero nunca su actitud. · · · , · 

Y ni hablar de las expresiones que modifican o alteran el idió~a. 
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En cuanto a las publicaciones con tintes sexuales sus limltantes quedan 
dispuestos en el articulo 7º: 

Articulo 7: 

"las publicaciones de contenido marcadamente referente al sexo, no 
presentarán en la portada o contra portada, desnudos, ni expresiones de 
cualquier índole contrarios a la moral y a la educación; ostentarán en lugar 
visible que son propias para adultos y sólo podrán exhibirse en bolsas de 
plástico cerradas" 

No se piense que el autor de estas líneas es un fanático moral o que le tiene · 
pavor a la pornografía. No. La idea es demostrar cómo el más grande gancho para 
atraer lectores para determinadas publicaciones, es el sexo; pero si . éste . le 
agregamos una historia sin sentido, llena de violencia, fanatismo y cursilería, 
tenemos como resultado una publicación mediocre y degradante; · 

¿Entonces? Cómo justifica su existencia esta Comisión, si lo único que vemos 
en los puestos de revistas son publicaciones que no respetan estas disposiciones. 

En relación a las sanciones que establecen en este reglament.o tenemos: 

Que quienes editen, dirijan, publiquen, importen, distribuyan o vendan 
publicaciones que no respeten las disposiciones del artículo 6º, excepto voceadores 
o papeleros, serán sancionadas con base en el artículo 9º con: 

Con multa de $500.00 a $100.000.00 ó arresto de 36 horas, según la 
calidad de.I infractor, es decir, sea el editor, el distribuidor o el publicador. 
También dependiendo el motivo y la gravedad del hecho. 

11. Con multa de $10,000.00 a $100.000.00 a quien haga uso indebido de un 
certificado de licitud de título o contenido. 

111. Suspención hasta por un año del uso del título o edición d~· la publicación.· 
IV. Con multa de $1,000.00 a $50,000.00 por cualquier/violación a las 

disposiciones del Reglamento y que no tenga una sanción especifica. 
• : : .,.,_.:_, { .• 1. -~.·': '¡;. ' 

En caso de reincidencia las multas se duplicarán, y en i~~pJ~s~o de qu~ la 
multa no se cubra, ésta se substituirá con arresto de 15 días: ·· · · ·· · ·. · 
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Uneas atrás ·~e habl.aba de uÚertificado de licitud de título y contenido, Este 
es un documento que ácredita la aprobación dé la Comisión con respecto a 
oetermlnada publicadóri! • ··•.·· . . . . .. . . 

~·~·<--. ¿, ;:.<-,", ~- ~:.--·~:. ~·-: 
{"•" '·· , -~··:~-:-;:-~.,",,:·,e:;..'".' -

l.a obtéhción'.de'.ésíé cértificado no es fácil en teoría, ya que precisamente la 
Comisión Califiéadora va árevlsar que la publicación se mantenga con apego a la ley. 

A conti~Üa~IÓn se observarán los trámites ante la Comisión Calificadora de 
Publicaclónes y Revistas Ilustradas. 

4.5.1.1 OBTENCION DEL CERTIFICADO DE LICITUD DE 
TITULO Y CONTENIDO 

CERTIFICADO DE LICITUD DE TITULO 

La obtención del certificado de licitud de título debe presentarse ante la 
Comisión en el formato CCPRl-00-001. 

No se puede exigir ningún dato adicional a los. que se especifican en el 
formato:·· 

, D~be proporcionarse: 

-No~bre de la publicación entre comillas y en mayúsculas. · 

-Fecha del certificado de reserva de derechos al uso· exclusivo del . títúlo, expedido 
por el Instituto Nacional de Derechos de Autor.•. · 

-Periodicidad del impreso, esto es, si va a ser semanal, mensual, diario, etc. 

-Nombre de la persona física o moral propietaria de la publicación. 
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-Nombre de la persona física o moral responsable de la publicación. 
·. . -

-Nombre del o de, 165 apoderados designados. 
,,.·,,,,,_-'' 

-Fecha, en q~e se,edit~~á el primer número. 

• -Tirajé esÚ~~db 
-No~br~, d~~kHioy localidad del distribuidor. 

- .. . . 

-Precio a\ plÍbl,lco>. · 

· ,··~ldio~~:?~ue;se~u~li~ará. 
-Síntesi~ del corit~~ido: es cledr, especificar el tema a tratar en el medio impreso. 

-Domicil,iodel~publicaclóny :u teléfono .. · 

-Nombre ·completo dei~~l~cii~%Ytir~a. 
-Comprob~nte ele ·~a~od~·Wrksho~ qUe en este ,caso será de $1,513.00 

' . '• ·;·•""•·· .. · ... 
·, :;:·_-~::_·- .. ·.<~>~_-;_;;'.;f<\.~:~/.'.~>\i·+i/~-';'i\~;·>-~>.:. '(·~·>·· ... \· .:. ·,_ : ·,' - '• . 

-Además de toa os lós'docúménfos que por lógica sé deben· hacer acompañar, tales 
como: . , .:"·/ }';i;:;':.~s!t',!P '/;: "' ·. · <' . ···.·•·· ··•· ·••· ... · .. · >·.· .. · ·. · .. 

,··· .... L~i,:d¿c~d~~~t~V~ú~fi~r~dit~~· •. 1a~~rsona1iJ~·d·.d~'.ioi'.~µ6~~raaos,i.poderes· .. · 
notariales/ci6'curneñtos•que'~crediÍen}a. peisonalidád del propietario() en su caso el 
acta constiiuayá, eic:''' . ' ,•. ' .. '• . ' ..... Oc 

·-1·,·¡ ·.':·.-;;;.:. -

Lares~IÚ.~ión·d~1 ··lrámité .. debe eniitirs~·d~iítroJé 36,éJi~s .~~tUrales. Si al . 
término de cuatro meses nó se h.a resuelto, se entenderá qué se negó la solicitud, 
operando la negativa ficta. . . . .. 
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CERTIFICADÓDE LICITUD DE CONTENIDO 

·. •··La .. obtención• del certificado· de licitud de título ·debe· .. presentarse ante . Ja 
Comisión en el formato CCPRl-00-002. 

Nose puede exigir ningún dato adidonal á los que se especifican el formato. 

Debe proporcionarse: 

-Nombre de la públlcación entre comillas y en mayúsculas. 
. . .,_ ·. ···' .·· ... , ... ·,·. . 

-Núm~r() del certific~d~ ~~ Ucitu~ d~fít~I~. 
· -Periodic.icl~dd~l M4re:~B?~~t~'~~.;~jé~~ ~·ser se;~ánal, mensual, diario, etc . 

. ,;~7l~iii~~j.~t,0~0.n. d~ O P"~k•dóo. 
-Nombre de· la p_ersoriá física o moral responsable de la publicación. 

'. '. -,j•i:",-»:;·,»·-·;<.·;;.,.'.;·: • ...._· •... 

. :; -, __ ,·._:>'<º:,;:~</<'" :_ _· .. 
-Nomb~e del o d.e los apoderados designados. 

-Fecha en.que sé editó el primer número. 
' , .. ,, '-··-· .·. '.: 

·· .. · :Tirajeesti;nado·, 
·'·,· __ .'· .··:. 

;Nombre, do.micilio y localidad del distribuidor. 

-Predo al públi~o. 

-ldiom~ e~ qüe se publicará • . -- .- . ,"' ._:·-.\ _ .... · , .. '·. ' 

-Síntesisdel 'c~ntéllic:lc(es decir, especificar el tema a tratar en el medio impreso. 
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-Ejemplares ya edi.tados. 

:Domlcllio de .la publicación y su teléfono. 
"·'·•. .. ' . 

-Nombré, domicilio y teléfono del taller de Impresión. 

-Domicilio y teléfono para recibir notificaclcines. 

-Nombre completo del solicitante y firma; 

-Cinco ejemplares de cada u~d de Í~s frésúltimos números publicados. 

-Demás· .. documentos qÍJe~ acrediten·. la. personalidad .de los •apoderados, . poderes 
notariales, documentos qúe ác'récliteií la persCÍrÍalipad del pr,opiétário'o en su caso el 

~·'°:~~~~f ~~¡r,l~~:i~~¡J~'tg:1~~,;~,;~.l~~ü~~:·.~··' 
término. d~: i:úatrojnéses ro'se ha'.resúe)í(¡/se.eriténderá qú'é;sé:négó'.la. solicitud, 

··.ºperan:d~'.'.~.~f~;:;ii:fü'.t~1f;.~~;/,0S·:~:::·;\,l0;·:):¡~~::f fi·~/;H.'.."n'.;.:·v~···t.;. · ·' .. · ... 
. . /. Ru.~d~§l~rq's~~}.st~~.~e~¡p~a;~?.s ~e .. ~~pi~e~para, aval~_ru~apublicadon, es 

decir, para qued~r comprobada su hc1tuden contenido y titulo .. ••· ··' • • .·.•· ·.. .• ·, 

.001~~t~~!{~it~~E~t-!¡~f l~~'~" ;~''" '"'u'~'º"'·~.~ .. ·~·1; 
• ¿CÚál)s'.eb@~~s'~l9bJetO de estos certificados, si ya se publicaron 3 ó 5 

ejefl)plar.es?;i f':lismo.~;q~e .. ~e,tienen tjue presentar para obtener el certificado de 
· • col'líenido: ;úYi.:;(f:6Cf~;,_;.,: :,,, Y.· 

l~cl~s~~·hi;!muchos casos como el siguiente: En donde se editaron 
ejempla(es' sin tener aún el certificado de licitud de contenido. 

194 
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¿Es posible, que una publicación se edite 194 veces sin tener aún su 
certificado de licitud en contenido 7 

¿Cuál es el trabajo de la Comisión entonces? En lo que se tramita el 
certificado de licitud de contenido, la publicación en este caso, ya tenía 4 años de 
publicarse, 4 años que en caso de no darse el certificado y cancelarse el impreso, ya 
dio sus frutos. Y este sólo es un caso entre muchos. 

A pesar de que se sabe que estas publicaciones no benefician en nada a la 
gente que las consume y aún más, atentan en contra de su salud mental, ¿porqué 
entonces se permite su publicación? 
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SI la Secretaria de Goberna~lón no puede o no quiere hacer caso de esta 
situación, existe otra Secretaria que por su propia n~turaleia está obligada a hacer 
valer todo lo que eri materia de educación corresponde: la Secretaría de Educación 
Pública. 

4.6 LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

Esta Secretaria como dependencia del Poder Ejecutivo Federal, tiene a su 
cargo además de vigilar, organizar y desarrollar escuelas oficiales, y de otorgar 
enseñanza preescolar, primaria, secundaria y normal, las siguientes atribuciones con 
fundamento en el artículo 38, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal: 

Articulo 38: 

. ':4 la Secretaría. de educación pública corresponde el despacho de los 
siguientes ás/Jntos: ..• ·. · 

• xxíx. ~ istabteceiloi crltedos eri~caíív;s r cu1tuiales ~;1ª producción· . 
cinematográRca I de)adiÓ' télevisión y en la industda'iditorla/,'; ; ; .... ' .·. . •.. · .·· 

.. ·· Esto. es¡: I~. ~E~,;~~~'b'e est,abl,ecer •. loshi;;t~;~ios'~i~J¿~~iJos:'confonldos ···en los 
articulos) ~ cón'stitucional y 8~ dé Ley General de EducaCión;. en las producciones de 
cine, radio;, televisión yníedios impresos: · •; • 

··· ·· Esfas di~poslclones ya se. mencionaron ·en ei capítulo·· segündo •. pero se 
traducen tiásica(T\ente en que la educación se basará en los resultados del avance 
científico, luchará en contra de los fanatismos, la ignorancia y los prejuicios. -sic-

Atenderá a la comprensión a nuestros problemas y al aprovechamiento de 
nuestros recursos, a la defensa de nuestra independencia política y económica. -sic-

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Contribuirá a una niej~r coÍwivencl/·hum'ana; apreciar la dignidad humana y 
de la familia, etc, .C:slc- · · ·· · · 

• ,!, 

·.: ·~:/' , ··'-·. :,...;<' ,·,:{' 

SI •. e~t-~s-Cíit~r1~!{~~iie-po{le\I. de_b~-c~~té~eFla'e,dú~~éiónenM.éxico,- no ·se 
hacen valer ~_n,_,la~:e~c~e,lásf,111Usho m,~nosvári, estarpre~entes en __ los· medios de 
comunicación, éóriió en radio, clríe: televisión y publicaCiónes en general. 

- ' - ' • -~ .·.,·;_; ., __ .... :....~ -~ "· "' ,._ <''--'- ._,. : , . - ... - .. ' . " • - . .• 

~--- ~; < "~';·.· - -,. ;:<, '.:-:··, 

. -¿Cuál ~s· ~I ~entlclode la: SEP ~ntonces 7 ¿'.si no lrÍter\/iene en las producciones 
de los medios de comunicación, lnter.íencióri a la cual tiene derecho por ley? 

Una vez más queda claro, que educación para las autoridades únicamente se 
limita en las Escuelas y en los recursos para crearlas, mejorarlas y otorgar becas. 
Esto es todo., Estas parecen ser la únicas obligaciones que tiene la SEP para con la 
población, la cu_al se dice tiene que velar por su educación. 

Es cierto que la SEP por conducto de sus órganos desconcentrados como el 
INBA, CONACULTA oJPN, .realizan y difunden sus producciones en cine, radio, 
televisión'o prensá, aclémás de crear talleres, festivales, etc. 

·,: '-:- · .. ~:' ' 

¿Per0'. tiéÓen '~e-ntaja' sobre)as producciones _de_ las grandes empresas 
televisivas' y ediíOriálés? ';'./ •-,, · , '- ·, · 

-.~·-":•_.: :: ;::~--~->(·~··,./:.;' ,-.~· .. · <<. ·. ·_., ·. 
Pero pongámo~l6 ele la ~;guient~ man~r~: 

"Cosasdela vida" vs UDiál~gos en confianza" ' 
"Aventuras en el tiempo" vs "Camino_ a casa" 

"Toma libre" vs "Aquí nos toco vivir" 
etc. 

¿Qué producciones benefician mása las personas y cuáles tienen mayor 
difusión? · - . - . . - ·- - -

Esto,sin contar que, por ejemplo: el can_al 22 _en ocaslones'tiene un nivel 
elevado de cültura¡ da la Impresión de estar hecho para personas muy cultas. 

. ' ... -··. . ..··· ·. -· . ' • .. · .. · ' 
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' '. \ .. . . 
' ' 

¿Cuántos de IÓscl~ntosde person~s queven la televisión los domingos, van a 
dejar de,ver'un partido de fÚtbol,o .. uná.pelíi:Úla para verias•represéntaciones de 
ópera ~rah~triitidas 'póf._este(é:ailal.?. '·' -> · 

-; _'·, ·' -,:•.< ~-,', - ,.c~--1~--,-~_:_"_:.~~:''-":J,"'--. •• ··"'··. ; ':.f~;_;_';.._.jl~'..;_, :_ ~· 

· •.. Para'~cr~~~~íií{~¡"~~t1~is~b.~•;i'~·: SE~:.ri~• ~f entla.···ni~~~r' In tendón ·.·de 
lntervenk en. las'prciducclones' de . los niediris ,-masivos >de í:ÓmuríicaclÓn; ·Un· ejemplo 

es Tv,A:;:ct;?i~'f:Ftr:i~'f', ••..• ~''.;:":~;z~:>,·E:~: i;;::::0~·;.:; ... ~}r .. :~~ ·;:'. .. •.··· ..... · .. · ·' .•. 
Erílos rédente's átentados.'énéi WordTnide c.eiiíeren Nueva'York;Jv'Aiteca, .. 

a. los. pocos mlnUtos 'cie'sufÍidoidos•atentádos, lntércalaba'eríírúiídil'torn.a del avión . 
atravesando lá; Íorr~·;~1as\.lmágene's 'de' nli\os árabes' sl~ndo';adiestrado~. para la 
guerra;' "·''"; ·" :~ :·". '''" - · · · · -· . · ·. · ··· 

"'· ' . ' \.:,_ ''.,:~ .;~~· 
. '.; ,: ·.·:' .,_,.~-.;·:.:.:r. ·., · . .; 
Pór sfla'SEF no ¡;:sabeo nó se quiere enterar, los medios como la televisión 

y laradio otorgan én ocasiones Ideas y valores falsos a la gente. 

¿Dó~de quedan entonces los criterios que orientarán a la educación, como el 
de lucharcoñtrél la Ignorancia, el fanatismo y los prejuicios y sus respectivas 
consecuencias como la venganza, el odio y el racismo? 

¿Dónde está la intervención de la SEP fundamentada lín~as atrás? ¿Cuántas -
veces T v Azteca no ha hecho lo mismo sin que nadie le diga nada? . 

.. Mientras no. to~e concie,ncia de·. que los medios. masivos de cÓmunica~iÓn, en . 
varias ocasiones,trarismitijn idéas_ y valor~s fals~s, a la sodédad, y de cíue éste es un· 
problema'~eal, pocas,' rilüY pocas'_ son las_· esperanzas dé' una 'éducaclón verdádera 
en México y nuiá/esüifá' la justificación de la exlst~nciá de_ la SEP. '. ' ' ' > 

':-,.,_·'.{~-;~,-~,:0~~:: ~ ,.:;,·:\'; r·~>~"; :--~x '. __ : ··::_·<.;::~s:-=,-::: 
Hablan~ó)de)1s ~tribÜciones nci ·llevadas a cabo por esta Secretaría, veamos 

a· coritinúádónicómo. en. determinado momento las Secretarías de Estado· pueden 
coordinarse para fratar un tema en común, que por su naturaleza concierne a dos o 
más Seeretarías. En este caso, la coordinación que debe existir entre la Secretaría 
de GoberrÍadón y la Secretaría de Educación Pública en materia de educación en los 
medios dé comunicación. 
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4. 7 LA COORDINACION ENTRE LA SEGOB Y LA SEP EN 
MATERIA DE EDUCACION EN LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN 

Cada Secretaría de Estado tiene sus funciones y atribuciones específicas, pero 
en ocasiones sus competencias están vinculadas con las atribuciones de otra 
Secretaría. 

Por ejemplo: En materia de Comercio Exterior, pueden estar vinculas la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de Economía y la Secretaría 
de Relaciones Exteriores. Esto con fundamento én el articulo 25 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 

Artículo 25: 

"Cuando alguna Secretaría de Estado o Departamento Administrativo 
neces11e informes, datos o la cooperación de cualquier otra dependenda, ésta 
tendrá la obh'gación de propordonarlos. ' •. " 

El hecho de que la SEP puede intervenir en las producciones 
cinematográficas, radiofónicas, televisivas· y en las publicaciones impresas. para 
establecer los criterios educativos y que la SEGOB es la encargada de verificar que 
estos medios se mantengan con apego a las disposiciones legales, da la idea de que 
debe existir una coordinación entre ambás Secretarías. . . 

• • • • • • 1 

Pero par.a hacer más dara esta coordinación se muestran los siguientes 
ejemplos: . · · · 

La Dirección General de Medios lmpres~s ~s ~nau~idia ad1nin.istratív~ de la 
Secretaria de Gobernación, encargada de. conducir l~s rel~cíones ele! Gobierno 
Federal con los medios impresos nacionales y extranje,ros, de elaborár y fomentar 
estudios de opinión pública e investigaciones relacion'adas •. con los medios de 
comunicación y de concertar acciones con los medios de información nacionales y 
extranjeros en materia de educación. · · 
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Y con fundamento en el articulo 24 fracción IV del Reglamento Interno de la 
SEGOB, tiene la slgülerite atribución: 

Ár11éu10 24: L; 

"La .·Dirección · Generál ·de Medios Impresos · téndrá · las •siguientes 
.· atribuciones: · ·· 

.. IV.-. E;tablecer mecanismos de colaboració~. con brganismos e 
instituciones educatlvas y culturales, para fomentar el estudio y mejóramiento 
de /os medios impresos" · • 

En la Ley Federal de Radio y Televisión tenernos otro ejemplo: 

Articulo 11 : 
'·-· ' 

"La Secretar/a de Educación Pública tendrá las siguientes atribuciones: 

.. ·Informar ala Secretarla de Gobernación los casos. de ill;acdón que se 
relacionen con el preceptuado en este artículo . . ~ " · · · · • · · · · 

Esto~ '¡i{ei~ptosLso~
1 

bá.slcarnente:.•, la-! pro~ocl?~ .Y: orga~izaciÓn ..• de . : la 
enseñanza;. promover; la.transmisión de programas. de hiterés' culfüral y cívico y er 
rnejoramlenfo cultur~lá través de lá radio Y' lá teÍevislÓn; :: " <• i > . . 

, . . : .~.t-.·:::·:.)\;~};}f/f,'.~~~W/·.f J~}~~~\:~·:?:1;:t·:~~:1:~i/~::~::~~'.,~J?;.;~:~{'){;~·::::~: :~·~~f }.·:'.::.'.::'.?·. ~.-::~:~~; ... ,.·.::~(. '.;. · -· · :. :·, · 

· . · •. Retornando\estos .. dos •ejemplos;·; si Ja, Dire.cdón Gen~r~!,de · M_edios Impresos. 
realrnenie" estábl~ciera'~mecanismos'ae i:oiallo'ración C:Óri. institúio{'educativós' ·pafa .. • 
mejorar. los· ni~diof i~pre~O~;''nO.'~ex1~t1i1áñ. !as· pro~ü~siafie~:ci'Je~e·. haff presenta.da ·· 

.lineas atrás.:~: :_;(;: 'i.'.;?·IJrj'.&:;:,.;~ .. :L.;· ~L•',::~· 2ú . . 

Por.otro.lad~;is(1as·sEP,:.inforiria~a v~rdaderarnente a ·1a SEGOB de. las 
irregularldades:'cieíós"medioséié ºcomu'nkaéión, varios programas río existieran. .. 

·"-' ·.'-,'·_;,.,~,é~··-:·:~.~-;·--~:'·-~·;:'-=-'['··---~. /:· -_~._-._,.·.-·-. ,. ·'. -

Se r~it~ra,¿cuá1 ~s el~ehÜdo de las mencionadas secretarlas? 
\ '., . '. . ·'' .. ·· .. ' . 
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En. materia de esta tesis, es claro, que la SEP y la SEGOB no van a educar 
políticamente, no es conveniente para el gobierno, pero al menos deberían 
preocuparse por la salud mental de un pueblo. 

Aquí es donde la caricatura política adquiere más importancia, si el gobierno 
no quiere educar a la gente y con ayuda de los medios de comunicación la distraen, 
la caricatura política busca dar elementos necesarios para despertar una crítica que 
ayude a comprender los problemas del país. 

4.8 LA NECESIDAD DE UNA EDUCACION POLITICA 

Por los grandes acontecimientos que han ocurrido en el país durante los 
últimos años, es innegable que la información que todos debemos tener debe ser 
verdadera, confiable y certera, para poder hacer los cuestionamientos necesarios. 

Actualmente, los pueblos que conocen de sus problemas son más difíciles de 
manipular. Esto gracias a los medios de comunicación, que podrán tener los vicios 
que se quiera,' pero tjüe en atención a los avances de la tecnología hacen posible 
que Uno seentere' delo que pasa en lugares muy distantes en segundos: 

Hace años por ejemplo, se desconocían los problemaseíl ias comunlcl~des . 
rurales, por le! dificultad de transmitir la información y por la inter\le~dón ·del 
gobierno'que Íamanlpulaba. · / ·¡":;') 'i;. 

Actuahn~nt~, ~un y cuando el gobierno puede manipular la inf orrn~~l·ó·n·)i~ o 
rapidez con la que fluye y la gran cantidad de medios de información qúe'exis,ten; 
logran qué sea másdifícil que el gobierno frene lo que no le conviene que.~~ ·de a . 
conocer.· -',. 

Sería.infa~til'e inoéente decir, que actualmente el gobierno nologra l~pedir 
que se den 'a conocer,:~etermlnadas cuestiones. Pero lo que si es cierto, es que 
varias situaciones si logran salirse de sus manos. . 

'• ' .. ·,,·,-,_,·.!··' : .... .: 
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Por todo esto, fue grave escuchar al presidente Fox en su programa de radio 
"Fox en vivo, Fox contigo" del 3 de noviembre. Esta emisión fue uno de los tropiezos 
más sorprendentes que ha tenido el presidente Impulsor del "cambio". Fue una 
verdadera lastima ... pues el proceso que impulsó mucha gente lo creyó ... ¿qué es 
lo que querrá Fox? ¿que las cosas no se den a conocer? ¿que toda persona lo 
apoye sin criticarlo 7 

No son cualquier cosa la serie de delitos que según Fox comenten los medios 
de comunicación: "la calumnia, el engaño y la mentira" · · 

"Hemos estado bajo una metralla impresionaqte de ~laqlles, por una 
sarta de babosadas que no tienen importancia para nulistropaís''.:dijo-. 

. - ' . ·.·,. - • : ~;··· ~: ,- ': ''..' • ·.' ~! 

Es cierto, los medios no deberían preocupar~e de iánfas "babosaaas" que 
dice y comete el presidente y su 11 gablnetazo1

_
1
.. '.:'<-·.:_;" 

¿Fue un periodista o caricaturista quien iiwento que el presidente Fox saludó 
primero a su hija Cristina antes que al Congreso en sti toma de posesión; fue un 
crítico suyo el que trató la banda presidencial . como trapo al decir: "1ahi te voy 
Mijaresl 1fuera saco!"; fue la prensa quien otorgó a Cárlos Fuentes un Premio Nobel, 
confundió a José Luis Borgues con José Luis Borgeso afirmó haber leído varias 
novelas de Octavio Paz? · 

¿Quién affrmó "Marcos! es mi amigo"? ¿Quién admitió haber comprado 
toallas de $40Z5.00jiesos para después negarlo en Chilé afirmando que fue una 
invención ele los mediosr . ,. . 

Por supuesto que los .medios,de:b,i~ra/ocukafs~ ~e}o~~s iTI.ás. lrriportantes: 
pero la crítica política no puede pasar. por alto 1.os. tropiezos ~idiotas~: que. cometen. 
los que sustentan el poderpú,blico. i:··Vi·; . .. :;·.-· .. 1 

•••• ·• ••••· .: • 

Que grave fue escucháf al presidé~te~deéiri i>: .· · 
"Yo sé que l;s ciudadan~s. quie~is ven los medios, quienes los 

escuchan o quienes los leen, . harán sus propios juicios,· y al final dejarán de 
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leer aquellos periódicos que no les vienen; como vo: ya dejé de leer una buena 
cantidad de periódicos, porque francamente me amargaban un poco el dia ... " 

¿Porqué dejar de leer, escuchar o ver lo que dicen las criticas? Un presidente 
debe soportar las criticas, ver por qué se dan, tal vez una de ellas tiene razón, ¿o 
todos los demás están equivocados menos el presidente y su gabinete? ¿acaso la 
verdad solo se encuentra en su programa de radio? 

"Hoy tengo más interés que nunca de hablar con ustedes 
diredamente, que conozcan de viva voz lo que reaúnente está pasando en 
nuestro país para. que de esta manera podamos hacer un juicio propio, 
personal, quién mejor para juzgar las cosas que ustedes . . . Así a través de la 
radio -entiendase, · mi programa de radio- no hay distorsión, engaño ni 
calumnia. ;; " ' · 

Señaló además: 

"Bueno que esta semana se cambio de sparring, porque ya hablan 
agarrado al Ejecutlito y al presidente para tundir/e todas las últimas semanas: 
en todo, señalarlo como equivocado; no reconocer/e una sola cosa bien 
hecha . . • Que no se diga por ah! que este gobierno no tiene propuestas y 
soluciones: las tuvimos con el EZLN, las tenemos en derechos humanos y 
también en un plan de desarrollo económico, con la reforma hacendada . .. " 

¿Ya se arregló el problema de Chiapas?, ¿qué pasó con Digna Ochoa?, ¿ya 
se aprobó la reforma hacendaría? ,. 

Tal parece que ~n esté. país, el• único problema son. los: medio~ de 
comunicación. México ser.íaHxilaridla si no fuera por. sus críiicos, por'esas gentes •· 
ardidas que nunca ven las cosas buenas.<.>'.: . ' : • > •, ' 

Casualmente, la caricatura 'políÍic{es uno ,de'eshs' medi~~ ~!Zcue:tionan las'' 
actividades del presidente y sú gáblnété; resúltándo ahora que los críticos son los 
enemigos de la democracia qu~ iieneri qúe aliarse y comportarse para que México 
progrese. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Fox se quejaba de que con las criticas a su gobierno se estaba distrayendo al 
pals, y lo que ha conseguido con sus declaraciones es distraerlo todavía más. En la 
televisión cuando baja el rating, se inventa una victima y todo se compone, · 
acordémonos de Gloria T revi, T allana, etc. 

El pueblo mexicano es muy solidario, más aun con las personas que 
con los que lloran y con los que fracasan, la gente no admira a los triunfadores en 
este pais se mira con rencor a las personas exitosas. La brujería más común y lii. 
que más vende es la del mal de ojo. 

Fox dio la vuelta ala concepción que se tenía en los tiempos del PRI, cuando 
la prensa era labuena y el gobierno, el malo. A sus críticos los ha llamado: perros, 
babosos, sÚpeíiiclale's, caluílmiadores, mentirosos, y acusados de, ya no recibir 
dinero. · · · .c. .· ··: • · · . 

,' · ..... 
. . . La pfóxi~a'J~{ <¡iJ.~ c~íllble el nombre de un es~ritor famoso será por estilo, 

no por lgrioranda:· ;. : ·· ,• · 
- -----" -.·=~~;_;:~~:_·_:~-~- ·. ~ ,·,:... '/-- ;_-~ 

·Me á~ ·1~ 1nípres1ón :de 'que Fo~ ·q·uiere ne~arnos ... a.· unsex~nlo gris· y' · ..•. / 
conformista; a un tener que verle virtú9,és a un prádúdo. malo; t~I y como ocurre con ;j1,éf 
algunos programas de, televisión: Pero 'e.1 aútó~erig~ño escontraproducenté niuchós ::;'::::;) 
actores y productores se. pierden en.'sufanta.sí;i.V·cre~n que:són'las cíi~tufas más.·fff,d 
maravillosas del universo,· por: más é¡Ue)e ,írata de :dé.cirlesi .~o/t§~o 'iire~J omHf r¡;,;:•,' 
Jons y tu película no.es "Elsilen;i?,.~€(19~. iri6,é.eíl,~~?:~i.7s!M~il,·s~ju~t.i.f@~ ,dic~endo::,/(;: 
"Lo que pasa es que me tlenesenv1dia::';,'.'No, no es .ci,erto''r:!Tunad.a mas miras lo /.' 
malo, dime lo büenon, ·· '··'·' '· '·0: :,:·,• .. : '.::,·.:,: ··,;· ·' ······•'·'·"· 

¡;'., i ·;:• -:- ~-.,·:·:: ::.·<;.; - . ' : -~-
.· .·_ ·· .. :-.·:·..-:. :: :-.. '',,-..::_: ·:·-~-- :·-:/'!,(: :: ___ /::·-:\:;·~ss:·;:~:~-;~}:·:j~;~·.:~;:~:>;:~ __ .,...__-~ .- .. ·_'-. · _ -. -.. · , 

El pequeño det¡¡lle e~ qué esta~os habl~Qd,oAe Ja p~rsona que tiene en sus 
manos gran parte del désíino:de es.te país;;f,:; 'lY>· ', •··· · · · · 

1 ~ ~-; :··' ·,:' _!'.' ,·· ' ·!' ·.>, 

Dura~te: sú campaña· Ún bl!én día dijcrté:iuál: ''Soyhonesto, no soy pendejo y. 
aprendo rápido" Para demosfrarríós que no es pendejo -sic- debe hacer lo tercero y 
lo. primero .. ·. .· · · · 



Resulta necesario conocer los tropiezo~ Incluso vanalés que comete el 
presidente, no sólo para criticarlo pór solo· critlcár como supuso Fox sino para 
darnos cuenta cómo es y ~ó.nio plens~ }a persona que sUstenta él poder ejecutivo: 

': .. ya dejé de leer una iiJe'ña c~~t;~ad de periódicos, porque francamente me amargaban 
un poco el día .. , " · · ;: > '·::: ... · 

~.~~~·:··4;:.~; ~.· 

'Wi crean que me v~n ~ túmbá; a mí con m?icas de peniJdlcos" 
' ••. ' ·,' ·. -,.,_ ~ ·. !". ' : .-. :: ·.• .,. • 

. "Este es ~n .. gó!peque puede ser a los derechos humanos" (Respecto al caso de Digna 
Ochoa) · .,. ··,.;::• r'.· . .;,: . .-

''losrr,J&'os~¿¡~ljn~aialumnia1 el engaño y la mentira ... " 
::,:--<~··.;}iT~)~.:-~\-~~if~·;:~~t::.:F~/i:/~:,.> _. :· .. ':· :_. : ':: : __ .,_, - :-\: ~, ·-._ 1 •• ::. __ • _:, - : • • :,-. • 

• . Estas no son babosadas, no son declaraciones sobre be.tas o escritores;. son 
declariu:loóes'.d~.~rlá'pe'rscífi~~quf n·o'tiené, lamenor'id~a·d~ 16. que', está diciendo, 

una,per~~én·i~!ti(~{9:,j~·i·;~~tf¡r:~f}~~)-~;·~;~1r:}:: .. ~;.~- .. i',:; •:?;~~·:)"'''.··. :;.•· .·',· 
· ~ ·¿Quién?: ncí ~ púede';:tde]ar,.' de,; preocuparse ;despl.Jés '.;dé' seméjantes 
declaraclon'és?> '(';;'?f~:····~ii;>g:;·•\t:·,,,·'.:'.·,·.·.• .. ·'.··.''::'''>\; .:; > <. ·. 

- ~! ·.; _., \ : ': ~ .. : -~ . ·• •. '.¡,. ' 

, ·. l.él. '¿aii~~td~'.'fi~Ííii~1fa~sd~\ 1~;9d;'q;~~ltierie·'~~~ ver• con el berrinche del 
presidente,iq~é~~~io lo.ha'ridiculizado.y nuniillado':más?'' •. 

la.r~~ic;Ítg1~~~~¡¡.tj¿~;~~:u~~rned[o q~~·d~~~rrolla en la persona que la obseNa 
una ·capacidaa ~crjtiéa';'tan~corivenjent(en'éstos tiempos, intenta hacer que la 
sociedad se, con~.i.dereá _si, ~i~ma co'n1o algo)i~re, dentro del juego llamado política 
y enfrent~rse á"esfclasédirig~rte: párá demostrarle. que tiene una actitud clara para 
hacer sétiíir.c\u.ién"es .el qü~j:nanda:·.;; .• , .< V.: ·. 

,'~~>· 1 • ·:, •• : ,.:- ' ' ••• ._ ·,; 

E~ii po~iClÓ~,d~fi~id~ ele h~c:ernot~r la~ situadcines con la que no se está de 
acuerdii)ori el gobierno, y que nos ofreée lnaricatura política, atraen muchos 
problemas, para quienes las hacen y para quienes iás consumen, habrá quienes los 
acusen de lló ser personas plurales, de no ser objetivas. De ser fanáticas de los 
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problemas como Chiapas, la gratuidad de la educación, el FOBAPROA, etc, Por 
mencionar sólo algunos de los conflictos recientes y vigentes, que pesar de que el 
gobierno quiere darlos por concluidos, no se pueden presentar como tal hasta que 
verdaderamente lo estén. · - ·~ .';:J -

,.,·t:· 

FOBAPROA-IPAB, significa el mayor saqu~()~:qu,~,e_st~A~ciÓnha sufrido, un 
saqueo que no tiene referente histórico, toda la riqueza qúe genera él pafs, no ha 
.sido utilizada en las últimas décadas para ateíidé(a la' población; sirio para atender 

. a un grupo de personas cada vez más coricenfrado; cadá Vez más voraz, 

En los Últl~os ·años, esta clase p~;d~ris~V~iCa ha sido favorecida en todos 
los sentidos por el gobierno en: turno. El actuál gobierno no es, ni piensa ser la 
excepción, Olvidando la funCión ; social que debe tener para con el resto de la 
población. .· . ·.·• . 

. Por e~to, Méxic() debe ser .construido diariamente por ciudadanos 
. preocupados por' las cuestiones elementales de su país, cuestiones que de una 

manerasendlla ofrece conocer la caricatura política. Debe crearse un país justo, es 
derechodé lós ciudadanos reclamarlo y pretenderlo, logrando así una posibilidad de 

. cambio,un ca.mbio real. El cambio no lo va a hacer el presidente lo tenemos que 
· hacer noso!Íos. 

Al hablar de cambio no me refiero a una frase publicitaria de un gobierno, ni a·· 
posturas partidistas. Me refiero al compromiso elemental que el gobier_n?.debé tener. .. 
con los sectores de la pobladón: trabajadores, campesinos, indigenas, estudiantes; •• ·. 
amas de casa, profesionistas, ·etc. · : · 

El problema del Ejecutivo, hasta ahora, ha sido no aiender,Yenten~er los 
problemas que lo rodean. Empeñar su palabra es garantía de· nada> No se trata, 
como el presidente insiste, en que él sea "capaz de agarrar al toro por)?s cúernos":-. _ · 
Se necesita inteligencia, no actitudes bravías, no se trata dé ·, uri; guión 
cinematográfico, en donde Pepe " el Toro" cumple ió que dice, sino de un análisis 
de una realidad tan compleja como la mexicana. 
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La actual administración no ha. podido comprender la mayoría de los 
problemas y, por ello, no tiene una estrategia definida para enfrentarlos, en lugar de 
diseñar políticas públicas con fines claros, se optó por la cómoda posición optimista 
que negaba con vehemencia todo signo de adversidad y, en consecuencia se perdía 
la dimensión de las cosas. En pocas palabras "darle vuelta al problema", es hasta 
ahora la polítíca presidencial. 

Los "perros", el "circulo rojo" y los "malosos" acabaron teniendo razón al 
cuestionar, desde un principio, las fantasiosas cifras que pregonaba Fox: crecimiento 
del 7% y la creación de más de un millón de empleos anuales, entre otras. 

"Denle chance" alguna vez escuche decir a alguien, expresando con ello no 
sólo un sentlmi~ntode renovarla esperanza en el presidente que se eligió, sino 
Implorando al. mismo que ya no se tarde más en dar resultados para demostrarlé a 
los demas que no se equivocó al votar por él. . ... . . 

.. 

. . .. Cua~~o lai p:érs.Ó.~.as ·!len en esperanza . en algo ~el cam?io/ por, eje.inplo{ ·· 
eligen a .álguien' que lo ,haga'íealidad ... De la misma manera euando .sienten rn.ledri •.. 
-de una crisis ~sonómlca/por ejemplo- buscan un líder que los atien.ci~ .. · i ... · ,'. •. ¡ 

- ,.·_ .: ;· ,~:· '.~-,,;.;~-- .'; :,·. ,, . . 

·. ·• Avtclo~ d~:;2~fubib<y,htiértanos de líderes,. la. mayoría:cJt1C>s~exicanos. 
eligieron aJiceiÍteJcíx para sáciar. ambos sentlrnlento.s: Esperan.za /miedo, ·•.. .· ·. 

: __ ,·, •;º'::·,-;:·: ' :..; ,._,_,· .. 

•. ~as¡~roB,,~9s~~:A~~~~; P~~~ ,que 1~s ~r1rne~?s.bfrit~~A~.~6s~~~~;~\cia~.hac1a. 
el actual. gobierno· se not~ran. y,·. bastó un ano p~ra 9ue. el presidente se retractara 
díciendÓ: '~ElcaíÍíbfci10o i:~mbi'á la~•co¿as.'.//cu~ndo aniesel é~mhíO'resolvíátodo. ' 

· .. · .•. El ·P~~síd~~}~;~~'.~t~~~lt¿.'s~:'.;~~it~?~;l:}!st~)Yi¿:~t~.F~xJi¡~º;;_·1~··P~~~i<l.en,cia 
con un capital p()h,t1co eny1d1~ble,~resultado .. de tqda,la gen.te qu~.cr,eyo e11 ~.l. p~,ro lo .. . 

dílapld~.ª·.10 17WtYf:~'~l~~}°:~i~~R;ª.~ªf ~;~i~·/:0·tm:;·~:'..Y,·:.~.::·~:t).··t~r<N.:.·· ... : ¡ :; .• ¡ •• 

Fox ~·. iinpr,ovisó de maravilla durante su larga ca1npaña 'a la" presidencia, pero·. 
falla'co~ójre's[denie:' lo mismo al intercambiar lugares,~on:_'.'p9n:7híto", que· .. al 
afirmar que .él Ejército "estaba de pelos" eÍl Chiapas, lo·qué .venía. fundonarido dejó 

: ' .··,_ , '. ·.·',·'·'·,··,;. ' ' 
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de hacerlo, Fox le mostraba el dedo medio a Labastlda y ganaba, Fox sostenía que 
los medios decían "babosadas" y perdla, 

Babosadas .• , como el creci~l~nto d~I ¿%,del 7% al Ú%, del4.5% al 4%, 
del 4% al 2%, del 2% al 1 %, del 1 % ál CERO, rotú.ndo 0% 

00
que no esta nada mal"; 

babosadas. . • como el desempleo de : llcientos quizá 'miles de mexicanos": 
babosadas ..• como la torpe expropiación de' ejidos para construir el nuevo· 
aeropuerto; babosadas .•• comoel "gablnetazo"que devino en "gablnetito"; 
babosadas •.• como aquello.de que siempre no: "el cambio no cambia las cosas", 
de que adiós vocho, tele. y changarro. 

Babosadas ·• • • como un año de gobierno del cambio donde nada ha 
cambiado •. , • un presidente Interesado sólo en uno o dos periódicos, como De la 
Madrid; un presidente al que le vendieron la idea de que se Intentaba debilitarlo con 
los medios, como Echeverria; un presidente que tuvo que declarar que la prensa lo 
deprimía, .como Zedillo; un presidente que despreciaba a los medios que no 
entendían la magnitud de su proyecto nacional, como Salinas. 

' ' . . 

Se ofredó un cambio y ahora por cambio tenemos un mito y el miedo llega. 
Que el miedo le gane a lél esperanza no es algo que deba alegrarnos, el fraC:~so.de . 
Fox -de llegar- no lo pagará sóloél o su partido, sino toda una generaciónqúe'verii' ·. 
impotente como se restaura ~I pasado y se cancela la oportunida~ de; una\níejor 
vida pa(a. t9doS. .-.~,:·: -·. ,., :.,.:::·-·-· -·· ,-,~.< 

'·' '. 

¿O por quién van a votar los mexicanos en el 2006, si el "Bienestar para íu 
familia" fue sólo "un lema de campaña" y, si se demuestra que el "Cambio''. fue sóló 
un "mito"? · 

El compromiso es de todos, si el gobierno no quiere hacer caso de las 
cuestiones elementales del país es nuestra obligación darle vuelta a la página y 
seguir escribiendo nuestra historia, para esto es necesario ~· 

La existencia de la critica fue fundamental durante la guerra frla, durante la ·. 
caída del bloque socialista, durante la Revolución Cubana, durante la Guer.ra. de. · 
Vietnam. Hoy el pensamiento crítico sigue siendo fundamental, tiene que enfrentarse , 

.. .· ,·_ ·' '.·, ,• 



• ' •!' 
'. ·. 

a las ldeologlas neoliberales y conservadoras, Tiene que enfrentarse a esta nueva 
manera de ver al mundo, en donde eldinero eslo 'único importante, un sistema 
económico que miente y convence, crea deslguáldad, hambre, festeja el cinismo y 
alienta el conformismo de la g~nte, .. · · · .: , . · · . 

El pensamiento ,fríti~b,de~e .preoéu~~rs~/por entender, necesita mrl.Qill, 

para así lucharcon.tra la moderni9aCi sálvafe de un mundo global y elitista. 

Queda .mucho ;por.hacer¡ ·.de nosotros corresponde adoptar un papel de 
vanguardi.a en la lucha por él éambio del país. La caricatura política busca despertar 
la coni:lériciá de la gente en las cuestiones políticas, busca demostrar, utilizando 
trazos y hu'rnor,' los'problemas que enfrenta el país, busca ser la voz de quienes no 
son: escuchados .Ye busca trasformarnos para poder exigirles a los personajes 

· públicosi después de todo se encuentran ocupando ese cargo publico por nosotros 
y para nuestro bien. ' 

·\ . -/~:.·.: .. ; . 

. · ELconócimiento constituye un poder, esto es algo en lo que debemos 
comenzar a tomar conciencia. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. Queda demostrado el aspecto juridico de la caricatura. política 
según algunos, carente de Importancia. Fue necesario recordarles a quienes 
estudian y llevan a la práctica el derecho que el universo jurídico. és tan amplio. que 
algo como la caricatura no puede escapar de él. ·· · · · 

Son varias las disposiciones legales que hacen referencia aldibujo de humor 
principalmente como forma de expresión. Su principal fundamento. seencuentrá en 
los artículos 6 y 7 constitucionales. · · · · · · · ·· · 

SEGUNDA. La caricatura gracias a los ~le~entosque I~ ~o~forma~ puede 
ser utilizada no sólo con fines de entreten.lmlento o 'comerciales, sino ·también con . 
fines educativos. ' · · · 

Dos son. · los .• factore~ ~·:didácticos.e más:. lmpórtantes: .. la motivación . y la 
comprensión y 1a cariciltiWa 'cóntl~ne. ambas, además de motivar y ayudar a la 
comprensión, la cariéatüra' también informa, recrea, embellece y subraya. 

TERCERA. La educai:lón rio sólo. debe ser comprendida como álgo exclusivo 
de las escuelas, como aquell~quen'os enseña a escribir, leer, sumar o restar: ' 

~~?·~···. . ... . .·, 

La educación debe se/~~medio que pretenda lograr e'1 perfeccionamiento del 
individuo, otórgá.ndole , los/elementos . necesarios (para alcanzar ·.· sus metas y 
brindándole los instrumentos rieéesarios para transformar_stirealidad. 

- .•. e• ' . ; ._, • · .•• ·,e· .. ·' 

No deb~. ser utllizada para ·seguir • m,antel1lendo'.:Ios. privilegios de unas 
personas y promover la sumisión del resto d.e la población: .. · 

,- --'- -----·<;<-,<:-::<-: ;.'; 

. CUARTA .Para poder llevar a cabo una verdade~a ed~~áción en México, es 
necesario en primer lugar tomar conciencia de cuáles soh los médios que realmente. 
terminan "educando" a la población. · · · · ·· 



Mientras no se controle o se tenga la Intención de controlar a los medios 
masivos decomunlcacÍón como el cine, la radio, la televisión y la prensa, diflcllmente · 
se puede h.ablar de educación en México, En vano resultan tantos planes, dinero y 
tiempo lnve.rtldo si finalmente son estos medios los educadores de la gente y• que 
permiten qüe no brote en la misma la Iniciativa y la conciencia. · 

QUINTA. Gracias a que no se toma el control de estos medios, sus 
produccionés son nefastas; éstas sólo están construidas para enajeQar á la gerite .. 

< ' ·, •• ' 

Esta no es una afirmación grave, es una ~ealidad; vário~son los medios: que 
no sólo distraen, sino que le Infunden en los Individuos fálsos'.valore5; ldéas, niegan 
la posibilidad •de cam,~larl~s.cos~s•y:le.·proporcionan,.una.·m~l.a'lnfo!mación. 

SEXT A.·~~bl~~df ~~'¿JJ~g~ió~y\~';~f~r~J~~~ñJ~'. ocu,~a· de' la educación 
política,. es fundam,ental lograr,que.~e, tenga··.lmport~nclte.n'~ste.tem{;: 

La p0Hi1c·r~: a~i~Ji'.d~~,~~r·~n 't~ma aleJ~do. d~·ribsolr~s,· resulta fundamental 
para los gobernados i:onoi:er las fines, logros y errores que cometen las personas 
que sus.tenlari el póder qüe les otorgamos. 

SI hacen mal uso de ese poder, podemos criticarlos, cuestionarlos y hacerles 
ver sus errores, después de todo son empleados nuestros y hay que comenzar a 
verlos como tal. 

SEPTIMA. La caricatura política resulta ideal para expresar los errores que 
en sus prácticas políticas cometen los gobernantes. Buscan ser la voz de los 
gobernados que' necesitan hacer saber su opinión. Además buscan dar los 
elementos necesarios para que las personas formen un juicio, es ,uri modo de 
despertar conciencias. · ·· · 

.~c1A~~~f f~~t¡/én la, política como en muchos aspectos de nuestra vida 
deben evitarsfl~s·préjuiclos; para esto debe servirnos la educación, para evitar 
etiquetar .r las_; ¡íerson~s; ·fundamentar nuestras actuaciones bajo los ,criterio de 
"normal'lf '!büeno" ·o "bello", y criticar a quienes no piensan como nosotros como 
"anormales", "malÓs'í o "feos". Esto lo logramos mejorando la educación. 



NOVENA. · Deb~ mejor~~s~ lo.• establ.ecldo en·· la· Ley de Imprenta: sus 
disposiciones debido al tle,rppo son ya obsoletas y airasadas. No puede pensarse en 
limitar la .. libertad .de expresló1t co~forme ·. á concéptos .·de . moral, paz pública y 
derecho deterééros; qué püedén foneu~ntas l_ntérpréfaciones conió personas en el 

.,.
10

~oda. pe"'"ª ;,,;.,z~h;Jt"~; ~~,,,;, ~l~n •. pero r~~do .· 
normas, no. sólo legaleS,:s!.~º :~aciales' orellgl~sas:i.' >' ~ ·-.;. ·.·· ·. . . ' -. . ·. ' ' .. 

".-, ·(/'"..•,•. 1 <'.,.1 

Por ejemplo: Yo néi 'púédO: hablar de lci, qúé no me consta, ni me afecie o, 
simplemente no es de ml l~cúmb_enda.Esfo en base a normas universales. ·. 

. . ·. . 

Pero si tengo el derecho de expresar lo que quiera utilizando cualquier medió . 
posible, Si tengo la necesidad de expresar algo lo puedo hacer¡ si mi expresiórj · . J ,• 

atenta en contra de alguien, ya el derecho penal se encargará de regularnie; por;;\< -·· 
ejemplo: si con mi expresión cometo delitos como el lenocinio, el sabotajé ·a' la: : 2.': 
difamación. · · .··. ';: · • ,: :.:,-~;:x:~t~:· 

DECIMA. Por lo que respecta a las autoridades. Es necesari~ ~ue?1~J~~,_i' 
Secretaría de Educación Pública tome realmente su papel; sus atribuciones. no, sólo ''{':!J.t•Í 
deben limitarse en las escuelas, la ley la faculta para imponer el criterio educativo. en ;1;;:w 
todas las producciones de cine, radio, prensa y televisión. · · Jd\~~-:i{ 

" ·~;·j;·:~·~~::;~ 

DECIMA PRIMERA. La Secretaría de Gobernación por su parte;:_d~b~.s· "·'. 
poner atención y vigilar realmente a los inedias para que . cumplan écín iás 
disposiciones legales que las rigen. · - . . . · ·:· 

DECIMA SEGUNDA. Por lo que. respecta a Ja.CÓrnisiÓ~;caíl:!i¿ai~r~L_e 
Publicaciones y Revistas Ilustradas como órgano desconce,ntía8ci'°áé'liSEG(}B,~~5-¡ , 
inútil su existencia. Si en 1~. que expide lás_ certificados de licitud y é:9ntenido'yá'.se. ·:•• ,,, 
publicaron varios núrnéras delas revisas qüe f)réienderegular. ¿ Qué.séñlid.a t'1en~7::'.:&~Yi 

Editorial• Ejea,· por ejemplo tiene . varias publicaciones · qu~ ;circul~n co~/;I~--~~?\ 
certificación en trámite, llegando a los 194 números y 4 años de publicación. ¿cuál\~·:~: 
es el sentido de la Comisión entonces · ;·;t· 

.. ' 



SI una de las publicaciones no adquiere sucertificado ¿cuál es el problema? 
La editorial· tranquilamente lanzará otro proyecto que se editará, distribuirá y 
venderá durante 4 años o más, · · 

DECIMA TERCERA. Si por el momento no es posible mejorar en el 
aspecto de educación en México, por lo menos deben hacerse cumplir las leyes, 
para evitar seguir educando mal y permitiendo que se enajene más a la gente, 

Para hacer cumplir las leyes, las autoridades deben vigilar verdaderamente el 
cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia de libertad de expresión, 
deben imponer las sanciones a que se refieren la Ley de Imprenta, la Ley Federal de.·. 
Radio y Televisión etc., mas que todo deben supervisar y opinar sobre los 
contenidos de los medios de comunicación en general. 

. --~ . 

En el caso de la Comisión Calificadora de Publicacionés. y. Revistas llust;~das· .• · . 
se propone elevar a ley el tramite para la· obtención ''de· 1a éértific~clón de titulo y 
contenido en medios impresos, co~ el, fin de qu~ dichac~rtilicá~ipr ... ~engfv~lidez y 
eficacia, con esto verdaderaménte se tendrá algún i:on~rol sobré lo.que se publica . 
y edita en el país. ·;::· ,~, \:·_(·. ··": ~\/.<; 

Se propáne mqdiiiéélr el ~rtículo 5 incÍso" b)/del Reg;amento sobre 
Publicaciones yHevlsfas llustr~das, que.actualmente sostiene: 

Artículo. 5: 

Son facultades de la. Comisión Cah'ficadora de Publicaciones y Revistas 
llustradas.1 · · 

b) Declarar la /ic/1ud de titulo y contenido de las publicaciones y 
revistas ilustradas; o su 11icitud, cuando se compruebe que de manera 
ostensible y grave aparece alguno de los inconvenientes que menciona el 
artfculo 6 de este Reglamento. 

Se proponen las siguientes modificaciones para quedar de la siguiente 
manera: 



Artículo 5: 

Son facultades de la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas 
/lustradas: , , , 

b) Declarar la licitud de titulo y contenido de las pubh'caciones y 
revistas ilustradas; o su ilicitud en un plazo de 30 días naturales contados a 
partir de la entrega de la soh'cl1ud, si al termino de este plazo no se ha 
resuelto se entenderá que se negó dicha solicitud operando la negativa ficta, 
en el caso de que se compruebe que aparece alg11no de los impedimentos que 
menciona el artículo 6º de este Reglamento. 

Se propone que sean 30 días naturales ya que este es el plazo que se fija en 
el trámite para obtener la certificación de título y contenido, es necesario que se 
imponga la figura de la Negativa Ficta para evitar que las editoriales al no recibir 
contestación supongan una Positiva Ficta y puedan publicar sus producciones. 

Por estas mismas razones . se propone modificar también el artículo 14 del 
Reglamentosobre Publicaciones y Revistas Ilustradas, que a la letra dice: 

Artículo 14: 

Recibida la solia1ud o c11ando el examen se haga por oficio, se 
procederá al estudio del titulo o contenido, para determinar si contienen 
alguno de los inconvenientes previstos en el articulo 6° de este Reglamento. 
Si no se muestra inconveniente alg11no, la Comisión declarará la licitud de titulo 
y/o contenido, expidiéndose el certificado respectivo, previo pago de los 
derechos correspondientes. 

Para quedar de la siguiente manera: 

Recibida la solia1ud o cuando el examen se haga por oficio, se 
procederá al estudio del título o contenido, para determinar si contienen 
alguno de los inconvenientes previstos en el arti'culo 6º de este Reglamento. 
Si no se muestra inconveniente alguno, la Comisión declarará la h'citud de titulo 
y/o contenido, en un plazo de 30 días naturales contados a partir la entrega 
de la solicitud. si al termino de este plazo no se ha resuelto se entenderá que 



se (legó la soh'citud operando la negativa /icta. En caso contrario se expedirá 
el certificado respectivo previo pago de los derechos correspondientes. 

Con estas ·modificaciones se busca obligar a la Comisión Calificadora de 
Publicaclones y Revistas Ilustradas a revisar y conceder los titulas de licitud de 
título y contenido en un plazo determinado y así, de alguna forma evitar hasta donde 
fuera posible desinterés, corrupción o negligencia de parte de las autoridades 
encargadas de otorgar los permisos para publicar y editar impresos en el país. 
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